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Asunto : Rem¡sión de copia certificada de R.D, Ne 205-2014-MTC/16

De m¡ cons¡derac¡ór:

Tengo el agrado de d¡r¡g¡rme a usted en relación al asunto indicado, a fin de rem¡t¡rle

adjunto al pres€nte, copia cert¡f¡cada de la R.D. Ne 205-2014-MTC/15 de fecha 16 de abril

del presente que asitna la Catetorí¿ lll - Estudio de lmpado Arñb¡ental Detallado {ElA-d) al

proyecto "Mejo.am¡ento y Manten¡m¡ento de las Condiciones de Navegab¡l¡dad en los Rlos

Hu¿llaga, ucayali, Ma.añór, y Amazonas, de conforñidad con lo establecido por las nomas
del SEIA y aprueba los Términos de Referenc¡a elaborados pa.a el c¡tado proyecto los

mismos que forman parte de la pres€nte Resolución D¡rectoral, para coroc¡m¡ento y los

fines que cons¡dere pert¡nentes.

Se adjunta los TDR selladoyvisado por los espec¡al¡stas que evaluaron el proyecto.

Atentamente,

aIDRES otaz tñ
GEI{CRA¡. {.)

IDH/nvp
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Lima, 16 A8R. 20r¡

Visto, el Memorando N'447-2013-l\¡TC/13 de la Dirección General de Transporte
Acuát¡co, a través del cual solicita la Clasificación y la aprobación de Términos de Relerenc¡a
del Proyecto "Mejoramiento y Mantenimiento de las Condiciones de Navegabilidad en los
Rlostuallaga, Ucayali, l\¡arañón y Amazonas"; y,

NSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N" 29370, Ley de Organización y Func¡ones del
¡sterio de Transportes y Comunicac¡ones, se determ¡nan las func¡ones y la estructura
ánica bás¡ca del l\¡¡nisterio de Transportes y comun¡caciones;

Que, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Supremo No O21-2O07-MIC, la

D¡rección General de Asuntos Socio Ambientales se encarga de velar por el cumplim¡ento de
las normas socio-ambientales, con el f¡n de asegurar la v¡ab¡l¡dad soc¡o ambiental de los
proyectos de ¡nfraestructura y serv¡cios de transporte;

. -Que, el artlculo 30 de la Ley N" 27446, modificada por el Decreto Legislativo No 1078,

señala que no podrá ¡nic¡arse la ejecución de proyectos n¡ act¡vidades de serv¡c¡os y
comercio y ninguna autoridad nacional, sectorlal, reg¡onal o local podrá aprobarlas'
autorizarlas, permitirlas, concederlas o hab¡litarlas, si no cuentan previamente con la

cert¡fcación amb¡ental contenida en la Resolución exped¡da por la respect¡va autoridad
comoelenle:

Que, en ese sentido, el artículo 15o del Decreto Supremo No 01$2009-l\4lNAl\il' qué

aprueba el Reglamento de la Ley N' 27446, tey del Sistema Nacional de Evaluac¡ón del

lmpacto Ambiental, señala que toda persona natural o jurídica, de derecho públ¡co o pr¡vado,

nacional o extfanjera, que pretenda desarrollar un proyecto de ¡nversión susceptible de
generar impactos ambientales negativos de carácter significativo, que estén relac¡onados

¿on los criterios de protección ambiental establecidos en el Anexo V de d¡cho Reglamento,

debe gestionar una certificación ambiental ante la autoridad competente que coffesponde'

de acuerdo con la normat¡vidad vigente. La desaprobación, improcedencia, ¡nadm¡sibil¡dad o

cualqu¡er otra causa que implique la no obtenc¡ón o la pérdida de la ceñ¡f¡cación ambiental,

implrca la imposib¡lidad legal de Iniciar obras, ejecutar y continuar con el desarrollo del
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además, que esta clas¡ficación deberá efectuarse s¡guiendo los cr¡terjos de protección
ta¡, pudiendo las autoridades competentes establecer criter¡os complementarjos a los

enc¡onados. En ese mismo sent¡do se pronuncia e¡ artículo 36. del Decreto Supremo N.
19-209-MlNAMl

Oue, los mencionados criterios de protecc¡ón ambiental están establecioos en el
culo 5' de la Ley N' 27445, mod¡flcada por e¡ Decreto Leg¡slativo N. tO78 y contenidos

Que, el artícuio 4'de Ia Ley N" 27446 establece la obl¡gación de la autorjdad
competente de clas¡ficar los proyectos de acuerdo a su riesgo ambiental, en Categoría l,
Declaración de lmpacto Ambiental, Categoria ll, Estudio de lmpacto Amb¡ental
Semidetallado, y Categoría lll: Estud¡o de lmpacto Ambientat DetaÍado, indicándose

0RlGit\^L

proyecto de invers¡ón. El ¡ncumplim¡ento de esta obl¡gación está sujeto a tas sanciones de
Lev:

en el Anexo V del Decreto Supremo N'019-2009-t\¡tNAt\t, Reglamento de la Ley N.27446,
señalando el artículo 37'de este decreto supremo, que los mismos deben ser ut¡lizados por
la Dirección de Gestión Ambiental y Direcc¡ón de Gestión Social para el proceso de
clasificación del proyecto de invers¡ón del que se trate;

Que, med¡ante Resolución Ministerial N'052-2012-lVllNAM se aprobó la Direcl¡va
para la Concordancia entre el Sistema Nacionalde Evaluacjón de lmpacto Amb¡ental (SEIA)
y el Sistema Nacional de Invers¡ón Púbtica (SNlp), indicando et artículo 3" que ta
certificación ambiental emit¡da por la autoridad competente en et ámb¡to del SE|A es
requasjto obl¡gator¡o, previo a la ejecución de los proyectos de ¡nversión, susceptibles de
generar ¡mpactos ambientales negativos sign¡ficativos, que se financien total o parcjalmente
con recursos públ¡cos o que requieran de aval o garantía del Estado;

Oue, el artículo 41'del Decreto Supremo N" 019-2009-[flNAM contiene los requisitos
ínimos que debe presentar el t¡tular de un proyecto de inversión como parte de su so¡icitud

,e clasificación ante la Autoridad Competente, sin perjuicio de los señaiados por el artículo
'1'13" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administratjvo ceneral. Dichos requisitos
son: dos ejemplares ¡mpresos y en formato electrónico de la Evaluac¡ón prel¡minar, un (01)
d¡sco compacto en formato PDF o RTF y gráf¡cos o fotos con resolución 8OO x 600 pixeies.
conleniendo en el estudio ambiental y el rec¡bo de pago por derecho de trámite, de acuerdo
al Texto Unico de Procedimientos Administrat¡vos [fUpA) de la DGASA aproDaoo por
Decreto Supremo N' 005-2011-MTC:

Que, el artículo 44' del Regtamento de la Ley N' 27446 dispone que para ta
evaluación de la sol¡c¡tud de clasificación y s¡n perjuicio de los plazos establec¡dos, cuando
as¡ lo .equiera, la Autoridad Competente podrá solic¡tar la oDin¡ón técnica de otras
autoridades Ia misma que se tendrá en consideración al momento de formular la Resolución,
debiendo en el informe que sustenta la Resolución darse cuenta de estas opin¡ones asi
como de su acogimiento o de las razones por las cuales no fueron consideradasi astmtsmo.
se señala que en los casos que los proyectos o actividades se localicen al interior oe un area
natural protegida o en su correspondiente zona de amort¡guamiento, la Autoridad
Competente debe solicitar opinión técnica sobre los Términos d=e Referencia al Servicio
Nacional de Areas Naturales Proteg¡das por el Estado - SERNANP. Iguat tratamiento debe
observarse para aquellos proyectos relac¡onados con el recurso hldrico, debiendo solicitarse
opin¡ón técnica sobre los Términos de Relerencia a la Autoridad Nac¡onal del Agua - ANA;
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Que, el artículo 45' del mismo decreto supremo
de Clas¡fcac¡ón, la DGASA asignará la categorÍa ll o lll

nc¡a, debiéndose señalar las autoridades que
pa de evaluación delestudio ambientali

señala que mediante la Resolución
al proyecto y aprobará los términos
emitirán opin¡ón técnica durante la

ou; los Drovectos o actividades se localicen al inter¡or de un área natural protegida que esté

á carqo del'Servicio Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP o en

su correspondiente zona de amortiguam¡ento, la Autor¡dad Competente deberá solicitar la
opinión técnica favorable de dicha autoridad; asim¡smo, se señala que para la aprobación de

los Estudios de lmpacto Ambiental relacionados con el recurso hfdrico se debe contar con la

op¡n¡ón de la Autoridad Nac¡onal delAgua, respecto a la gestión del recurso hídr¡co;

Que, con el Intorme N" O5&20131\¡TC/'16.01.HRSV, la Dirección de Gest¡ón

Ambiental. a través de su especialista ambiental' .detqrmina que al Proyecto "l\¡ejoramiento y

Mantenimiento de las Cond¡ciones de Navegabilidad en los Rios Huallaga' ucayal¡, l\4arañón

y Amazonas" le corresponde la Catego¡ia lll: Estudio de Impacto Ambiental Detallado (ElA-

o.);

Que, es preciso indicar que de acuerdo a lo señalado en el artículo 53" del

Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental en caso

Oue, asim¡smo med¡ante Informe N'046-2014-MTC/16.01.HRSV se indica que el

c¡onado proyecto presenta suPerposic¡ón en el área-de influencia indirecta 9ol 1",-t9n?

de amortigujmiénto de la zona Éeservada sieÍa del D¡visor, Parque Nacional cordille|a

etuf y náÉ"*" Nacional de Pacaya Samiria, por lo que' la Direcc¡ón 9: G::tiól *.f1:*
Natuiales Proteg¡das del Servic¡o Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado -
SERNANP ha ánitido la Op¡nión Técn¡ca N' 046-2014-SERNANP-DGANP a los Términos

de Referencia del mencionado instrumento de gestión ambiental: asimismo' se ind¡ca que no

es necesario sol¡citar Opinión Técnica a Ia Autoridad Nacional del Agua - ANA;
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Que, con el lnforme No 240-2013-MTC/l6.03.CDMV, la Dirección de cestión Soc¡at,
a través de su especial¡sta social, determ¡na que at Proyecto 'Mejoram¡ento y l\¡antenimiento
de las Cond¡ciones de Navegabilidad en los Ríos Huallaga, Ucayali, l\4arañón y Amazonas,,
le corresponde la Categorla lll: Estudio de lmpacto Ambiental Deta ado (EtA-d), dándose por
aprobados los Términos de Referencia y recomendándose ¡a expedic¡ón de la resolución
directoral conespond¡ente;

Que, en ¡gual sent¡do, el Informe N" 033-2013-MTC/16.03.LRV, emitido por la
especaa¡ista en afectaciones prediales de la D¡rección de Gestión Soc¡al señala que al
proyecto sub exámine le corresponde la Categoría lll: Estudio de lmpacto Ambiental
Detallado (ElA-d), recomendándose la aprobación de los Términos de Referencia v la
expedición de la resolución directoral respect¡va:

Que, se ha emit¡do el Informe tegal No O'l I-2014-MTC/16.C|M, en et aue se indica
ue, en consideración a lo establecido en los párrafos anteriores, y conforme á lo señalado
n los ¡nformes técnicos emitidos, que recom¡endan la as¡gnac¡ón de Categoría lll al
royecto "Mejoram¡ento y l\¡antenimiento de las Condiciones de Navegab¡lidad en ¡os Ríos
uallaga, Ucayali, l\¡arañón y Amazonas" y la aprobación de los Términos de Referencia

respectryos, resulta procedente emit¡r la resolucjón d¡rectoral correspond¡ente, de acuerdo al
procedimiento administrativo previamente establec¡dol

De conformidad con Io establecido por la Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Transportes y Comun¡cac¡ones, Ley No 29370, su Reglamento aprooaoo por
Decreto Supremo N" 021-2007-MTC, Ley No 27446, su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No 019-2009-MINAM y la Ley del Procedimiento Administrativo cenerat No 27444i

SE RESUELVE:

ARTíCULO.l..- AStGNAR ta Categoría t - Estudio de tmpacto Ambiental detalado (EtA-d)
al Proyecto "Mejoram¡ento y l\¡antenimiento de las Condiciones de Navegab¡lidad en Íos Ríos
Huallaga, Ucayali, Marañón y Amazonas', de conformidad con lo establécido Dor las normas
del Sistema de Evaluación del lmpacto Ambiental _ SEIA.

ARTíCULO 2o,- APROBAR los Términos de Referencia elaborados para et proyecto
"l\4ejoramiento y l\4antenimiento de las Cond¡ciones de Navegab¡tjdad en los Rlos Huaílaga,
Ucayali, Marañón y Amazonas", los mismos que forman párte integrante de la preseñte
Resolución Directoral.

{!fJí9UfO 3',- Eñ el proceso de evaluación det Estudio de lmpacto Ambientat Deta ado
(ElA-d) d.el Proyecto "[¡qoramiento y t\¡antenim¡ento de tas Con¡ic¡ones de N¿vegabitidad
en.los Rios-Huallaga, Ucayali, [,tarañón y Amazonas" deberá requerirse la opinión técn¡ca
oer serv c,o Nacionat de Areas Naturales protegidas por el Estado _ SERNANp

ARTíCULO 4'.- La presente Resolución de Clasificac¡ón no imp¡ica el otorgamiento de la
Ce,lificación Ambiental y mantendrá su vigenc¡a, siempre y cuando no se-modifiquen las
condiciones materiales y técnicas del proyecto, así como su localjzación o los impactos
amb¡eñtales y socia¡es previsibtes del mismo.

ARTíCULO 4'.. REMITtR copia de la presente Resoluc¡ón Directoral a la Dirección ceneral
de Transporte Acuático del l\,¡in¡sterio de Transportes y Comunicaciones, a pROtNVERSION
y al OSITRAN, para los fines que considere corresponiientes.



MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCION DIRECTORAL

N' 205-2014-MTC/16

ARTÍCULO 5o.- La presente Resoluc¡ón Directoral se encuentra sujeta a las acc¡ones que

realice la DGASA en el cumplimiento de sus funciones.

Comunlquese y Regístrese,
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1. ASPECÍOS GENERALES

Mediante Resolución Minister¡al N" 2o26-77-MNcG del 18 de agosto de 1971, se creó el servicio de

Hidrográfíe y Meteorología de la Fuerza Fluvialde lá Amazonía, que el 09 de Marzo de 1979, cambió su nombre

a Serv¡cio de Hidrografla y Navegación de la Ame¡onía lSHNA), dependiendo militarmente de le comándáncia

General de Operec¡ones de le Amazoñía Y técnicameñte de la Dkec€ión de Hidrograff¿ y Navegación (DHN)de

la Mádña de Guerla del Perú. Dicho Servicio tiene como misión el adm¡nistrar e investlSer las actividades

relacionades con las cienciás del ambiente en el ámblto fluvial de la Amazonía Peruana, con elfin de apoyar a

las Fuer¿as Naveles y a los navegantes en Seneral. Entre sus actividades se encuentran las relac¡onadas a la

hidroSrafla, ta navegác¡ón Y la señal¡zac¡ón; además de eiecutar investiSaciones con instituciones públicas o

pr¡vádas bajo la modalidad de convenios o contratos.

Med¡ante Decreto Supremo N' 059-96-PCM del 25 de Dic¡embre de 1996, se aprobó el Texto Úñico Ordenado

de las Normes con rango de Ley que Regulen la Entrega en Concesión al Sector PrÍvado de las Obras Públ¡cas de

Infruestructura y de ServÍcios Públicos; reglamentada por Decreto Supremo N'06H6_PCM d€l 27 de

Diciembre de 1995.

Medi¿nte Decreto sUpremo N. 108_2006_EF del 11 de Ju|io de 2006, se di€táñ divelsas normas re|at¡vas aI

ReBlamento del Texto Único Ordenado de las Normas con €n8o de tey que Regulañ la Entrega en Concesión al

Sector privádo de las Obras Públicas de Infñestructura y de servi€ios Públ¡cos relativás a la ñaturaleza de las

concesiones y elcofinanciañiento del Estado,

Mediante Decreto LeSislativo N" 1012 del 13 de Mayo de 2oo8, se aprobó la Ley Marco d€ Asociaciones Públ¡co

- Pivadas p¿ra le Generac¡óñ de Empleo Productivo y 5€ dictan normas para la a8¡li2ación de los procesos de

promoc¡ón de la iñversión privada. El respectivo ReSlamento fue aprobado mediante Decreto Supremo N" 146-

2008-EF.

Mediáñte Decreto de Urgencia N" 121_2009 se prlor¡zó la ejecución a cargo de PROINVERSION, para el año

2010, entre otros, del proyecto denomiñado "Navegebilidad de rutas fluvial€s¡ Priméra Etapa ruta fluvial

Yuriñáguas - lqultos". Mediante Oficio N'336_201G-MTC/13 del 04 de Mayo de 2010 y en el marco del

Decretodeljrgen€jaN"121_2009,|aDirecciónGenelaldeTransporteAcuáticode|MiñlsteriodeTransportesy
comunicaciones(Mrc),encargóa|aAgenciadePlomociónde|aInversiónPrivada(PRo|NVERS|oNJe|Proyecto
"Mejoramieñto y Mant€nimiento de las Condiciones de Navegabilidad en los ríos UcaYell, HuallaS¿, Marañón y

Ama¿onas" o¿re lo cual se debía contratar a un consultor a efeclos de realizar el cofrespond¡ente Estudio de

Fáctib¡lidad. coñ fecha 24 d€ set¡embre de 2010 se adjudicó la Buena Pro elconsorcio €studio de Ingeniería

Hidráulica SA e H¡dráulica y Oceanografia 5A {ElH - HyO); posteriomente, el 20 de Odubr€ de 2010 se

suscrib¡ó et contrato N. 031-2o1(HRO|NVERSION a efectos de Ia realizac¡ón del referido Estudio de

Factibilided.
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Med¡ante Decreto de Urgeñcia N'OO1-2011 y 002- 2011 se declaró de ,,necesid¡d nacional,,y de "ejecución
prior¡tar¡¿" por parte de Agencia de promoción de le tnversjón privada (PROINVERS|ON), entre otro, del
proceso de promoc¡ón d€ la inversión pr¡vadá vinculado con la conces¡ón del "proyecto de Navegabilidad de
rutas fluviáles: Ruta fluvialYur¡maguas - tquitos- Frontera con Brasil,,.

Mediante Ofcio N' 539-2012-MTC/13 d€t 28 de Agosto d€ 2012, ta D¡recc¡ón General de Transporte Acuático
{DGTA) del Ministerio de Transport€s y Comunicacion€s (MTC) comunicó ta aprobación del Estudio de
Factibi¡idad otorgándot€ ta correspondrente dectararorie de vi¿b¡tidad al orovecto.

Mediante Of¡cio N' 825'2012-MTC/02 del 07 de Setiembre de 2O!2, el Mlnister¡o de TransDortes v
comunicaciones (MTc)soli€itó a la Agencia de promoc¡ón de ta Inversión prlvada (pRotNVERsroN) continuar
con las siguientes etapas del proceso para le entrega eñ concesión del proyecto.,Mejoram¡ento v
Mantenimiento de l¿s Cond¡c¡ones de Navegabjl¡ded en los Ríos Hua aga, Ucayeli, Marañón y Ama¡onas,,,
consid€rando que el mismo incorpora todos los tramos conten¡dos en el estudio de factibjlidad aprobádo.

Mediante Acuerdo de PRorNVER5IoN N" 488-2-2012{pr der 26 de setiembre de 2012 y rat¡r¡cado mediánte
Resolución Supreme N'076-2012-EF det 08 de Diciembr€ de 201¿ el Consejo D¡rect¡vo de ta Agen€ia de
Prorno€ión de le Inversión privada (pRorNVtRsroN) áprobó er pran de promoción der proyedo ,.Hidrovía
Amazónicai ríos Marañón y Amazonas, tramo Sareñirlza - lquitos -5anta Rosa; rfo Huállaga, tramo yur¡magua,
- confluenc¡a con el río Marañón; río ucayeri, tramo puca[pa - confruenc¡a con er río Marañón- rtambién
denomrnado "Hidrovle Amazón¡ca,').

Mediante Acuerdo delcomité Pro Integración N' 270-2-2013-Hidrovia amazóñrce de¡ 07 de Enero de 2013, se
aprobó la Coñvocatori¿ y las gases del Concurso de proyectos tntegrales pare la entrega en Concesión del
Proyecto "H¡drovía Amazón¡ca,,. posteriorment€ mediant€ Acuerdo pROtNVERS|ON N. 505_4_2013{pt, el
consejo Directivo de PRorNvERstoN, en su ses¡ón de fecha 1t de Enero de 2013, aprobó ras Bases der concurso
y ratificó la ¡ncorporación del proyecto al proceso de promoc¡ón de ta inversión privada.

En tal sentido, los presentes Términos de Ref€rencia (TdR) han sido elaborados pare la elaboración del Estudio
de lrnpacto Ambiental Detattado (EtA-d) a ñivel Deftnitivo det proyecto para et ,,Mejoramiento y mantenim¡ento
de las cond¡ciones de navegab¡tidad en tos ríos ucáyalj, Huattaga, Marañón y Amazones,,.

2. DEFINICIóN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DETAI.TADO

El Estudio de hpacto Ambientat DetáÍado (EtA-d) ¡nctuye aqu€ os proyectos cuyas €aracterÍsti€as,
envergadura y/o local¡zación, pueden producir impactos ambientales positivos y/o negativos moderadamente
s¡gnificativos, cuañtitativa o cuaritativamente, requir¡endo un anár¡sis profundo pará .ev¡sar sus erectos y
proponer la Estñteg¡a d€tptan de Manejo Amb¡entet coresDond¡ente.

3. UB|CAC|óN

El Proyecto se ub¡ca y comprende los siguientes ríos

Río Huallaga, desde la locatidad de yur¡maguas hasta la conftuenc¡a coñ el río N,4ereñón.
Rio Ucayali, desde la tocatidad de puca pa h¿sta ta confluencia con etrio Máráñón,
Río Merañón, desde la ¡ocatidad deSaram¡rjze hasta la conflue¡cia con e¡rÍo Ucavali.
Tramo peruano del río Aftazonas, desde !u naciente h¿sta la loc¿lidad fronterlza de Sante Bosa_

OEJETIVOS4-

EI EIA-d del Proyecto en su totatidad, deberá cümpl¡r con tos sigu¡entes objet¡vos:

4.1. Objet¡vo General

Ca¡acterizar €l área de influenc¡a del proyecto, respec¡o a sus
culturales e ldentificar, predecir, interpretar y comuntc¿r tos

componentes fhicos, biológicos, sociates y
probables impactos ambientales que se
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odginárian durante las etapas de ¡mplementec¡ón, de opereclón y de manten¡miento de las obras y acc¡ones
para la ñejora de las cond¡c¡ones de navegabllldad a desarroller en €l marco de la Conces¡ón del proyecto
"Mejoram¡ento y Mantenimlento de las Cond¡ciones de Navegabilidad en los Ríos Ucayall, Huallága, Marañón y
Amezones", con la final¡dad de proponer las med¡das preventivat corredivasy/o de m¡t¡gación de los impactos
ambientales neg¿tlvos y en el caso de los posit¡vos, potenc¡ar los beneficios generados por la ejecución del
proyecto,

4.2. ObietivosEspe.íficos

a. Establecer el Area de Influeric¡a Diecta e tnd¡recta del Proyecto. (donde se realizarán las eváluaciones).
b. Establecer elmarcojurídico e institucional€ñ elque se desarollará elproyecto, tomando en cons¡dereción

-cuando corresponde -la normatlv¡dad ¡nternacionalde las ent¡dades mult¡laterales.
c. Describir las caÉcterílticas del medio ffsico, bioló8¡co, soc¡o-económ¡co, culturaly arqueoló8¡co delArea de

Influencia delProvecto, e través deldesarrollo de una línea de base soc¡o-a mbiental.
d. ldeñt¡f¡car y evaluar los pasivos amblentales crltlcos y proponer las medldas de m¡tiSación

coraespondientes; eslcomo calcularlos respect¡vos costos para su ¡mplementación.
e. ldent¡f¡cer y evaluar los impactos amblentales y sociales, posltlvos y neg¿tlvos, dlredos e indkedos,

generados por las actlv¡dades del Proyecto sobre su entoho flsico, blológlco, soc¡o-económ¡co y
arqueoló8ico/ duranté las etapasde plan¡f¡caclón, construccióñ y operac¡ón delm¡smo.

f. El¿borar une Estrategia del PIan de Mañejo Ambieñtá¡ que contenge las medldas necesari¿s a tomaGe, a fin
de evitai o mltlgar los lmpactos ne8átlvos y potenciar los inpáctos poslt¡vot sobre le bese de los resultados
de la evaluación dé ¡mpactos,

8. Elaborar un Plan de Part¡cipación C¡udadane que se reg¡rá por lo est¿blecido en la R.D. N' 005-2004-MTC/16
del Mlnister¡o de fransportes y Coñunicác¡oneg y bajo el marco de le Ley del Oerecho a le Consultá Previa
a los Pueblos lñdlgenas u Origlnarios, reconocido en el Convenio 169 de la Orgenización Internacionaldel
frabejo (OlT), Iey N'29785 y su reglem€nto, Decreto Supremo N'001-2012-MC.

h. ldentific¿r potenc¡ales afectaciones pred¡ales a propiedades de terceros dentro d€l área de influenc¡a
directa.

¡. Est¿blecer med¡das amb¡entales específicas a serinclu¡das en los d¡seños def¡nit¡vos de jngeniela.

l. Establecerlas especif¡caciones técn¡cas soc¡os ambientales para la ejecuc¡ón de las obras.

5. REQUISITOS DE LA ENTIDAD CONSUI.TORA RESPONSABE DEL EIAd

5.1.. Insrripclón v¡gente en OGASA

La Ent¡dad consultora deberá estar reSistrada en lá D¡rección General de Asuntos Socio ambieñtales del MTC,

según el "ReSlamento para la Inscripción en el ReSistro de Ent¡dedes Autor¡zadas para la El¿boración de'
Estudios de tñpacto Ambiental en el subsector Transportes del M¡nisterio", aprobado por R.D. N'053-2007-
MTC/16 del 19 de.lul¡o de 2007.

5.2. Eqr¡lpo Técnlco Muhidisclplinar¡o de la Entidad coñultore

El equipo de especial¡stas deberá contar con la part¡c¡pac¡ón de un equipo multid¡sc¡plinario de profes¡onales

de amplie €xperiencia en la ejecucíón de Estudios de lmpacto amb¡ental en ronas urbanas y ruÉles y deberá

ser presentado en la propuesta técnica ecoñómica, En cáso de cambios postedores en el m¡smo, se deberá
sustentar edecueclamente ante la DGAsA, con un plazo no menor e quince días antes que el nuevo personal

inicie su trabajo.

Elequ¡po técnico estafá conformado por:

r' un (01)Jefe de Estudio: será un especialista amb¡ental con amplia experiencla en le dirección de proyectos

s¡milares a los de la referencla, Se responsab¡lizará por la integración y articulación de los trabajos de los

otros especialistas,

" Un (01) especielilta en Navqac¡ón Fluvi¿ly en Puertos Fluv¡ales Amazónicos
/ Un {01} especial¡stá en Hidrologla, que se encargará de la ca6deri¿ac¡ón del sistema hidroló8ico,

¡ntervendrá en la identlf¡cáclón y €velu¿c¡ón de impactos ámblentales, asl como en la implementación de
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medides de manejo dentro de¡ptan d€ Manejo Socio Ambienta¡.

'/ Un {01) espec¡elista amb¡entet (in8€niero), que se encargará de la elaboráción de la Línea Bese Amb¡ental,
la ident¡f¡ceción y ev¿luación de los impactos amb¡enteles, esí como ta elaboración del ptan de Manejo
Socio Amb¡ental, tomendo en cuenta les conclus¡ones obtenidas por los consultores corno resultado de sus
respect¡vas eveluaciones,

r' Un {O1l especlalista en ecosistemes fluviales amazónicos (biólo8o), que se encargará de evatuar y
caracteri¡ar e¡ componente fluv¡al y caraderizar la flor¿ y faune fluvial y de rjbere en el ámb¡to del
Proyecto, aslcomo determ¡nar los ¡mpactos amb¡entelesy proponer las medides correspondientes,r' Un (01) especialiste soc¡al (sociólogo o antropólo8o), espec¡el¡sta en comun¡dades indíBeñas ama!ón¡ces v
demás poblac¡ones, que se en6rgará de ev¡luáry caracter¡zer los aspectos soc¡al, económ¡cov cultureldel
ámblto del Proyecto, y ¡onas de amortigu¿m¡ento de las ANps implicadat asl m¡smo¡ se encar8ará d€
determin¿r los ¡mpactos amb¡entalesy proponer les ñedidas correspond¡entes.r' Un especlal¡sta soc¡al (eñtropólo8o), espec¡al¡sta en comun¡dades ¡ndGenas arna¿ón¡ces y demás
poblaciones, que se eñcargará de evaluar y carecter¡rar los espectos soc¡ales, económ¡cos y cultureles del
ámbito del Proyecto, y aones de amortiguam¡ento de las ANp's vinculades, esf como detehinar los
¡rnpactos eñbientales y proponer les med¡das coÍespondientes, €ste espec¡al¡sta tamb¡én se €ncargerá de
d¡señe¡ y cond uc¡r elProceso de part¡cipac¡ón C¡udadane delEtA-d.r' Un (0l especielista en S¡stemas de Información Geográf¡ca (Stc), con experiencia en proyectos s¡milares a
los de la referenc¡ar que se en€argará de elaboÉr los mapes base y temát¡cos delámbito detproyecto,

Asim¡smo, la entided consu¡tora contará con un equipo d€ apoyo integrado como mlñlmo por.

a) Un aslstente en evaháciones de lá fauna yforá (ftuv¡aly de ribere),
b) Un es¡stente en d¡seño asistido porcomputadora (CAD).
cl uñ ¡s¡stente que acompeñe el proceso de part¡c¡pación c¡udadene de la zona.
d) Un ¿s¡stenteen evaluac¡ones de comuñidedes ¡ndíg€nas u origjnarias,

> Compaíb¡lldad del proyecto co¡ la5 árear naturales protegldas y con las áaeas de aoñs€rvaclón reg¡onal

Med¡ante Oficio N' 257-2012-SERNANP-DGANP del 7 de Marzo d€l 2012, e¡ Servic¡o Nacional de Areas
Naturales Protegidás porelEstado (SERNANp) em¡t¡ó lá Opinión fécñ¡ca N.133-2012_SERNANP_DGANp (d¡ch¿
opinión se adjunta a los presentes Térm¡nos de Referenc¡a y se considera parte ¡ntegral d€ los m¡smos); de
acuerdo e €llá¡ el proyecto de "Mejoramiento y Manten¡miento de las condiciones de navegab¡lidad en ros ríos
de Ucayali, Huallaga, Marañón y Ama2onas" es compat¡ble con la naturale2a juríd¡ca y coñ lás condiciones
natureles de les s¡gu¡ent€s Areas Naturales protegidas y Zonás de Amortiguemiento, enmarcadas en el elpacjo
geográflco doñde se emplaza el provecto:

Reserva Nacional Pacaya -Sam¡r¡á.
Zona d€ amortlguamiento de la ReseNa Nacional pacaya-Sám¡ria.
zon¿ de amort¡guam¡ento del parque Nacionalcordillere azul.
Zona de amortiSueñ¡ento delArea de Conservac¡ón Regionel Cor¡unal Tamshlyecu _fahuavo.
Zona Reservad¿ Sierra del Divisor.

EIEIA-d deberá cons¡derery deserro¡rar en su contenido, ras recoñendac¡ones y condic¡onantes estabrecides en
los numerales lll y tV de la Opinión Técn¡ca N. 133-2012-SERNANP-DGANp, cuyo cumpliñiento permtirá te
ejecución del Proyecto en ermonla con su eñtorno socio - ambiental,

6. ESTRUCTURA DEI EIA-d

El Informe Finál del Estudio de rmpacto Amb¡ental Detallado deberá presentar une estructura ordeñada, de
acuerdo e le Tabla de Conten¡dos Mínimos del Informe Finalque se adjunta eñ elAñexo l del presente TdR.

Solamente se aceptárá la ¡ncorporación de ítems y temas edic¡onales que apunten a prec¡sar o mejorar el
anál¡s¡s de la ¡nformación cons¡gnada, que prev¡¿rnente haya sido consultectá y aprobada por la DGASA.

Deberá respetalse la numeración asl como elorden en que se presente lostemas.
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7, CONTENIDO DEL EIA.d

A continuaclón, se estable€en los aspectos e lñformeción indispensable que lá Entided Consultora deberá
desarrollar paÍa cada teña que conforma la Tabla de Conten¡dos Míñ¡mos Obligatorios d€l Informe Final.

7.1. Resumeñ Eiecutivo

Este acáplte desarrollará una sÍntesis de los aspectos más importantes del Estudio incluyendo la descripción de
la obra, el análisis de impados y la Estrategia del Plan de Menejo Ambiental, de tal maneÉ que fac¡lite la
compresión de la información proporcionada.

El Resumen Ejecutivo s¡ b¡eñ se ub¡ca al comien¿o del Informe Final del EIA{, es conveniente que sea
elaborado al f¡nal del Estüd¡o, de naneÉ que analice todos los aspectos del mismo. Su extensión no debe
exceder el10% deltotalde páginas delElA-d.

7.2. Obiet¡vos del EIA-d

Los Objetivos del EIA-d son los que se muestran en el ltem 4 (Objetivosldel presente documento.

7,3. Marco legal e Institucional del ElA"d

El Estudio de lmpacto Añbientál detallado (EtA-d) deberá analizar la normativa amb¡ental que reguta las
actividades de construcc¡ón y operación del proyecto "Mejorámiento y Mañtenimiento de las Coñdic¡ones de
Navegabilidad en los Ríos de U€áyali, Huállaga, Marañón yAmazonas".

Para ello, deberán identif¡carse las ¡nst¡tuc¡ones Subemamentales a nivel nacional, regional y locel, que tienen
injerencia dlrecta sob¡e di€has a€tividades.

A5í mismo, el desarrollo del marco legal del Proyecto deberá considerar, s¡n ser ¡imitante, las siguieñtes

Normas generales de inciden€iá dir€cta:
o Constitución Polit¡ca del Perú del 30 de Diciembre de 1993.

o Código Penal(Decreto Legislativo N'635 del08 deAbrilde 1991).

o Ley Marco para el Crecimiento de la Inverslón Pr¡vada (Decreto Legjslat¡vo Ne 757 del 13 de
Noviembre de1991).

o LeyGeneralde Salud (Ley Ns 26842 del20 deJulio de 1997).
o Ley delsistema Nacionalde Inversión Pública {Ley Ne 27293 del28 deJun¡o de 2000).

o Ley que establece la Obligac¡ón de Elaborar y Presentar Planes de Contingencias. (ley N" 28551 del
19 deJunio cl€ 2005).

o Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (fey N' 29783 del 20 de Agolo de 2011) y su Decreto
Reglament¿rio (Decreto Suprerno N' 005-2012-TR del 25 deAbr¡l de 2012).

Normas sobre política ambiental:
o Acuerdo Na€ionaldel22 deluliode 2002.

o Ley Genera¡ delAmbiente (Ley Ne 28611 del 15 de Octubre de.20o5).
o Política Nacional del Ambiente (Decreto Supremo N'012-200FMlNAM del 23 de Abrilde 2009).

o Plan Nactonal de Ac€ión Ambiental- PLANAA PtRÚ:2011-a 2021 {Decreto Supremo Ns ox4-2011-
MINAM del 09 de Jul¡o de 2011).

Normas nac¡onales de Drotec€ión alambientev los r€cursos natuaales:

- Estándares Nacionales de Cal¡dad Ambiental para Agua (Decreto Supremo Ne 002-2008-MINAM
del 3l dejulio de 2008).
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Ley d€ Recursos Hídricos (tey Ne 29338 del 31 de Mar¿o de 2OO9).
Disposiciones para la implementación de los Estándares Nacioñales de Calidad Ambientat (ECA)
para fuua (Decreto Supremo N' 023-2009-MtNAM del 19 de Dicierñbre de 2OO9),
Clas¡ficac¡ón de cuerpos de agua superficiáles y marino - costeros, Anexo Nr 1 {Resolución
lefatural Ne 202-2010-ANA del22 de Marzo de 201O).
Re8lamento de la Ley de Recursos Hldr¡cos (De€reto Supremo N" 001-2010-AG det 24 de Marzo
de 20101.

Protocolo Nacional de Monltoreo de le Calidad de los Cuerpos Naturales de ASua Superficial
{Resoluc¡ón Jefatu ral N' 182-2011-ANA del 08 de abrilde 2011).

- Reglamento de Estáñdares Nac¡onales d€ Calided ambientat detake (Decreto Supremo Na 074-
2001-PCM del24 de Junio 20011.

- Reglamento de Estándares Nacionales de Celided Ambienta¡ para el Ruido (D€creto Supremo Ne
08S-2003-PCM del30 de Octubre de 2003).

- Protocolo .le monitoreo de lá Calidád del Aire v Gestióñ de tos Datos lResoluc¡ón Oirectorát N.
1404-2005-DIGESA-SA del07 d€ Setiembre de 2005).

- Estándares de Calidad Añb¡ental para Alre {Decreto Supremo Ne 003-2008-M|NAM del 22 de
Agosto de2008).

Residuos sól¡dos:
- Ley General de Res¡duos Sólidos (Ley Ne 27314 del 21d€ Julio de 2000).
- Ley qüe regula elTransporte Terrestre de Meteriátes y Res¡duos petigrosos {Ley Ne 28256 det 19

de Jun¡o 2004).
- Regl¿mento de la tey General de Res¡duos Sólidos (Decreto Supremo Ne 057-2004-pCM d€t 24

de Julio de 2004).

o Recursos Naturales y Areas Náturales Protegldas:
Ley Orgánica para el Aproveche m¡ento Sosten¡ble de los Recursos Naturates (Ley Ne 26821 dej 26
deJunio de 1997).
Ley deAreas NatuÉles Protegideg (Ley Ne 26834 del04 de lutio de 1997).
Reglamento de la tey de Areas ñaturales protegidas (Decreto Supreño N.038-2001-AG del 21
de Jun;o de 2001).
Medidas que garanticen el Patrimon¡o de tas Are¡s Naturales protegidas (Decreto Legislat¡vo Ne
1079 del28 dejun¡o de 2008).
Reglamento del Decreto L€gtsletivo N. 1079 que estabtece Medidas que garánticen el patr¡monio
de las Areas Naturales Proteg¡das (Decreto Supremo Ne 008-2008-M|NAM del 13 de D¡ciembre
de 2008).

- Reglamento de Uso Tulst¡co en Areas Naturates protegidas {Decreto Leg¡slativo Ne 018-2OOF
MINAM deloS deSeti€mbre de 2009).

- Aprueban modificación delArtículo 115. del Regtamento de la tey de Areas NetuÉles protegidas
aprobado por Decreto Supremo N'038-2001-AG (Decr€to Supremo N.0032011-MINAM del 15
de Febrero de 2011).

- Gtegor¡¿ac¡ón de especies amenazedas de fauna silvestre y prohiben su caza, captura tenencia,
transporte o exportac¡ón con f¡nes comerc¡.les (Decr€to Supremo N.034-2004-AG del 22 del
Setiemb¡€ de 2004).

- Aprueban categorización de Espec¡es Añenazadas de Flora Silvestre {Decreto Supremo N9 043-
2006-AG det13 deJul¡o de 2006).

- Ley Forestaly de Fauna Silvestre (Ley N! 29763 del22 deJulio de 2011).

Normas del cobierno Regionat y Localapltceblesal proyecto.
o Ley de Eases de la Descentralizac¡ón (Ley Ne 27783 det20 deJulio 2OO2).
o L€y Orgánica de Gobiernos Regionales {tey Ne 27867 det 18 de Noviembre de 2OO2).
o Ley Marco de Promoc¡óñ de ta Inv€6ión Descentrelizada {Ley Ne 28059 det t3 de ASosto de 2003}.o ReSlamento de la Ley Marco de promoc¡óñ de la tnvers¡ón Descentralizadá (Decreto Supremo N.

015-2004-PCM del29 de Febrero de ZOO4). 
e
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Norrnas sobre evaluación de impacto ámb¡entat:

- Ley Marco dels¡stema Nacional de Gestión Añbiental-SNGA llev N¡ 28245
2004).

- Ley delS¡stema Nacionelde Evaluación y Fiscat¡zactón Arñb¡entat{t€y N. 29325 del05 de MARZO
de 2009).

o Deoetos supremos:
- Reglamento sobre fránsparenc¡a, Acceso a la Informac¡ón públ¡ca Ambienrat y p¿n¡cipación y

Consulta C¡udadana en Asuntos Amblentates (Decreto Supremo N. OO2-20O9-MINAM det 17 de
Enero de 2009).

- Reglamento de la Ley det Sistema Nacionat de Evaluación de tmpacto Amb¡ental (Decreto
Supremo Ne 019-2009-MtNAM del27 de Setiembre de 2OO9).

- Reglañento de Coñsulta y Participación Ciudadana en et proceso de Evatuac¡ón Añb¡ental v
Sociel €n el Subsector Tr¿nsportes (Resotución D¡rectorat Ne OO6-2004-rvtTC/16 del 07 de
Febrero de 2004).

- Lineamientos para eláborar tstud¡os de lmpasto Amb¡eñtal en proyectos portuarios a N¡vel de
Estudio Definitivo (Resotución D¡rectorat Ne 012-2007-MTC/16 del 17 de Febrero de 2OO7)- Re8lañento pare la lñscr¡pc¡ón en et Registro de Ent¡dades Autor¡zadas para la Elaboreción de
estud¡os cle lmpado Arnb¡entaten el Subsector Transportes {Resotuctón Director.l Ne 063-2007_
MTC-16 detOS deJu o de 2007).

Normas sobretransporte acuático (Sector Trañsportes y Sector Defensa):

o leyes y Decretos leglslativos:
- Ley de Control y Vigilanc¡a de las Act¡v¡dades Marítimas, Fluviales y Lácustres (tey N. 26620 del

30 de Mayo de 1996).
- Ley delTrabajo Portuerio (Ley N' 27866 det 16 de Novieñbre de 2OO2).
- Ley del Sistema Portuario Nactonal (Ley Ne 27943 delOl de Marzo de 2003).
- Ley qúe regula el Reg¡stro y Certificado de Mafícula de Embarcaciones de Transporte Comerc¡al

Mefltimo, fluvialy Laculre (Ley N'28263 detOl deJul¡o de 2004).
- Declaran neces¡ded y ut¡l¡dad públ¡ca y de prelerente ¡nterés nac¡onal et transporte acuát¡co

comerc¡al en tráflco nac¡onal o cibotaje, sea ñarftimo, fluvial o lacustre (Decreto Legislativo N"
683 del03 de Novi€mbre de 1999).

-- Decreto Legislat¡vo que modifica la Ley del Sistema portuario Nacional (Ley N. 27943 y Decreto
Legislativo N" 1022 del 16 deJun¡o de 2008)

De€retor Suoremos:
- Aprueban Reglamento de Agenc¡as Generales, Meltimas, Fluviales, Lacustres, Empresas y

Cooperativas de Estiba y Desest¡ba (Decreto Supremo N'O1H9-MTCdelOg deAbr¡lde 1.999).
- Mod¡flcan artículo de¡ Reglamento de Agen€ias Generales, Maídmas, Ftuviales, tacustres,

Empresas y Cooperát¡vas de Est¡ba y Oesest¡ba {Decreto Supremo N. 010-200H,,¡TC del 28 d€
Febrero de 20011.

- Re8lamento de la Ley de Control y Vigitan€¡a de tas Actividades Merítiñás, Ftuv¡ates y t-acustres
{Decreto Supremo N'028-2001 DEIMGP del 25 de Mayo de 2001)

- Tabla de Multas de Capitanía del Reglamento de la Ley de Controt y Vtgilancia de las actividades
ñar¡timasy Lacustret (De€retoSupremo N' 045,200I-DE/MGP d€l10 de Agosto de 2001).

- Modifican el ReSlamento de ¡a Ley det Sistema portuerio Nac¡onal (Decreto Supremo Ns O2O-
200S-MTC del 18 deAgosto d€ 2005).

- Aprueban Reglam€nto de Transporte Fluvial {Decreto Supreno N' 014-2006-t\¡TC dét 04 de
Junio de 20061.

- Aprueban Reglamento de la Ley que faculta al Ministerlo a ejercer la potestád Sancion¿dora en el
ámbito de los servic¡os de Trenspone Marít¡mo, Fluvlal y Lácustre en Tráfico Nacionar, y oe
Agenc¡arñ¡eoto General(Decreto Supremo N'O1t-2006-MTC del04 de.iunio de 2006).
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Aprueban Reglamento de la Ley que faculta al Ministerio a ejercer la Potestad 5anc¡onadora en el
ámbito de los seruic¡os de Tránsporte Marít¡mo, Fluv¡al y Lacustr€ en Tráfico Nac¡onel, y de
Agenc¡amiento General(Decreto Supremo N'015-2006-MTC del02 deJunio de 2006).
Aprueban requ¡sitos de ¡nfr¿estructure y facilidades operativas y logístlces mínimas coñ los qu€
debeñ contar los term¡nales portuarios de uso públ¡co (Decreto Supremo Ne 031-2008-MTC del
01de agosto de 2008).
Reg¡amento del Réglñen General de Infracciones y Sanc¡ones para la act¡vidad Portuaria
(Decreto Supr€mo Nc 008-2008--lúTC del23 de Febrero de 2OO8l.

Apruebañ requ¡sitos de infraestructura y facilidades operat¡vas y logíst¡cas mínimas con los que
deben con¡ar los term¡nales portuarios de uso público (Decreto Supremo N'031-2008-MTC del
08 de O€tubre de 2008).

Establecen Límites de Terminales Portuar¡os y Aeropoftuerios de Uso Público (Decreto Supremo
N! 035-2008-MTC del 28 de Octubre de 2008).
Establecen pla¡os máx¡mos para adecuación de term¡nalés portuarios intemac¡onales,
aeropuertos ¡nternacjonales de uso públ¡coy terñinales terrestres internecionales de uso público
(Decreto Supremo Nc 037-2008--lvlTc del05 de Noviembre de 2008).
ReSlemento d€ fÉnsporte Turístico Acuático (Decreto Supremo N'0OG-201H!4TC del 04 de
Febrero d€ 2011).

Plan Nacional de Desarrollo Portuar¡o (D€creto Supremo Nc 009-2012-MTC del 10 de Agosto de
2072).

Resoluc¡ones:

- Normas para prevenir y controlar la contaminación por basura procedente de los
buques (RD-510-99-DCG del 30 de Nov¡embre de 1999)

- Precisan requisito de capital soc¡al mín¡mo para Agencias Generales, Marít¡mas, F¡uviales,
lácustres, Empresas de Est¡ba y Des€stiba {Resoluc¡ón Director¡al N'395-99-MTC-15.15 del 01
de Dic¡embre de 19991.

- Presentación de la Norma de Recepción y Dispos¡ción de Residuos de Me¡clas Ol€osas, Agues
suc¡asy Basuras (Resoluc¡ón Directoral N'0766-20O3/DCG del30 de Diclembrede 2003).

- Rat¡fican acuerdos del Consejo Direct¡vo de PROINVERSION para promover inversión privada en
infreestr¡¡ctuÉ e instalaciones portuar¡as de titularidad públ¡ca (Resolución Directoral N' 098-
2Cn5-EF del05 deASosto de 2m5).

- "Retirar las naves pesqueras mayores e 40O AB de equ¡pos filtradores (RO-71+20O5-DCG del 27
de Dic¡embre del 2005)

- Establecen d¡sposiciones apl¡cables a Naves no petroleras de Arqueo Bruto lguel o Superior a

400, pero inferior a 10,000 (Resoluclón Dkectoral N'442-2005-DCG del 31de agosto de 2005)
- Norma Nacional sobre Segur¡dad y Salud Ocupacional Portuária y L¡neeml€ntos para la Obtención

del Certificado de Segur¡dad €n una_ Instalación Portuar¡a (Resolución Acuerdo de d¡rectorio N"
01(F2007-APN/D|R del29 de Marro de 2007).

- Presentac¡ón de lo5 Lineámientos para la Gest¡óñ de Merclas Oleosas, Aguas Suc¡as y EasuÉs de
los Buques €n elAmb¡to Portuario Nac¡onel {Resolución Diredoral N' 087-2013-MTC/15 del 9 de
Abril de 2013).

7.3.L. Autoa¡r¡ciones y Permlsos

En este ítem, la entidad consultora deberá presentar el listado de autor¡¿aciones y permjsos requeridos pará la
eje€ución del proyecto, que incluye las autorizaciones de la autorldad competent€ pare las áreas a ser usadas
como: depósitos d€ material dragado: tipo, descrlpción ambiental, acceso, volumen de material a disponer v
área de afectación s¡fuera elcaso.
Se deberá adjunter la documentación que á€redite la t¡tularidad de los propietedos de las áreas aux¡lieres a
util¡zar {copia de documento de ¡dentidad, f¡cha reg¡stral y/o constanc¡a de poses¡ón), así como et documento
que sus¡ente el trámite que se esté r€al¡zando ante el Minister¡o de Cultura para la obten€ión del Cert¡ficedo
de lñex¡stenc¡a de Restos Arqueológicos (CIRA). As¡mismo, se debe adjuntar el ce¡t¡flcado correspondiente al
término delEstudlo.
7.4. Descdpc¡ón yenális¡sdel proyecto
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5e describirá eñ forma detalláda lás principales actividades del Proyedo, con énfes¡s en aqlellas que generen
impados ambientales potenc¡ales, para lo cual ut¡l¡¡arán gráf¡cos, mapás y diagramas de flujo en los que se
üsualice la localización de dichas activ¡dades.

Asimismo, deberá considerar la ubicaclón geográflca y políticá del proyecto y la descripción del área en el que
se incluyen las zonas crític¿s ("malos pasos"), asícomo los criterios para su deflnlción. Elcontenido relacionado
con les característices delProyecto, describiá los slguientes aspectos:

5e deberá señalar el o los objetivos del proyecto "Mejoram¡ento y Manten¡miento de las Condiciones de
Navegab¡lidad en los Ríos Ucayali, Huallaga, Marañón yAmazonás".

7,4,2. Antecedeñtes

5e señalará los antecedeñtes, estud¡os ambientales anter¡ores, proyedos y otres referencias que correspoñdan

7 -4.!. Objetlvo delProyecto

7-4-3. ubicaciónPolftlceyGeoSráflcadelProvecto

se deberá seña¡ar la ubicación del proyecto, indicando los distritos, provincias y departamentos que involúcra,

así como las vías de acceso (para los dos tramos). se util¡¿ará como referencia de ub¡cac¡ón, puntos de control
en coordenadas IJTM, en els¡stema geodésico WGS 84.

7-4.4. caracierísticas actuales de la infraestruslura

Esta információn debe incluir:

NORiIiGA OCSAS

t\Ñ\'1\\

de transporte fluvial

1' 9ll:k::1:. ¿ FF+rnAi¡R¡rñHt!a
\¿'.C,,r:.r, . :, lloi Coiu4,e¡rál

. lnstalaciones portuari¿s fluviales ectuales,

. Rutas de navegabll¡dad aduales.

. EquiPam¡ento.

. ad¡vidádesportuar¡as.

. ManeJo ambiental actuál de losterminales portuarios fluviales.

7,4,5, ComponentesdelProyecto

Elcontenido de la descr¡pción delproyecto considerará lo siguiente:

7.4.5.1. Area de concesión várea de desarrcllo

tdentificeción de ambas áreas, sus usos y restr¡cc¡ones, ásícomo su presentaclón gráfca a trevés de mapas

7.4.5.2. fásesyetapasd€ ¡rnplementación del Proyecto.

lñcluye la ident¡ficación de las fases o etapas (s€8úñ sea el caso) de l¿ ¡mplementación /ejecución del proyecto,

su durac¡ón y descr¡pción general de l¿s obras a real¡zar en cada una.

7.4.5.3. Ubicación d€ las zonas.rltlcas ("Malos Pasos")

Descripción de las ¡onas crhicas sobre las que se realizará la ectividad de dragado, incluYÉ su ubicación en

coordenadas IJTM, caracterización ambientaly representación gráfica med¡ante mapas, así como los criterios

técnicos establec¡dos oara su definición. (ver formatos delanexo 2 del presente documentol

11
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Se consjgnará la información considerada en el anexo 2 v los requerimientos establecidos en las fichas de
caracteri¿ación (ver anexo 3), En caso que no sean aplicebles atgunas de las especificáciones, se deberá
sustentar adecuadameñte, asímismo, se deberá presentar el Dlano clave de todas las ¡nstalacioñes auxiliares.

Las instálaciones auxiliares consideradas son:

Sede central, en la cualfuncionará elár€a administretiva, récnica vfinanciera.
Sedes locales.
Red de estaciones limn¡métricas,
Depós¡tos de material dragado: t¡po, descripción embientat, acceso, volumen de matedal a disponer, crite¡ios
pa¡a su identificacióñ y ubicación.
Talleres generalesp¿¡a mantenim¡ento.
Talleres de construcción v reoaración.
Muelles auxi¡iares pare dragas y lanchas pa;a tas instataciones de redes limnimétdcas y señalizacron.

7.4.6.1. D€pósitosde Materiales de Dragado (DMD)

Es el espec¡o destinedo a Ia dispostción f¡nat del materiat de dragado. No debe ¡nctuir res¡duos ¡óxicos
pel¡grososn¡orgán¡cos,Su descr¡pción deberá consjderarla s¡guienteinform¡c¡ón:

o Ficha de caracteri¿ación de cadá DMDsegún form¿to 3.1(Añexo N.3)
o P¡eno de ubiceción y dhtr¡bución espac¡el.
o Ada de compromiso (An€xo 4): deberá contener ta siBujente ¡nformación:- Nombresy apell¡dos €ompletos (titutar y/otitutares)

- coordenadas uTM ^.i\$'- Area y/o nombre del patio de máqüjnas 
^{j\'- Ub¡cación a\t'-- Accesos

- comprorniso a.(¡'-v
o Documentación del propietarto: a{9W- Tftulo de prop¡edad u otro que sustente ta titularidad det predio (\$'- Copia leSible de DNt C'K '. Certrficado de Inexistencie de Restos Arqu€olóc¡cos (ClRAl 

^ 
qjv

. Planos clave <Oa

7.4.6.2. Ta¡l€res

S€ considera dentro de este tipo de ¡nstalación, a los talleres generales de mentenimiento, construcc¡óñ y
reparac¡ón, el elmacén de combust¡ble y surtidor, el almacén de ¡nsumos y materiales, frentes de atraque/ el
área de almacenamlento temporal, campamento y/o disposictóñ fina¡ de reslduos peligrosos e ¡ndustriátes,
offcinas, técn¡cas, adm¡n¡strativas y/o financ¡eras. pa.a este tipo de instalaciones se deberá coñs¡gnar la
s¡gu¡ente infomación:

Fichá de caracterización de cada tall€rsegún formatos del(Anexo N" 3).
Plano de ubiceción y dhtribucióñ espacial
Acta de €ompromiso (Anexo 4): debe.á contener ta s¡guiente informac¡ón:

Nombres y apellidos comptetos {titutar y/o titutares)
Coordenades UTM
Area y/o nombre delpatio de máqu¡ñas
Ub¡carión

Compromiso
Documentación del propietariol

Titulo de propiedad u otro que sustente la titutaridad det predio
Copia leg¡ble de DNt
Certificado de Inexisteñcia de Restos Arqueotógicos {CtRA)

12
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Oescripc¡ón de Ad¡vldades per.la ejecuclón del p¡oyecto

ROSAA\!

7.4.7,

. Gestiones: ¿nte la Dire€€ióñ de Gpitanías y Guardacostas del Perú para obtener autori2ación de obras de
d¡agado en las áreas acuáticat entre otros.

. Descripclón del proceso constructivo (lncluyendo las obras preliminares).

. Característicasooerat¡vas.

. Act¡videdes de mantenim¡ento.

Dentro de este ítem, se debe cons¡gnar la descr¡pc¡ón de la activ¡dad d¿ dragado: volumen de dragadoY t¡po de

draga a utilizarj ubicac¡ón de área para el depósito de productos de dr38ado, principalmeñte.

7.4,4, Recursos

Se coñsigna en este ít€m, todos los ¡€cursos a utilizar por el proyecto en sus dist¡ntas etapas, entre ellos:

. Materiales: tipo. c¿ntidades y forma de trasl¿do hac¡a la ¿ona delProyecto.

. ABua y energía: cántidadesY fuent€

. Personal lse deberá señalar el número estimado de puestos de trabajo califi€ádo y no cal¡ficado se8ún

activ¡dad y cronogram¿ de obra)
. Equipos, vehiculos, dragas, etc.

7,4.9. Crcnograma de Elecuclón

Se deberá edjuntar el cronogÉma de ejecuc¡ón de la obra proyectada, en el que se incluya e¡ componente

ambiental.

?.5. Área de ¡nflueñcia del provedo

El "área de Inftuencia" de un proyecto es aquella porción de territorio, €ompuesta por eleñentos bióticos,

abióticos y por población humaña, en d¡ferentes formas de orEanlzac¡ón y asentamiento, que podría s€r

afectade. posltiva o negativarñente, por le ejecución y puesta en funcionamiento de dicho proyecto

El "área de Influencia" se defin¡rá yjustificará s¡guiendo criterios establecidos en base el ámbito físico, bio¡ógico

y social,, de carácter multidisciplinario e interdisc¡plinario, basados en le experiencia del equipo de

profeslonales que participe en la elaborac¡ón delEstudio de Impácto Arñbiental detallado (ElA-d).

Le delimitación dél "área de Influenc¡a" se consolidárá en la elaboración de un mapa base a escala apropiada

en el que se ub¡cará el sistema hidrov¡ar¡o. los puenos fluv¡ales más irnportantes, las 2onas crít¡cas de

navegac¡ón ('malos pasos") Y lá interacc¡ón del sistema hidroviario con las áreás naturales proteSldas, con las

comunidadeso centros poblacioñ¿les,

Para un meior anál¡sh del proyecto y de sus alcances, se definirá un "área de influencia directa" y un "áree de

lnflueñcia indirecta"..

7.s.1, Area de Inlluencia Dirécta (Alo)

Es el área donde los impactos amb¡entales se man¡flestan en forma d¡re€ta, es decir, ocurren en elmismo s¡tio

y al ñ¡smo tiempo en el que se produjo la acción Seneradora del impacto ambiental, o en tiempo cercano al

rnomento de le acción que lo provocó, duránte la ejecucióñ del p.oyecto Entre los criterios considerados para

determinar dicha área, l¿ consultora deberá tener en cuenta:

zonas expuestas a impactos por la implementación del ProYecto (áuxiliares y sus accesos, asl como las

zonas de dragado, entre otras)

Area de la concesión/desarollo
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. Dlstritosy/o centlos poblados {comunided€s, caseríos, etn¡as y otros)cercanas atproyecto.

' Las áreas arqueoló8icas, áreas naturales protegidas y/o de patrimoñ¡o cultuÉl colindantes a las obras del
Drovecto.

' Los predios (viviendas, t¡erras y otros) que pueden ser afectados o beneficledos por l¿s obras relacioñada5
alproyecto.

. Otros criterios qüe se consideren convenientes y que estén deb¡darnente justificados.

Pare la presentac¡ón delAtD, la Consultora deberá utilizar los formatos delanexo 2. Adtciona¡mente, adjuntar
un mapa del AID donde se señale €laramente la ubicación del Proyecto y las local¡dades involucradas con su
resp€ctiva división político administrativ¿; se recomienda usar la escala referenc¡al entre 1/1O,OOO e 1/29,000.

.J.5.2, Area de hfuencia hdir€cta -(A )
.E

.\€rstá compuesta por el área donde los efectos e impactos son indir€ctos durante ta ejecuc¡ón y operación del

^Q nroveao. Para su definición y clelim¡tacióñ, la Consultora deberá a nelizar cada uno de los sigu ientes aspectos:a
Q ' Las zoñas (las comunid¿des campes¡ñas, las áreas arqueológicas y/o de pátr¡monio cutturat y ecosistemat

.1ar{ . Los_c"ntros pobiados que se encuentran vinculadas a la ¡nfluenc¡a del proyecto, sieñpre y cuando esta sea
a capfat de provrncia o d¡str¡to o cuente por to menos con una poblac¡óñ de 5oo hab¡tantes.

.:_! . Las cueñcas o micro-cuencas que son cruzadas o edyácentes a los componentes oer proyecro.

.;J ' composic¡ón Y ordenañiento geopolít¡co {comunidádes, d¡stritos) que constituyen el escenario potítjco
: a.lm¡n¡strativo entre cuvos lím¡tes inciden presiones demográficas, efectos comerciales yftujos m¡gratorios.

>-Y
C)t{ Par¿_la preseñtación delall, l¡ consultora deberá ut¡lizar elformato indicado en el anexo 2, y adjuntar un mápa
rll del all en una es€¡la refereñcial de 1:1oo mo a 1:5oo ooo, donde se señele ctaramente la ub¡ceción de los

í* ,, 
coñpo nentes del proyecto y de las localidades y centros pobledos.

7.5, Líneá de Base Socio Amb¡ental

L¡ tínea de Base Soc¡o-Arnb¡ental deberá c¿racter¡zar el área de jnfluencia del proyecto respecto a sus
componentes ambie¡tales ysociales; es decir descdbiendo los elementos que compon€n elmedio físico, biolócico,
socio'€€onóm ico y arqueoróg¡co. para ello, se deberá identiffcar indicedore; que pueaan ser monitoreaaos aur!n/á
la-ejecución (construcción, operación y mantenim¡ento) del proyecto. En ta mayoría de los temas se pedirá
iñformac¡ón correspond¡ente al área de ¡nfluenc¡a dfecta.

7 ,5.t , llnea de Base Fís¡ca

La rÍnea de Sase Físice busc¡ d€scribir las características actuales der medio amb¡ente aespecto a: clima, GeoroSia,
Geomorfologia, suelos y capecidad de uso Mayor de ras Tierat uso acruar del rerritor;, cáridad de ros su€los,
Hidrografia, H¡drotogía, fransporte de Sed¡mentos, Ftuv¡omorfologíá, Catidad de¡ agua Superficiel y Catidad de
sedjmentos Fluviares sin emb¿rgo, antes de desarroflarra, será necesario describirlos arp"ato, rn"tooorógico,
seguidos para su realización.

7.5.1.1. M€todologfa apticable at Medto Físíco

En le descripc¡ón de la metodoloSía utiia¿ada, se deberá referir la manera en que se ha obten¡do ta inforrñac¡ón
y la forma en que se han medido los indicadores pertinentes. para ello, se deberán tomar darcs en campo y se
a¡alizará ¡nformación secundária,

7,6.1.2. Cl¡ma

se reali¿ará la caracterrzac¡ón der cr¡ma en base a ra re€opireción y enárisis de ¡a ¡nformación que d*pone el
servicio Nacionarde Meteororogía e Hidro¡ogía {sENAMHT} para ras esta€iones meteororógicas ub¡cadas dentro
d€l área de infruenciá der proyecto "Mejoramiento y Manten¡miento de ras condiciones de navegab¡r¡dad en ros
rlos de ucayali, HuarlaSe, Marañón y Ama¿onas"; en particular,5e describirán los aspectos reracionados e raprecipitac¡ón,temperatura, humedad retativayvelocidaddev¡entos.
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En este contexto, se real¡¿ará un análisis de los registros obten¡dos fñbfijuá
elaboraráa gráficos de cuadros de frecuencia de presentac¡ón estacional, m

t:.I'l "l,t''
al, entre otros, de la
cl¡mática del área deprec¡pitación pluvial y la temperatura; así como u¡a ¡ñtercretac¡ón dé la sltuación

influencia del Drovecto,

7.6.¡..3. Calldad de ahe ynivelesde ruido

Se real¡zará el muestreo, anál¡s¡s e ¡ñterpretaclón de los resultados obten¡dos de calidad de a¡re y niveles de
ruido, los cu¡les permitirán establecer el estádo basal del área de influencia del proyecto y, por lo tanto, se

establecerán ias coñdlciones ambientales previas al inic¡o de las adivid¿des pare l¿ implementac¡ón de dlcho

Para cál¡d¿d de ahe se deberá coñs¡derar los parámetros establecidos en los Decretos Supremos N' 074-2001-
PCM y N' 003-2008-MINAM (Estándares Nacionales para la Calidad delAire).

Pera la evaluación de la calidad de ruido l¡s mediciones deberán ser reeli2adas durante horafio diurno y
nodurno (a efectos de poder evaluar los resultados e partir del Reglame¡to de Estáñderes Nacionales de
Calidad Amb¡ental para Ruido: oecretosupremo N' 085-2003-PCM).

7.5.1.4. Geologfa

La realizacióñ d€l levantamiento geológ¡co deberá permit¡r la determ¡nación d€ la ¡mportancia delsustrato del

fondo fluvial y sus características fls¡cas y quím¡cas como factor abiótico, condlc¡onante de la dhtribución de
organismos bént¡cos. Adic¡onalmente se deberá ¡ñclúir la geologfa fluvial deserollando lá g€oqulmica y
sedimentología del fondo fl uv¡al.

tá información será el¿borada a partir de información publicada por el Instituto Geológico, M¡nero y
Metalúrg¡co (INGEMMET),levantamientos batlmétr¡cos y evaluac¡ones de cámpo.

7.6.1.5. ceomololoSía

se d€scribirá la evolución del relieve y morfologla de le zona y sobr€ la base de Informac¡óñ obtenida en el

terreno, de ¡nformeción blbliográfica, de interpretac¡ón de cartas topográficas y/o imág€nes satelitá1e5, se

descr¡b¡rán las pr¡nc¡pales unidades geomorfoló8icas del área de influenc¡a del proyecto determ¡nando su

grado de conservación e ldentif¡cando los procesos mofodinámicos que ¡ntervieneñ en su modelam¡ento.

se establecerán las categodas de la estabil¡dad física a part¡r de las formas fisiográficas y los procesos

morfodinám¡cos dominantes.

7.6.1.5. Suelos y Cepaclded de Uso Mayor de lasferras

se cáracterizarán los suelos del área de estudlo desde la perspectiva edafoló8ica; es de€ir, considereñdo sus

prop¡edades fís¡cas, qufmicas, biológicas y mecánicas en fuñcióñ al papel que desempeñan dentro del

ecosistema y sus potenciales sistemas agrológ¡cos, A tales efectos, se emplearán los sistemas d€ clesificación

"soil Taxonom/ (Departemento de Agricultura de los Estádos Unidos,2010), el Sistema de clas¡fic¿ción de

Tierras según su Capacidad de uso Meyor (Decreto Supremo N'0017-2009-aG) y el Reglamento para la

Ejecución de teventamiento deSuelos (Decreto Supremo Nc 013-2010-aG).

ta información coñ que se trabajará se obtendrá de las siguientes fuentes: mape fisio8ráfico, interpretáclón de

imágenes de satél¡te, leveñtamlentos de campo, análGis de laboratorio Y, en menor med¡da, de la revisión de

estudios específicos e inventarios de recursos natureles desarrollados en le re8ión

7.6.1.7, Uso actual d€lt€rritorio

Se describirán los patrones d€ ocupación delterritorio por parte de la población; es decir, las modal¡dades de

aprovechamiento delrecurso delsuelo que sevieñe desarrollando dentro d€lárea de influenc¡a d€l Proyecto
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7.5.1.8. Calidáddesuelos

Se real¡zará el anális¡s e interpretación de los resultádos obtenidos a part¡r de muestras de suelos en función a
la determ¡na€ión de parámetros que perm¡tan ¡nfer¡r las condiciones ectuales de contaminación de suelos del
área de ¡nfluencia delProyecto

7.6.1.9, Hidrográfía

Se real¡¿aá una descr¡pción geñeral de las cuencas y de las subcuencas ubicadas en el tramo d€ los rfos en
estudio, cons¡derando aspectos tales como: longitud del cauce, el área de la cuenca, y otros parámetros
geomorfológ¡cos de las cuences,

7.5.1.10. Hidrologla

Se evaluará el comportamiento hidrológ¡co de los rlos eñ estudio lá que comprenderá (entre otros) los
siguientes aspectos: al fluctuaciones de ¡os niveles (mínimos y máx¡mos) y b) fluctueciones de las descargas
{medias, máx¡mes y mlnimas); e tales efectos, se eñplearán los registros d¡spon¡bles y, de ex¡sth informac¡ón
de veloc¡dades de las cor¡entes, también se reelliárá la evaluac¡ón de las m¡smas. Se evaluará los eventos
h¡drológicos extremos: sequíasy períodos lluv¡osos extraordtnar¡os que puedan afectar ta navega€¡ón fluvial.

Asiñismo, se ¡ncorporará al texto un mapa temático, a escal¿ adecuada e ¡nformacióñ reciente¡ coñ la
delimitación de la cuence principal, dond€ se deberá identificar el cauce princ¡pal y los cauces secunoaflos,
identif¡ca ndo ta mb¡én todes las fuentes de agua superflcialque se encuentr€n dentro de la cuenca.

7.6.1.11. Transport€ de Sedimentos

[os ríos en estud¡o muestÉn áltas magnitudes de transporte de sed¡mentot los que, conjun¡arnente con sus
descargas ocas¡onan una lñportante dinámica fluv¡alque afecta á lá návegabil¡dad; de serpos¡ble, a perthde la
informac¡ón d¡sponible y/o de los estudios especificos reatizados a efectos del Estudio Definitivo de tncen¡eíá
lEDl)se r€alizará una eveluac¡ón de esteasDecto.

7.5.1,12. fluvloñorfologfa

El análisis de la dinám¡ca fluvio - rnorfotóg¡ca se realizará a
estudios específicos realitados en el Estud¡o Definit¡vo de
fluviomorfológicos que afecten a Ia navegac¡ón fluvlat.

pártir de la informac¡ón disponible y/o de los
Ingeñ¡€la (EDl) con énfasis en los cemb¡os

Eñ part¡cular los estudlos deberán contemplar: a) el análisis de potencial ¡mpacto de tas acr¡v¡dades de dracado
y/o de vertido de productos de dr¿gado en et cauce de río y b) et anátisis det potenc¡al impacto de tas obr; de
dragado del canal de acc€so y área de maniobras en los puertos sobre las áreas adyacent€s a las mlsmas,

se tomará en cuenta el efecto de los grandes proyectos hidrául¡cos que se ejecuten en las cuencas der área de
estud¡o como el represamiento de los ríos, que ocas¡onaría cambios de sus regímenes hidrológicos, la pos¡b¡e
retenc¡ón desedimeñtos, entre otros aspectos. Asim¡smo, setomará en cuenta otras actividaoes en ¡as cuencas
que puedan afectar el ré8¡men hidrológ¡co como l¿ deforestac¡ón, gran m¡nería y m¡nería inforñal (por su
potenc¡alde contaminac¡ón de las agues), etc.

Con respecto al cambio climático, aunque no se t¡ene informBción de las posibles mod¡ficaciones a :as
coñdic¡oñes de navegabilidad que podría ocasionar, se prevé un ¡igero lñcremento de las temperaturas, lo que
podle o€asionar ta mb¡én un incremento d€ la evapotransp¡ración de la cobertura vegetaly una d¡sminuc¡ón de
las descargas, El fenómeno que se viene presentendo y que se atdbuye, por o menos en Dane, el
celentamiento global, es el proceso de deglac¡ación en lás cumbres de los Ande, que constituven las nacientes
de parte de los rios amarónicos.

7.6.1.13. Cal¡dad del egu¡ superf¡cial
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as¡mismo, se realizarán activ¡dad€s de muestreo, anál¡sis e interpretac¡ón de resultados de los parámetros
¡ndicadores de la calidad de agua, según los Estándares Nacionales de Cal¡dad Amb¡ental para Agua
establec¡dos en el Decreto Supremo Ne 002-2008-MINAM del 31 de lulio de 2008) a efectos de estab¡ecer la
cof€sDondiente línee de base.

Para la determinac¡ón de los parámetros á ánell¡er se deberá tomar como referencia los recomendados en el

"Protocolo Necioñal de Monitoreo de calidad de los Cuerpos Natur¿les de Agua Superflciáles" (Resolución

Jefatural N' 182-201l-ANA), tomando en consideración la clas¡ficación que corresponda a los cuerpos de agua
involucrados en el Proyecto, de a€u€rdo a la "Claslf¡các¡ón del Cuerpos de Agua Superf¡c¡ales y Mar¡no
Costeros" fResolución lefatura | 202-2010 ANA|.

En forma ad¡cional a los parámetros identificados a partir de la resoluc¡ón citeda, se deberán considerar
aquellos parámetros quetengan relación d¡aecta con las activ¡dades delproyecto.

7.5.1.14. Calldad de sedimentos floviales

Se evaluará la calidad de los sed¡m€ntos fluvleles tomando en cons¡deración, a tales €fectos, las normas
publicadas por el Consejo Canadiense del Ministerio de lVedlo Ambiente (Canadian Councilof Ministers ofthe
Environment,2011: Cánad¡an Sediment Quallty Guldelines). Los puntos de ñuestreo de la €al¡dad de
sedimentos estarán ub¡cados, principalmente, eñ las áreás destinádas para la deposición del material d ragado.

En el caso se encuentre coñcentraciones elevedas, én
probables fuentes, como act¡v¡dades antropqénicás
puntos de muestreo.

7.5.1.15. Sfntes¡s v Análisis de la Línea de Aase Ffslce

la interpretación de los resultados se deberá indicar las
pr€-existentes. Se ¡ñcluirá el mapa de ubicac¡ón de los

ffi,
F"s.* 9/\.SsagDz

Consiste en presentar uná imagen integrada del m€dio físico del área del proyecto, la m¡sma que

mostrará de una manera analtt¡ca, los riesgos, potencialidades y limitaciones del medio físico,

se deberá considerar en el ¿nál¡sis alguno de los factores críticos como vulnerabllidad ante fenómenos
náturales. ljna camcterización igualmente inte8rada se deberá incorporar también para le ubicación de las

instalac¡ones auxil¡ares del Proyecto.

7.5.2- línee de 8a5e Biológ¡ca

La línea de base b¡ológica consiste en la descripción de las caraderísticas actueles de la biota acuática
(plancton, per¡f¡ton, bentosy nectonlyde la biota terresfe {fauna yflora).

7.6.2.1. M.todología apl¡cable al Med¡o SiolóBlco

Comprende la caracterización de los componeñtes de le biota acuática (plancton, perlfiton, b€ntos Y necton) y

de la b¡ota terrestre (fauna y flora) con particular énfasis en las zonas dond€ se realizarán actividades de

dragado y vertldo de productos de dragado así como eñ todas aqLlellas 20nas terrestres o acuáticas en las que

realicen actividades relacionadas al Drovecto.

La evaluación comprenderá elalD y all del Proyecto. l-a evaluación del AID se efeduará d€ntro de los 500 m

establec¡dos perpendiculares a cada lado del margen del río, part¡cularmente eñ las ¿onas críticas (mal pasos),

mediante ¡ñformación primár¡a. El diseño de muestreo será delt¡po estratificádo, deb¡do a Ia h€tero8eneidad

de la zona, donde para la selecc¡ón del tamaño del área de muestreo se consider¿rán criterios f¡sonómicos,

fis¡ográf¡cos y florísticos prel¡minar€s basados en imágenes satel¡tales. De este meñera se def¡n¡rá

pr€limin¿rñente el tipo, núrnero Y distribución de estratos ideñt¡f¡cados en cada zona de ¿valuación El all
será FVálueda basada en información secundaria de cade ¿ona-
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Se aplicarán metodologí¿s directas como ¡ndirectas de evaluac¡ón de flora y fauna terrestr€ y acuát¡ca, las que
serán actu¿lkadasy validadas internacionalmente para cada componente taxonómico a evaluar.

Se est¿ndeizaran los esfuerzos de ¡¡uestreo de cada metodología a apj¡car d€ los componentes biológicos a
evaluar con fines de efectuar comparaciones entre sit¡os de muestreo v qu€ resulten estadísticamente
aceptables por coñponente taxonómjco en les formac¡ones v€getates id€nt¡ficadas. El cálculo det núme.o del
total de muestras deberá ser proporc¡onal pera cada unidad de vegetación de acuerdo a le magnitud de sus
superficies. El ñúmero de repeti€iones estárá en func¡ón a ta divers¡dad de hábitets existentes, ásí como. a la
magnitud de le superf¡cie a evaluar.

Se considerará, como información base, los tipos de zoñas de v¡da del área de influenc¡a del proyecto ,,Hidrovfa

Amazónica" según ¡a clasificación desarrottada por Holdr¡dge {1967) y los t¡pos de bosque según el mapa
foresteldel Instituto Nacionalde Recursos Náturales 0NRENA, 1995).

Se efectuará una descripción de las pr¡ncipales carecterist¡cas de los hábitats de los compon€ntes b¡ológicos
asi como el cálculo de paráñ€tros como ¡a estructura de la composic¡ón taxonóm¡ca, abuñdancia, (absoluta y
relativa), densidad, frecu€n€ia (absotuta y relativá), distribución. índ¡ces de d¡v€rsidad. Se efectuaran tos
estimados de parámet(os part¡culares para cáda componente taxonóm¡co a evaluar corr€spond¡entes a la
diversidad alfa. En cuanto arestimado de la d¡versidad beta, se efectúaran comparac¡ones entre estac¡ones de
muestreo mediente el cálculo de tos índices de sim¡lár¡dad, efectuándose análisis de clásificación jerárqu¡ca
mediante Clusters y de ord€namiento espac¡al con gráficos de Ordenamiento Mulíp¡e D¡mensionat {MDS).

Para describ¡r el ecosisterne se coñs¡derará lnformación secundaria, para esteblecer algunos tipos de
¡nterrelaciones intraespecíficas cons¡derando les especies más abundantes, domlnantes y claves identificadas
en cada t¡po de formación vegetel ¡dentificado. En tal s€nt¡do se d¡agramaran forzadament€ atgunas caoenas
tróficas pr¡ncipales.

5e identificaran 2onas de importancia b¡ológ¡ca, de ecuerdo a su estado de diversidad y conservac¡ón de
espec¡es y se identificaruñ sitios sensibtes que sttuán de el¡mento (por ejemplo colpas), nideción. descanso.
refugio que sean util¡zados por las especies ident¡flcadas. se elaborará un mapa de áreas sens¡bles de las áreas
de evaluación.

se determ¡nará el estado de coñservación de las especies mediante la verificaclón de listados nacronares
(Decretos Supremos N" 034-2004-AG y N" 043-2006-AG) e interna€ionales (,,Ltsta Roja,, de Unión
Internacional perá ra conserva€ión de la Naturaleza - urcN y sus apénd¡ces sobre la convenc¡on sobre el
comerc¡o Intemacional d€ Especies Amena¿edás de Fauña y Flora silvestres - crrEs); tañbién se cons¡derará
el grado de endemismo, la identif¡cación de.espec¡es m¡grátor¡as y ta consideÉc¡ón de Ia situac¡ón de
perturbac¡ón o alteración de los hábitats.

Estas evaluaciones comprenderán tamb¡én ras áreas natu€res proteg¡das (aNps) y zonas de amornguamrento
que col¡nden y/o interactú€n con el proyecto "Hidrovía amazón¡ca"j á tales efectos se tram¡tarán tos permisos
de inv€st¡gac¡ón correspondientes y se aplicerán las metodologías ¡ndicadas para teles ecos¡stemas.

tas especies colectadas de flora y fauna serán depositadas en ¡nstituc¡ones autodzadas y d€ prestigio
nacionales Tenlendo en cuenta ras consideracro¡es de conservación de horotipos y páretipos en cada caso,

Los grupol taxonómicos seleccionados a efectos de ros estudios y ras metodorogías a apl¡car son los sig!ient€s:

7.5.2.2. B¡otaAcuál¡ca

El dis€ño de muestreo para e¡ estudio de ¡es comunidades acuáticas dep€ñderá de ras caraste¡íst¡cas
h¡drológicas e hidrográfrcas de cada rug¿¡ donde se h¿n estabrecido ros "maro; pasos-, ros cuares deberáñ ser
concordantes con los de cal¡dad acuática. La disposición y número de estec¡ones de muerreo seÉn
concordantes con las d€ calidad de aguas.
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S€ ut¡lizaran métodos estandaÍ¡ádos y acred¡tados por Indecopi: PaÉ Plancton (Stándard Methods for the
Exañ¡nat¡on of Weter and Wastewater 20 th edltion 1999 10200), perifiton (Stáñdard Methods for the
Exam¡nat¡on of Water and Wasteweter 20 th edit¡on 1999 103001. Macro¡nvertebrados Bentóntcos lstándard
Methods forthe Exem¡ñat¡on ofWater and Wastewater 20 th editionÁ9ÉP-¡SFp0J
for the Examinátion ofWater and Wastewater 20th edition 1999106drh,ia de

NORIEGA OCSASfer)afARia TrruLAFa) Plencton y p.rifito .L'.'íñ;1;l',.,. -'.,",P,oN ....tt-\-J Y ..
,¡< Loora, rLL nqlrc ?6ir\41

se.oñs¡dera ta descr¡pc¡ón y caracter¡zación cual¡tat¡va y cuañtitat¡va del pla *." i¡;olpff;?¡;;'yi¡:ÉlBmn$il
y per¡fiton (microflorá y microfauna existente), integran¡es de estos grupos basada tanto en ¡nformac¡ón
secundar¡a como pr¡mar¡a; en particular, se deberá ¡dentificar la composición t¿xonóm¡ca de especies, la

rique¿a,la abundáncia relativa y la diversidad.

bl Macrolnveftebradosbentonlcos

Se cons¡dera la descrip€ión y caracterización cualitativa y cuantitat¡ve de los macro¡nvertebrados basada tanto
en lñforñac¡ón secundaria como primaria; en perticular, se deberá identificar la composición te¡oñómica de
especies,la r¡que¿a, la abundancia relat¡va y la diversidad,

S€ consid€rarán muestrcos en hábitats ribereños asociados a sustratos duros {cantos rodadot pledras, gravá),

blandos (fango, l¡mos. arc¡llas, arena) e, ¡ndepend¡entemente del sustrato, hábitats compuestos por vegetac¡ón

acuática (macrófitas, algas y veSetación sumerglda).

c)

se considera la descripción y caracte zác¡ón cuelitativa y cuantitativá de la fauna ídica basada tanto en
¡nfohación secundaria como pr¡mar¡a; en pertlcular, se deberá ¡d€nt¡ficar la compos¡c¡ón taxonómica de

especies, la riqueza, la abundancia relat¡va y la d¡versidad. De reall2árse la identif¡cacióñ de ñuevo! reglstros de

especies de peces, se considerará en un ítem el reporte de los mismos.

se determlnará la presencia de espec¡es endémicas, especies en veda y especies amena¿adas o en peligro

crítico, de los cuerpos deag¡ra queserán afedados.

Se ident¡ficarán las especies endémicas, de importanc¡a comercial teniendo en cuenta las espec¡es con

regulación pesquera (veda, tallas mlnimas etc.), los volúmenes desembarcados y la captura por unidad de

esfuerzo en las zonas de pesca aledañás ál área de influencia del Proyecto "Hidrovlas Aña2ónlcas" s¡ lo

hubieran.

Se identificará las pr¡ñcipales cadenas tróficas y fuentes naturales de álimentac¡ón en báse ¿ información

secuñdaria de las especies de peces más representativas, en el áree de Influen€iá d€l ProYedo

En parti€ular, se reelizarán estudios relacionados a la ñigración íctica y a la presencia de huevos y lañas de
peces en las aonas donde s€ reall¡arán actividades de dragado y vertido de produdos de dragado intentando

compat¡bilizar dlchas act¡v¡dades con el dinemlsmo de las especies y evitando producir afectac¡ones

sign¡ficat¡vas durante las épocas de migración reproductiva yde crecimiento Iarual

Se calcularan lndices de €alidad acuática basada en la ident¡ficac¡ón de especies Y comunidades d€ plancton y

macroiñvertebrados bentón¡cos,

Se registrará tas posibles nuevas especies lstiológicas que se colecten en la zona del proyecto.

5e efectuárañ los registros fotográficos de las activ¡dades efectuadas y de las especies de necton ldentificadas

7.6.2.3. Biotaterrestre
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A €fectos de la eveluación de la biote terrestre se propone ¡¿ cons¡derac¡ón del componente flora (arbórea,
arbust¡va y herbácea) y fauna silvestre (entomofauna, mastofauná, herpetofauna y orn¡tofauna) además de
realirar una descripción generál de los hábitats; dicha evaluación se focalizará en los alrededores de las zonas
donde se reali2arán ectividades d€ dragado, princ¡palmente.

Pere la caracter¡záción del ambiente biológico se debe de €fectuar uñ d¡seño donde se determ¡ne el tipo,
ubicac¡ón y táñaño del área de muestreo considerando criter¡os fisonóm¡cos, fisiográfrcos y floríst¡cos
prelim¡nares basados en imágenes setel¡tales y €l recono€imiento en cada zona clt¡ca a evaluar (malos pasos).
De esta manera se def¡ne el t¡po, número y distr¡buc¡ón de estratos ldentificados y necesarios en cada zona de

a) flora

Se real¡¿ará la cáracter¡zación de las comunidades de flora {arbórees, arbustivas y herbá€eas) presentes en tas
áreas de evaluac¡ón, con el fin de des€ribir su compos¡.ión v estructura en base a var¡ebres a
alturá, diámetro, diámetro de copa y estado fenológico de las espec¡es; y parámetros como: frecueñciá,
frecuencia relat¡va, densidad, dens¡dad relat¡va, abundanc¡a, d¡stfbución d¡ámétrica, cobenure, área basal,
volumen ñaderable, índ¡ce de valor de ¡mportañcia (tvt), b¡omasa e rndtce de diversidad; todos
correspondientes a le diversidad alfa (-). En cuanto at estimedo de la diversidad beta (Rl, se efectuaran
comparaciones €ntle estaciones de muestreo r¡ed¡ante elcálc!lo de los índ¡ces de s¡milar¡dad, efectuándose
análisis de clasificación jerárquica mediente Ctusters y de ordenam¡ento espacielcoñ 8ráficos de Ordenami€nto
Mult¡ple Dimensjonel (MDS).

Para el área de estud¡o se diseñará y reálizará un muestr€o áleatorio estrat¡ficedo (Mostacedo y Fredericksen,
2000; Cesaly M¿teu,2003), donde poster¡ormente se estratiftceé verticalmente le vegetación en:11 leñoso,
que incluye arbustos, árboles y espec¡es de flore vascutar sub-leñosa y 2) herbácea, que incluye hierbas y
plántulas.
A táles efectos, en cada una de ¡as un¡dades de muestleo, se realizará la evaluaclón de parcelas y de líneas de
intercepc¡ón cuyo d¡seño, número y estáblecimiento dependerá de las formaciones vegetales encontradas en
cada lugar d€ evaluación.

5e presenta¡á el respectivo registro fotográfico de la evaluación de campo y especies registradas

bl Fauña

Se real¡zará la caracter¡zación de las comunidades macroÍnv€rtebrados terrestres (entomofeuna), anfibios v
reptiles {h€rpetofauna), de aves (ornitofauná) y de mamíferos (mastofaune) a efecros de determ¡¡ar !u
composición taxonóñica, su r¡queza de espec¡es, su abundanc¡a relativa, su diversidad v su s¡milar¡dad
respecto a la diversjdad alfa (6); y eñ cuanto a le divers¡dad beta (R), se efectuaran comparaciones entre
estaciones de muestreo mediant€ €l cálculo de ¡os fndices de similaridad, efectuándose anátisis de ctasificación
jerarquicá mediante clust€rs y de ordenam¡ento espacial con gráficos de ordenemiento Multiple Dimensionel
{MDs).

A tales efedos, €n cada una de las un¡dades de muest¡eo y tomeñdo en cuenta las diferencias enfe ras taxas,
s€ emplearán metodologfas actual¡zadas, vatidades y difereñciadas por componentes que ¡mplicarán el usó de
métodos dire€tos e lñdirectos.

cabe resaltar que, en el ámbito del proyedo (bosque añazónico) los individuos a evdluar, alternan sus hábitos
t¿nto en el ámb¡to terestre como fluviaj (aves, mamíferos y reptiles), por lo cual, la evaluá€ión de estas t¡xas
se reali¡arán en diahos ámbitos, se id€ntificará las pr¡ncipeles cadenas tróficas y fuentes naturales de
alimentación eñ base a información secundarie de ras especies acuáticas más representativas, en el área de
Influencia Directa del Proyecto.

5e real¡¡ará una descripc¡ón der ecos¡stema en base a informacióñ secundaria, €n dond€ procurando obten€r
¡nformac¡ón de la biorogia de ras especies más abundantes, doñinantes y craves identificadas en cada t¡Do de
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formación vegetal ¡dent¡ficado se estableceran algunos tipos
diagramarán alguñas cadenas trófi€as principales, identificando fuentes naturales de alimentación,

7.6.2.4. Áreas d€ lmportencl¿ B¡ológlca

Se ¡dentificarán zonas de importanc¡a blológ¡ca donde se eváluará el estado de conservac¡ón de especies y
háb¡tats, identificando sitios sensibles que sirvan de al¡meñto (colpas), an¡dac¡ón, descanso, refugio que sean
ut¡li2ados por las especies ideñt¡ficadas; y se determinará la divers¡dad, condición de conservación de especies,
especies endémicas, claves y grado de intervención antropoSénica.

7.6.2.5. sl¡tes¡s de l|inea de Base B¡ológ¡ca (lBB)

Consiste en presentar una ¡magen integrada del med¡o b¡ológico del área del proyecto. Esta presentación
Integrará de uná manera anelítica los desgos, poteñcialidades y liñit¿ciones del med¡o biológico por cada

tramo de la vía fluvial. Est€ acápite, basado en €l ítem de áreas sens¡bles in€luká el análisis de lá sensibilidad
biológice presentándo zonas crlt¡cas que se deberán considerar para establecer medidas de conserva€ión y/o
orotección de las esoecies.

7,6,2. Lfnea de Ease Socio-Econóñlca y Culturel

La descripc¡ón y análisis del medio socio económico deberá €nfocarse pr¡nc¡palmente sobre el plano local, es

deci en los €entros poblados o localidades que conforman el AlD, consid€rando le inforñac¡ón desarrollada en
el Estud¡o de Factibil¡dad, debiendo ha€erse las precislones qu€ sean pertinentes o ñecesadas, según

información recabeda del avance del Estudio de Ingenieríe. No se eceptarán aflrmaciones que carezcan de
sustento correspondiente. Por ello en todos los casos, se deberá citar la fuente de la que se ha obtenido la

información que se señale.

7.6.3.1. M€todologla

Para la eleborac¡ón de la Línea de Base so€io Económica se hará uso de fuentes de información pnmana y

secundaria. En el caso de la informac¡ón p¡imarie será necesar¡o justificBr claramente los criterios utili2ados
para la selección de la muestra y los ¡nformantes, respectivamente, Se espera la aplicación de técnicas

cualitativas (entrevistas, talleres, etc,) y cuantitativas (específ¡cameñte encuestas) para el recojo de

informac¡ón primaria. El trebajo de campo deberá adecuárce a las características de las poblaciones, de tal
mánera que se utilice el t¡empo necesado para recoger data significatlva con crjterio de representatividad de

las localidades estudiadas.

Se recom¡enda la aplicac¡ón de un enfoque participat¡vo. principalmente en la identificación de los actores

sociales, grupos de interés, problemática social, fortale2es Y debilidades de las principales actividades
productivas, comerciales, el uso dado por la población a las áreás a ser usadas para las instalaciones auxil¡ares

del proyecto, el uso áctual de la tierra y de las fuentes de agua Y en el diágnóstico de la poblálión involucrada.

Parte de esta información se deberá recoger mediante la implementación del proceso de Perticip¿ción

Ciudadana.

El diseño de los instrumentos pára el r€cojo de informac¡ón primaria, deberá ser áprobado por los especialistas

de la DGASA, como pane de la informaclón incluida en el plan detrábejo.

ta információn se€undar¡a deberá ser recabada de todas las fuentes dlsponibles: bibl¡oteces, municipalidades,

dependencias del Estado {salud, Educación, Policía, lNEl, etc.), oNGs, universidad€s, lnternet, entre otros. Esta

lnformación deberá ser adecuedamente citada dentro de le LBS. Ia descripcióñ y el análhh del medio socio

económico deben circunscribirse a los centros poblados (urbanos o rurales) o localidades que se encuentren en

elAlD salvo quese indique lo contrario, Y con mayor énfasis sobre los aspectos relacionados alProyecto

Para la elaboración de la LBS se deberán p¡es€ntar los siguientes temas comparando la data de cada centro

poblado y realizando el análisis respectivo- En caso de no existir centros poblados se deberá reali¿ar la

identificacióñ de los temas aolicables a los pobladores residentes en el AlD. El coñsultor deberá evaluar y
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definir los casos en que see pertinente presentar la información recogide a través de mapas temáticos
descriptlvos para el mejor análisis de los datos en su contexto territorial.

7.6,3,2. O€mosratía

5e deberán desarroller lás cáracterísticas demográf¡ces de la poblec¡ón asenteda en el Area de Influ€ncie del
Proyecto. La ¡nformac¡ón demoSráfice puede obtene¡se a través de los censos nac¡onales, elaborados por e¡
Instituto Nac¡onal de Estadística e Informática (wv/w.¡nei.gob.pe), del Ministerio de Agricultura (PETT) o
dtrcctáñente en campo,

Sqlleberá incluir información de las locelid¿des que conformen el AID del proyecto, según el formato 5.1 del

-Sexo 5).5e deberá desarrollar las características demográficas de las poblaciones asentadas en el área de
..{¡ú¡uencta detproyecto, En cuatqu¡ef caso, se deberá describir:

^. 
fañoño d. to Pobtd.tón y crectmtento ¡nt rensot po¡ sexo (t9g3-2N4: Se deberá most.ar cuál es el

- Y tañaño de la población total y cuál fue €l crecimiento que éste experimentó en el período ¡ntercensal
ül comprendido eflrre 1993 y 2007.

'<J

,)j ó. ComPotkión de.la Pobloción d.tuol según sexo (2007): Descíb¡r cómo estó compuesto to pobtoc¡ón

!:-- dctuol, de dctterdo a lascifrás más rec¡entes de ¡os últimos ceñsos nacionalet o cuálquier otra fuente
.v-.\ ofici¿lválide, de acuerdo a la variable sexo.

^\
O- c, Composk¡ón.te to pobtoc¡ón según grupos de edod: Se deberó referh et porcentaje de pobtoc¡ón ñenor(- de 15 años, el porcentaje de población comprend¡da entre tos 15 y 64 años y el porcentaje d€ pobtación

f'., mayo. ¿ 65 años. Asímismo, se deberá señelar Ia cantidad totalde frecuenc¡as (es deci, elnúmero totál<! I de casos expresado por el 100%).

d. Mlgr.tcíóñ: Esle acápjte deberá id€ntificar los centros de atracción y expulsión de migrentes, para cadá
localidad. Es dec¡r, se deberá responder por cada localidad, a ta pregunta ¿de dónde vi€nen tos
inmigrantes?. y ¿hacia dóñde migra la poblac¡ón locel? para ello, se deberá trabajar sobre la base de
información cual¡tat¡ve levantada en campo, á través d€ entrevistas.

7.5.3.3. ComuñldadesNatlvas

Se deberá indicar les comunidades nat¡vas que existan eñ et Área d€ Influencia det proyecro, a que grupo
élnico pertenec€n, el número de población que presenta y los ¡írnites de sus jurjsdicciones en plano para una
mejor ¡dentifi€ac¡ón.

a, Cdrcdeñttí.os Generoles: Se deberá completar la información det formato S.Z del Anexo S, pera cada
comunidad nativa de la zona de Intervención ubicada en et ámbito delAtD. Exponer la inforrñación con
resp€cto a la d¡stancia que se encuentra cada etnia con respecto al proyecto, y adjuntar un pláno de
ub¡cáción de l¿ misma.

Cotocbtísttcos cuttu¡ates: Uso del ¡dioma narrvo, t¡po de asentam¡ento (nuclear o Aispersol,
estac¡onalidad del asentam¡ento, patrones culturates {vest¡menta, com¡da, rej¡gión, salud y medicina
tradicional, entre otros temas relevant€s), la importancia del rio para la cultúra de c¿dá etnia.

7.6.3.4. Educác¡ón

Elter¡e educativo delArea de Influenc¡e setrabajerá a través de dos subtemas,

Coro(fe|íst¡cot de lo oÍettd educot¡va: €ste pLrñto deberá responder: ¿eué ¡nstituciones educat¡vas
exísten?, ¿cuál es el tipo de gestión de éstas (pública o privada)?, ¿qué ñivetes de enseñan¡á
coñtemplan (primaria, secundariá, etc.)? ¿a qué distancia más cercana (en metros), están ub¡cadas
resp€cto del proyecto?, ¿cuál es el número de secciones que tienen?, ¿cuál €s su número de docent€s?,
¿cuáles el número de eiumnos?, y ¿qué caracterit¡ces presenta le infraestrudura educat¡va?.5e deberá
completar le información de los formatos S.3.1y5.3.2 delAnexo S, los cuales no son restr¡ctivos,
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Esta ¡nformación se puede obtener onl¡ne a trávés de la Oirecctón de Estadística de la Cat¡dad (ESCALEI

del Min¡ste¡io de Educación (www.escate.gob.pe), o dtrectamente, de ta Dtrección Reg¡onal de
Educación de cada Región, de las Unidades de Gestión €ducativa localy/o de ¡e obseNación en cBmpo v
entrevistas €on los prop¡os directores de las escuelas.

b. faso d. Anolhbcttfio: Este indicador da cuenta de ta poblac¡ón que aprendió a leer v escribir v de la
población que no lo h¡¡o, lo que expresa elSrádo de éxito delsistema educat¡vo más bás¡co, en tá ¿ona.
los datos que corresponden a este indicador, deberán presentarse a nivel de todas lás local¡dades,
ldentificadas como parte delArea de Influenc¡a delprovecto.

7.5.3.5. Salud

l-a informac¡ón re€opiláda y cons¡gnada deberá ser actuat, no m¿yora los újtimos 5 años, y puedeser obten¡da
de los establecim¡entos de salud adonde acude la pobleción AtD o de la direcc¡ón regionat de salud
correspondiente, Estetema deberá d€sarrollarse a tr¿vés dedos subtelnas:

Comcte¡istícos de h Oterto de Saríd: Se deberá contemplar la informacióñ según el formato 5_4.1 del
Anexo 5. Este tema deberá desar¡ollar aspectos relacionados a la oferta de Salud. Indicando los centros
desalud que ex¡steñ eñ las localidádes delAtD, según etforñato 5.4.2 delAnexo S.

b. Ind¡aodotcs de solud d. h poblocióñt Los ind¡cadores de salud de ta pobtac¡ón deberán refer¡r las
princ¡pales €ausas de morbilidad (enfermedades más comunes) y mortaltdad (de qué se muere la
pobleción). Para este caso, se deberá tener en cuenta ta ¡nformación proveñienté de fuentes oficiales
del Minister¡o de Salud. No obstante, se puede agrega¡ tnformación cuá¡itat¡va referida. medtctna

población comprendlda entre los 15 años e másr, que se encuentra tGbajando o en busca oe empteo.
Este ¡nd¡cadorer importante porque ayuda á comprender la dlnámicá de¡mercedo laboraly la oemanoa
deempleo, asícomo la capacidad de producción de uña localtdad.

A efectos del €studjo, se deberá consignár el número de persones que conforman la pEA OCIJPADA y la
PEA DESOCUPADA, en las localidades del Área de tnfluencia del Proyecto, eñfat¡zando aqu€ as
comprendidas en €lAlD.

tr¿dic¡onal. M{rrsÉr-rc oe s¿irluei&r y. *urq!qée42,rer
c,r,ona de Arenflr't iJ c,ud¿d-.y c.",.^ o*".i":..

7.6.3.6. Economía y pobre¡a -:-::'. -r-\L5\
"ot" 148!*A^o*EGA oc 3as

Este tem¿ deberá desárrollarse a tÉvés de dos subtemas:
-"^NIDl..-.-...

É,J é6i',a Frll,rjri i;;;i" -ts i6e a F ¿i?lli4rri.üñ^-
Poblocíón Económkamente Adívt La Población Económlcañente Activa (PEA) descr:be e

Se consignad ¡ñfoñración dejorñalesy salarios de las diferentes act¡v¡dades econóñicas.

pobr€roj Existen d¡fereñtes metodologías para la medicióñ de la pobreza. Eñ el presente Estudio, se
deberá contemplar kabajar con el enfoque de Necesidades Báslcas Insatisfechas (NBtl. Este método
emplea cinco indicaóores para establecer la sltuáción de pobreza: 1. Viviendas aon caraderísticas flslcas
inadecuadas; 2. HoSares con hacinamiento; 3. Viviendás sin servicio higiénico (desagüe); 4. Hogares con
al menos un niño que no asiste a la escuela; 5- Hogares con eljefe de hogar con pr¡maria ¡ncompleta y
con tres peBonas o más por perceptor d€ ingreso2.

' E1 eslos IdR se eslá fomardo la defrnhión que rnan4e al hsÍ¡ttlo Nacional de Estadlsica del Peñ, pare deñnI la PEA. S¡n anña¡go,
en ¿,Bas ruEles, se sue/á cons¡detat un nW de sdad nés ¡oven y en olros prfsrs, l€ PEA se cañab¡liza a pali de k 14 ñc4., con un
c,a,'B ela,to 3 /os 64 o 65 rños. Cfr.: 'Defnborles Bás,bás ¡€fárd¿s a la Podac¡ón Eca'ún¡caÍlf, e Acliya', en: INA Perú: EsüñáÉ¡onés
de le Poilación E@nónícan.prne Adva 19/0 - 2015, dispo¡t¿r6 ff' fn|,€ó dt:
hlb tvw*. ¡ na¡. gú. púiMa¡nai4rbtbs,'t úpub,Est/Uffi 1 7 6/n00. htn.
z dr.: lNA:'Melodobgia Nn ld iíed¡ción da la P1brcza ü el Peñ.' En: i@oddoglds Estad¡sticas.Ato 1, N' 22. L¡na, Enero det 2000,
p.3.
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La inforrnación en cuest¡ón puede ser obten¡da de los Censos Naclonalesy debería estár refeñda al Area
de Influen€¡a Directa del Proyedo, en tanto, el nivel al que llegue el Censo, lo perm¡ta. De lo contrado,
se podrá trabajar con los niveles distritales,

7,5.3.7. ActlvidadesEconóm¡cas

Este punto busca ¡dent¡f¡car y descr¡b¡r las actlvid¿des productivas en las que se ocupa la población AlD,

enfat¡¿ando las fortalezas y debil¡dades de aquellas que ocurren con mayor frecuencia. De mánera referencial,
las adividades que podríen encontrarseson:

Agtículturdt Si ex¡sten actividades agrlcolas, se tendrá que explicer el tipo de agr¡cultura que existe
(intens¡va o extensiva; or¡entada al mercado o de autoconsumo; de regadío o de secano), principales
cúltivosy producción promedio por hectárea, calendario agrícola y comerc¡al¡zación de productos.

Gorodelo; s¡ existe acliv¡dad pecuar¡a se deb€rá iñcluir princ¡pales tipo de ganeclo, rates, organizac¡ón

de la mano de obra fam¡liár y extra fam¡liar, cantidad de animales promed¡o, productos aprovechados
(calne, ládeos, etc,) y comercial¡zac¡ón. En cuanto al uso de reculsos neturales, se deberá inclu¡r las
princlpales fuentes y usos del agua, acceso y uso de pastos nature¡es y recursos forestales,

corrercro. Las activ¡dades comerc¡ales temblén d€berán ser descrita' abordando los t¡pos de comercio
exilente y su nivel de presencia en la zona. Para la descripcióñ de esta activ¡dad, es ¡mprescindible, la

visita a campq la observac¡ón y la realiración de entrev¡stas a profundidad con informantes Glifi€ados.

Ottos activ¡dodes ptoplat det lugor ldentificar las actividades que se relec¡onan directamente con el
uso y costumbre delrío por parte de las poblac¡ones aledañasy las etn¡as dellugár.

7.5.3.E. T?¡nsporteyComunlcadones

Trtrrpo¡'ter Deberá incluk ¡nformación detallad. sobre el servic¡o de transporte que estualmente se
ofrece, a través de un¿ tebla resumen de los medios que se utilizañ pare conectar las local¡dades delAlD
entre si y con las local¡dades del All, Asl mhmo, se deberá refer¡r a: Número de unidades, frecuencia,
horar¡os y costos de pasaje, conforme elformato 5,,5 delAnexo 5.,

La empresa consultora deberá reali¿ar un análisis de les principales deficieñcias del sistema de
transporte, incluyendo una descr¡pción de ¡os ecc¡dentes másfrecuentes y cómo afecta elacceso a otros
servicios públ¡cos (selud, educación, €tc.), todo ello sobre la base de entrevistas a profund¡dad á

emprcsarios transport¡stas yencuestas a le poblac¡ón.

ComunLocíones: Se describirá cada uno de los medios de comunicación existentes en el AlD, como
rad¡o, televisión, med¡os escritos, teléfono, radiofonía¡ Intern€t y otros.

7.5,3.9. D¡atnóstico Arqueológ¡co

Se reellzará un levantamiento de ¡a línea de base arqueológica en función de la información existente y de los
procedim¡entos establecidos por el M¡nisterio de Cultura, que será corroborado por un reconoclm¡ento visual e

lo laryo de las acciones estructurales del Proyecto €n su Aree de lnfluencla Directa,

De identif¡carse le presencia de restos arqueológ¡cos, se efectuará un ¡nforme del m¡smo, estábleciendo ¡os
detalles hlstóricos y t¡pológicos, esí como su ubicación en coordenadas geográficas, su perímetro, exteñsión y
reg¡stro mediante fotografías, que serv¡rá para reali¿ar los ajustes o modif¡caciones que requiera el Prcyecto,
con elfin de ev¡tar algún tlpo de áfectac¡ón.

7,6.3.10. Instituc¡onalided Local y R€g¡onal

La empresa consultora deberá señalar y ¿nal¡zer por separado las instituciones y organizaciones rnás

importantes delAlD y All, su estru€tura organizativa, func¡ones y competenc¡as, tañto legales como reales,
interacciones mutuas, fortalezas y d€bilidades, todo ello sobre la base de información directamente recogida
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en campo. Conforme el cuadro 5.6 delAnexo S. estos puntos deberán ser desarollados para los s¡guientes
sectotes:

Autoridades locales {Alcaldes, ten¡entes gobemadores, agentes mu nic¡pales, jueces de paz, etc.)
Org¿nismos estatales (Agricultura, MIMDES, Salud, Educec¡ón, Fuer¡as Armada5, Pol¡cfa Nec¡onal, etc,)
Organizac¡ones consuetudinar¡as y de base (Cornunidades aampesinat Com€dores PopulareS Gremios,
Comités deVaso de leche, Asociáciones de Productoret Com¡té de ReBantes, etc,)
ONGyorgeñ¡smosprivadosdecooperec¡ónqueoperaneñla2onArLLsre|o(!etr¿nspo esyConiu.,cacúnes

ORIEGA OCSAS

se entiende por Grupos de Interés! al conjunto de actores sociales (organir¡gldlíd; ¡Sl$l}ÉruIqS Fflbvrt,.
influú en la ejecución del proyecto o ser directamente afectados por el mlsmo, Coñfoíne el cuadro S:füe(Ull

,.6.3.11. Análls¡s de g.upo de Interés

Anexo 5. Deberáñ ideñt¡ffcarse grupos de ¡nterés en cáda uno de los sectores de l¿ institucionalidad local
(autoridades locales, organismos estetaleg etc,l¡ anal¡¿ando los sigu¡entes aspectos:

Estructura organ¡¡ativa, funclonesy coñpetencias, tanto legales como ¡eales.
Coñocim¡ento y pbsic¡ón frente al proyecto, Poslbles lntereses que se verlen afectados o benef¡cledos

Interacción con los demásgrupos de interés. Alianzas y confl¡ctos.
Actividades que efectivamente real¡za elgrupo de ¡nterés, más allá de lo que manlfieste en su d¡scurso.

rr j ña cÉ ar..c'oF{ (n.drdr¡o y rrstuñ Drc,i eñr¿

7.6.t.12. Problemátlce local

Se deberá señalar y anali¡ar los principales problemas sociales en los centrcs poblados y locelldedes delAlDi

Prcblenfuícg Soa¡ol: Se deberá señalar y anal¡¿ar los princip¿les problemas soc¡ales en los ceñtros
poblados y locelidedes del AlD, princlpalmente lo relaclonado a las etñles de la ¿ona con respecto a l¿
intervenc¡ón en los ríos de su loc¡l¡dad.

Otras cate8orías que puedan ser ldentif¡cadas en elAlD.

Deliñ.ueñ¿io y Segúñdod üuda¿ona: Se debeé analizar los índices de delincuenclá de los últ¡mos años
(asaltos, abigeato, asesinatos¡ narcotráfi co, entre otros).

cotlfllclos socloles: sa deberáñ señalar los casos que pud¡eran habeGe conocldo de confl¡ctos entre
grupos o actores soc¡áles releventes pare el proyecto de ¡nfraestructura, tales como: confl¡ctos por
límite entre etnias y/o comun¡dades nativas, conflictividad con respecto al rfo, distritos, concesiones
mineras. €ntfe otlas,

7.7, ldentificac¡óndeefedtecioñesprediales

Pl.n d€ compensaclón y Rea5entam¡ento Involuntarlo {PAcRl)

I c8!o s€naEr qu€ ol s€ñüdo que 3e l€ $¡gna ¿l concepb de Grupo & Inleré, es 3l de'Sbklr¡oldea.

cabe señalár que, según las caractedst¡dE del Proyecto ño 3e presentan afectac¡ones pred¡ales, pero en caso

se presentaran/ se debe interven¡r de la s¡guiente manera;

se cons¡dera como predio afectado a aquelque está comprendido en elárea donde se encuentren las obras del
proyecto y obras complementarieg y de todo áquello que ¡ñd¡que la Ingen¡ela del proyecto.

Asim¡smo se deberá presentar el Plano Catastral del área donde se desárroliara el Proyecto, identificendo cada

uno de los predios que lo conforman, propletarlos/posesionarios,linderos y áreas, Asícomo la identificacióñ de
predjos vulnerables entendiéndose así los predios que puedan ser afect¿dos indirectament€ como
consecuencia del Proyecto Gi fuerá el caso), como por ejemplo: vivíendas o cultivos, viviendas en centros
poblados,

b.
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Se elaborará el Plan de Compensacjón y Reasentamiento Involuntario para la población afectada por el
Proyecto (R.D. Ne 007-2004-MTC/15), con elpropósito de determ¡nar los programasde compens¡c¡ón que más
se adecuen a cada realidad y de contar con los erpedientes técnicos indivlduales para le valuación de los
predios afectados por parte de l¿ Oirección Nac¡onal de Construcción del M¡n¡ster¡o deV¡üenda, Construcclón
ySaneam¡ento, Esta informeción deberá ser pa€sentadá eñ un torno adju nto el Estudlo de lmpecto Ambiental.

La investigac¡ón de cempo, coñprende la recop¡leción de información soc¡o-ecoñómica y documentac¡ón le8el
de los pred¡os afectados (ver anexos 5, 7 y 8 del presente documento), así como del ¡evantarh¡ento de

-+nformación catastrel, a ser realizada denÍo del estudio de topografía de la ¡ngen¡erfa del proyecto, el cual

\.+'estará refer¡do e le deteimiñáción, en cada predio efectádo, de les áreas del terreno matr¡r, directemente

-()- afectada y aemeñente, En tel sentido, la ¡nfornác¡ón a recopilar deberá ser de instituciones reconocldas coño
(F\ coFoPRl,,RRPP. etc. que permitan algún tipo de ident¡ficac¡ón catastral básic¡ de ta zona eñ ta cuet se
O- plantearan les ¡lternativas del prov€cto.

Qa,-
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Además se consideÉrá el Programa de implementación del PACRT por parte del concesionar¡o, tomando en
cueñta elpersonalprofes¡onel. técnico, gastos administrat¡vos y operativos.

Pare le prcSentación de la temática correspondiente e las efectaciones predial€s que 5e or¡g¡nen por el
proyecto, se sugi€re €l s¡gulente esqueme, no restrictivo, con la f¡nal¡dad de que la ¡nformación sea presentedá
co¡ un orden coÍelat¡vo:

1, Resumen Ejecutivo
2. Introducción
3, DescripcióndelProvecto
4. Plan de Cornpensación y Reasentañiento lnvoluntario (PACRt)

4.1. Marco tegal
4.2. Objet¡vos
4.3. Metodologla pera la real¡zación del PACRI.5e describ¡rá la secuencia de acciones y ectiv¡dades a

ser realizadas para la eleboración e implementación del Plen de Compensac¡ón v Reasentamjento
Involuntado.

4.4. ldentificac¡ón y evaluac¡ón de los predios afectados por el proyecto, donde se rcal¡zad una
descripc¡ón detellada tanto flslca como legal de cada uno de ellos. Se presentará cuadros
resumeñ de afectac¡ones, señalando el tipo de pred¡o (urbano. rust¡co), su ubicac¡ón, nombre y
apell¡do del titular/poseedor, condlción de tenenc¡a. En el caso del tereno: área total, área
afectade, área remanente, uso actualj pare les €dif¡cecloñes: área techeda, área afectada,
características construct¡va, ant¡gü€dad estlñada y estado de conservación.

4.S. Análisis fís¡co-legal de los pred¡os afectados, con el objeto de propoñer tes medidas de
saneamiento fisicolegal, para la ápl¡cacón del programa de adquisic¡ón de áreas por feto
directo y por la aplicecióñ de lá Ley General de Expropiaciones.

4.5. Determ¡nac¡ón y análisis de la cond¡ción legal de la tenencie de pred¡os.
4.7. Anál¡s¡s soc¡oeconómico de le población afecteda por et proyecto, para la aplicac¡ón de ¡os

programas de apoyo soc¡al, de corresponder en los casos que la afedacjón del predio sea total, ó
cu¿ndo las áreas remanentes no permltan el desarrollo normal de las ec¡vidades económ¡cas d€l
propietar¡o y/o poseaionario.

4.8. Anál¡sis de la situación física de las viviendas afectadas, cuendo sea inev¡tabte
(¿fectáción total o imposib¡l¡dad de su uso en el área refiaóeñte), con el objeto
construcclón de módulos que se adecuen e cada realidad.

4.9. Participac¡ón Ciudedane - Consultas Específicas. Estes coñsultas se realizarán en coordinac¡ón
con los esDec¡elistás de la OGASA.

4.10. Prog.ames paÉ la l¡beración de áreas y compensación de la población efectada. producto de los
anál¡s¡s correspoñdientes, se prcpondrán los prograñas de compensac¡ón que más se adecuen e
cada r€elidad y el marco legal nac¡onal vigente, para cada uno de ellos se presentará el l¡stado de
afeciados que compr€nde cada progremá,

Se deberá presentar expedientes indlviduales para cada pred¡o que ¡ncluyen:

la reub¡ceción
de pro¡ioner la
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Documentación que acred¡te la propiedad o poses¡ón del predio afedado (ficha reg¡stral, part¡da
el€€trón¡ca, documento q|.¡e acredlte prop¡edad Unidad cátastral, €tc.), indicando propietario,
área, l¡nderos y ñedidas perimétricas del predio;
Memoria Descript¡va, donde se conslgne el prop¡etár¡o, poses¡onar¡o, conducción de tenenc¡a d€l
predio, coñstanc¡a de posesión, información del terreno (área, linderos y med¡das perimétricas
del área total y área afectada), información de la edif¡cación (descr¡pción €¡raderísticas
construdivas, antigüedad de la mlsma, estado conservacióñ, área total y área afectada),
Informeción de las obras complementariás afectadas {metrados) y lá lnformación de los cultivos
permanentes afectados (tipo, edad, área o unidades);
valuación Comercial sustentada del área afectada {estudio de mercado) y de la estructura o
Instaleciones comprometidas en su estab¡lidad con esta afectación.
Fotografía de los predios afectados.
Planos de linderos y medidas perimetrales con coordenadas UTM (indicando datum y zona), del
áree tot6l. áreas afectadas y árees remeneñtes, ¡ndicando medidas y vértlces de las áreas

mencionadas, debidarnente firmado por el especialista, debiendo aprec¡a6e lá ubicación de¡

componente delproyedo y los límites de la afecta€ión.
Planos de distribución de las v¡viendas afectadas debidamente acotados y a escala conven€ion¿|,

¡ñdlcando cuadro de área totelv áreas afectadas.
En caso de posesión de los predlos, adjunter constancia qr¡e acredite la misma, Esta ¡nformación
será necesaria para la valuación de cada predio por la Dirección Naclonal de construcc¡ón del

Mlnhterio de Viv¡enda, Construcción v Saneamiento.
Ficha socio - económicas qu€ ha sido aplic¿da para la encuesta de la población afectada,

deb¡dameñte firmádas Dor el eñcuestador v el entrevistado- La ficha a util¡zars€ será la conten¡da
en el "Merco Conceptual de Comp€nseclón y Reasentamiento Involunterio" aprobado rñediante
Resolución D¡rectoral Ne 067-2005-MTC/16 del 22 de Noviembre del 2005 - anexo 4.

Pera el caso de reubicac¡ón de v¡v¡endas, deberá presentarse expedientes ind¡vldueles por cada tipo de
módulo propuesto, que contengan la información si8u¡ente:

Def¡n¡r la zona propuesta para ia reublcación, pudiendo ser ésta el área remanente del mismo
predlo u otra por def¡ni. De darse el primer cáso, el área remanente debed contár coñ lás

cond¡ciones necesar¡as que garantice ¡a seguridad de las personás que lo hab¡tan y en el segundo

caso, se deberá gestionar la cesión de terreno por parte de un tercero. Se deberá adjuñtar Plano

de Ubicación.
Elaboración del exped¡ente técn¡co, el mismo que deberá contener lo slguiente: Memoria

descript¡va, espe€ificaciones técnicas, pre5upuesto, análisis de gestos Seneralet análisis de
prec¡os unitarios, cantidad y prec¡os de ¡nsumos, cronográma de ejecución de obra, justificáción

de ñetrados y Anexo (cuadro de precios por módulos, pa nel fotográf¡co, plano de reubicación de

lá viv¡enda afectada, plano de distr¡buc¡óñ y arquitedura, plaño d€ estructuras, plano de

instalaciones eléctricas y sanitaias de ser el caso).

En el caso de existir predios vulnerables que puedán ser afectados indirectamente por la ejecución del

Proyecto se presentará un Programa de Vlv¡endas Vulnerablet e¡ misÍ\o que contará €on exp€dientes

indivlduales, propuestas para l¿ libe¡ación de áreas y compensación de la población afectadas y
presupuesto estinado de los proSramas a implementar.

Asimismo, deberá incorporarse un programe denom¡nado Programa de A3isteñcia Técnica o
capacitación y que incorpore como rnínimo la siguiente ¡nformación

r" r'i I r' re rio ( I e I ra4s porte s 
-v 9onr$;?::l:":

a) Objetlvo
b) obietivo Espec¡t¡cos (\ts4,^-,;- -
c) prores¡oñaresacarso ác,sÁ"SF,,s'3"íjA.É:"="'
dl Estructure organi?acion¡l p¿ra el desarrollo del proYecto ' ^ i i {V '--.. .

e) Metodorosía: 
e uE' P'uYcLru 

''J[N"' it"l'lqtx";
- Diagnóstico Inrcral J
' componente Técnico produdivo y socia

f) Mecanismos de control que garantícen el cumpl¡mientol
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- Aplicac¡óñ d€ encuestas de satisfacción
- Reunionesy talleres

g) hdicadores y logrosj antes y después

.\>-. h) Trensferencia y adopción de recnología.-- ¡l e.-rr,.¡^.
--\\ | ----'_---
\.D j) Presupuesto para las etapas de ejecución y evaluación del proyedo

^q- 
kl Cronograme de implementac¡ón del proyecto de desarrollo productivo

\-.j¡

\!,,-

a,,-1k*

4.11. Monitoreo y Evaluación de la implementec¡ón del PACRI, donde se establezcan los indicaoores oe
medic¡ón para lograr las metas establecidas en los objetivos del PACRi.

4.12, Pfesupuesto Generaly de cadá programa propuesto en el plan.
4.13. Croñograma de impl€rnentac¡ón delplan.
4.14. Conclusionesyrecomendaciones.
4.15. Anexos

Infor¡¡ación comolementa.ia

. 5e establecerá una fecha de cierre a partird€ la cualno se cons¡derará más afectados.

. 5e debe presentar copia de las fichas soc¡o - económicas formulada por lá DGASdAnexo 6) que han sido
aplicadas para le encuesta de la pobláción afecteda. debidamente firmadas por el encuestador y et
€ntrevistado lficha anexa). Aslmismo un cuedro consotidado de los resultados de le apl¡cac¡ón de tas fichas
{En ellnforme Finalse presentará la date digital)

. Presentar Planos Claves de Afecta€iones €n coordenadas UTM y a escala edecueda, donde se consigne los
límites de afectación {est¡mación por uso de terrenos, vivi€ndas af€ctadas y obras de infraestructura),
centros Poblados, referencias geográfic¿s, progresivas, áreas est¡madas, €tc.

. Cádá ProSraña establec¡do d€ntro del PACR¡ propuesto, debe conteñer la Relec¡ón de Beneficiários,
Cronograme de Ejecuc¡ón y Presupuesto. Además el PACRI propuesto debe presentar un presupuesto
General con la flnal¡dect de ¡ncluklo deñtro del progrema de Inversiones det Estud¡o de tñpacto Ambienta¡ y

. Se deberá presentar la date digital del levantam¡ento catastral efestuado para la determineción de las áreas
totales áfectades y rcmenentes de los pred¡os efectados en CD o DVD. Asimismo el erchivo dig¡tal del p¡ano
clevey de ¡os erpedientes individuales de los predios afectedos.

7.8. ldent¡f¡.ación V Evaluáción de Pas¡vos Ambientales

5e identificarán los pásivos ambientales existentesdentro del área de ¡nfluencia det proyecto rMejoramiento y
Mantenim¡ento de las coñdiciones de navegábilidad en tos ríos Ucayati, Hual¡age, Mareñón y Amazonas,,, en
función a la problemática amb¡ental existente; e teles efectos se cons¡derarán las s¡Suientes act¡vidades:

. Elaboración de la fiche de ¡dentificac¡ón de pas¡vos ambientates (ver anexo 9)

. Empleo de le ficha de identificación de oasivos amb¡entates

. Establec¡miento de la ubicación y descripción d€l área y del pasivo amb¡ental incluyendo la identifi€ación de
sus causas y/o orígenes, det tipo de pastvo, de su impodancia y de su categoría (ecotogía, estético,
contam¡nación amb¡ental, aspecto de interés humano)

. P ropu esta de med ldas corred¡vas y/o m it¡gadoras pa ra el ma nejo de tos pásivos a m b¡entales identifjcados .

7,9. ldent¡f¡aaclón y Evaluac¡ón de lmpactos socio Ambientales

Se ¡dentificarán y evaluarán los impactos embient¿les que puedan preverse como consecuenc¡a del proceso de
planificac¡ón, construcción y operación del proyecto "Mejoramiento y Mantenimtento de tas condiciones de
navegabilidad 6n los ríos de Ucayali, Hual¡age, Marañón y Amazonas"; ¿ tales efectos se deberá apticar una
metodología de t¡po cualitátiva y una matriz de vatorización cuant¡tativá¡ que ident¡f¡que o y evatúe tos
impactos ambient¿les potencales¡ permitiendo idintificar su ocurrencia entre tos medios fisico, biológico y
socio-e€onómico y cultural. (Ver ánexo 10 delpresente do€umentoj.
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La entldad consultora deb€rá evaluar el mon¡toreo de los s¡guleñtes componentes:

7.10,3. Programa de Manclo de Res¡duos

En este programe deberán descr¡b¡rse lar acciones y procedimientos pere lá recolección, elña€enamiento
temporal, transportey dispos¡c¡ón f¡nalde los res¡duos que se generarán durante las etapas de ¡mplementación
y operación de las obras para le mejora de las cond¡ciones de navegab¡lidad; con elfin de m¡n¡m¡¿¡ry/o evitar
¡a contaminacióñ de los componentes amb¡enta¡es del ár€e de iñluencia del proyecto "Mejorañiento y
Manten¡miento de las condiciones d€ nav€gabilidád en los rlos de Ucayali, Huallaga, Marañón yAmazonas'.

Este programa tárnb¡én deberá inclu¡r el inventaaio y caracterirac¡ón de los res¡duos, así como la descrlpción
(cuando corespondá) de los sistemas de tratamiento qu€ se impl€mentarán durante las etepas de obÉs
¡ni€¡ales y de operacióndel proyectoi a tel€s efectos, se deberá cumplir con lo establec¡do en la tey General de
Residuos Sól¡dos (Ley Ne 27314) y su Reglamento (Dec¡eto Supremo Ne 057-20O4-PCM). Para el ámb¡to fluüal,
se deberán considerar como referenc¡e los l¡neamientos estáblec¡dos por la D¡recc¡ón General de Capitaníes y
Guardecostas {DlCAPl}y los convenios ¡nternacionales que resulten aplicables.

7.10.4. Programade Man€lo de Asuñtos Soc¡ales

Este Paograma deberá contarcomo mínimo con ¡os s¡guieñtes subprogramas:

Subprograma de contratación de mano de obra local: En el que se deberá descr¡bk el proceso de
contratación de mano de obra que llevará á cabo elt¡tular del proyecto, ind¡cando también las cantidades y
tipo de personal que d€mendarán las etapas de construcclóñ y operac¡ón.

Subprograma de relaciones comunita.ias: En el qu€ se deberán incluir las r¡ed¡das de manejo que perm¡tan

armonizary consolidar la relación entre eltitular delproyecto y la poblecióñ local involucrada en su área de
influencia, asl como preven¡r y/o soluc¡onar posibles conflictos soc¡ales d€rlvados d€ le ejecuc¡ón del
proyecto. Se incluirá elCódigo de Conducta a ser obligatoria mente cumplido por el Coñceslonario.

subprograrña de comunicación y dlfusién: Eñ el que deb€rán establecerse los cañales de comunlceclón
entre eltitular del proyecto, las autoridades locales y la poblacióñ del área de influencia. Asimismo, deberá
descñbirse elprcceso d€ comunicáción y la forme cor¡o se llev¿rá a cabo elflujo de iirformec¡ón,

subproBrama de saludr En el que se describ¡rán el programa de capecitaciones y charlas (continuat a la
poblac¡ón laboraly a la poblac¡ón del área de ¡nfluen€ia del proyecto debiendo estar las mismas orientades

a la prevención y atenclón de enfermed¿des. Con especial ¡nterés serán desa olladas las act¡v¡dades de
prevenc¡ón sobre enfermedades endémicas y las relacionadas a las lñfecciones de transmisión sexual (lTS).

Subprograma de Compras Locales: Oe acuerdo á las neces¡dades y estándares de cal¡dad de la empresa
titular del proyecto -y a la ideñt¡ficación de bienes, servi€ios, y productos locales existentes en el área de
influenc¡a del proyecto - este subp¡ograma desarrollará e implementará mecanismos orientádos e la

adqu¡s¡ción de bienes y servicios preferentemente locales (estableciendo los mecan¡smos que Saranticen e¡

pago de los mismos).

Monitoreo de calidad de airey niveles de ruido.
Monitoreo de calidad de agua superfic¡aly de los sed¡mentos fluviáles.
Mon¡toreo de af€ctación deflora y táuna
Monitoreo de los ¡nd¡cadores socio -económ¡cos v culturales.
Monitoaeo de los mecanlsños de imp¡ementeción delPlan de Manejo Am bienta¡.

SobproBrama de Partic¡pación Ciudedana: Eñ el que se incluirá la formación de un Comité de Monitoreo Y

se establecerán las medides de v¡Sllancia c¡udedana por parte de la población del área de influencia del

7.10.5. Programa de Salud y Segurldád Ocupacioñal
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Deberán ident¡f¡carse las áctividades del proyecto para sus d¡versas etapas y su interrelac¡ón con el medio
fís¡co, b¡ológ¡co, socio - económ¡co y culturat. En el medio fís¡co - biológ¡co los principales ¿spectos a ser
tomados en cons¡derac¡ón serán: el efecto de las actividades de dragado y de vertldo de productos de dragado,
como calidad de a8ua ríos abajo (turb¡dez y carga de sed¡mentos), dlsponibilidad de hábltets ácuático (se
coñsiderará los efectos de la pluma de turb¡dez hacia las comunidades integrantes de m¿crofi¡as acuát¡cas,
perifrton y macroinvertebrados bentónicos), la generación de res¡duos, el ¡mpacto sobre fauna y ¡a flor¿ de
carActer lerrestre y sobre todo de aquellas esp€cies endémlcas y amenazedás yel lmpacto sobre las áreas
naturales protegides (€ntre otros). Para ello se tomará en considera€ión los resultados de los muestreos de
basq p.e: calidad de agua, especies iñdicadoras de cal¡dad de hábitat etg procurendo asumir el peor de los
escenarios para el impacto de las activ¡dades del proyecto sobre los medios físico, biológico y soc¡oeconóm¡co
cultural.

En el med¡o soc¡o - económ¡co y culturel los pr¡ncipales aspectos a ser tomados en cons¡derec¡ón serán: Ios
impactos en las act¡v¡dades económices de la población {pesca, ganad€rla, entre otros) con parti€ula¡ énfasis
en lo relacionado a la pesca artesanal y a la economía local. Además, en este medio se analizará las
implicancias de un áumento deltráfico fluvialsobre e¡medio ffsicoy b¡olóBico, para un per¡odo a largo pla¡o_

7.10. Estrategl. del Pl¿n de Ma¡ejo Arnbiéntal

Establecerá un conjunto de medidas orientadas a evitar, mln¡m¡zar, m¡tigar y compenser los potenc¡ales
impa€tos amb¡entales, con la finalidad de lograr un ádecuádo y ne€esário equil¡brio que no comprometa la
¡ñtegridad d€ los recursos naturales en gen€ral; a tales efedos deberá desarrollar como mínimo los sigulentes
progremas:

Prograña de manejo ambiental
PioSrama de mon¡toreo ambientaly de cumpljmiento delPlan d€ Mánejo Socio-Ambiental
Programa de mánejo de residuos

M¡nrsteao de franspotes y Co¡ruorcaú¡r!e.
lCi'rdadano y Gertoñ 0..!oú.Lr

Programa de mañejo de asuntossociales
Program¿ de salud y seguridad ocupác¡onal
Programa deeducac¡ónycepá€itaciónamb¡entalydeseguridad
ProSrama de coñt¡ngencias
Programa de abandono de obra y clere de proyecto
Programa de invers¡oñes ycronoSrama de ejectlción

H*"ofl5gA ocs"s 
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El conc€sionario podrá, previa aprobec¡ón de la Autor¡dad Ambiental Competente, incorporer mejoras y/o
nuevas med¡das embientales a ¡as ex¡gides.

7.10.1. Programa de Maneio Ambient¿l

Cont€ndrá lá descripción de cada medida que el Concesionario deba ej€cutar pare controlar, prevenir, mit¡gar
y/o correg¡r los ¡mpactos amb¡entales ldentificados, ¡nd¡cando Ia etapa det proyecto en ta que deberá ser
implementada. Su formulación debe considerar, además, los resultados provenientes de ta tínea base
ambiental (cálidád de agúa, registros de plañctoñ, bentos, estado actual de conservación de las comunidades v
hábjtats ácuátjcos).

7.10.2, Programa de Monhor€o Ambleñt¿ly de Cumpl¡mleñto d€t plañ de ManeJo Socio -Ambient¿l

El prográma de monitoreo estará orientado a vertf¡car ta eficiencia y eficecia de les medidas de m¡t¡gactón, así
como el curnplirniento de las normas amb¡entales, Med¡ante su aplicaclón se podrá detectar otros ¡mpectos
que se pueden producir durante la ejecución y funcionamiento de lá obra.

Se establecerá €n forma clara las acciones del proyecto que seráñ objeto de mon¡toreo durente las etapas de
¡mplemeñtación y operación, defrn¡endo las responsabilidades ¡nstitucionales pera su implement¿cióñ, los
parámetros a monitoreary la frecuencia de monitoreo, así como el presupuesto de implementacton.
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Este programa tendrá por objetivo etapticar tas med¡des que perrñ¡tff'miii;;$i
trabajo y las eñfeamedadesen el personal ¡nvolucrado en la ej€cución delproyecto.

l-e ¡mplementac¡ón de dicho Programa permitirá asignar tas responsabit¡dades y establecer los prcced¡mientos
necesarios per¡ el adecuado cumplimiento de la reglamentación v¡gente {Decreto Supremo N" OO5-2012-TR,
reglamentario de la Ley N'29783 de Seguridad y Salud en el Trabalol así como promover la prevenclóñ de
eccidentes u otras condiciones de rlesgo que puedan afedár l¿ salud y segur¡dad de los Vabajadores en la 2ona
de trabejo.

Así m¡smo, eñ el marco de la R[4 N'312-2011/M|NSA se aprueba el documento Técnico "protocolos de
Exámenes Médlcos ocupacional€s y Gulas de D¡agnóstico de los Exámenes Médicos Obl¡gatorios por activided"
se solicita s€ r€allcen los exámenes médi€os ocupac¡onales al pelsonal administretlvo y operativo, segúñ la
determinaclón delpersonala laborar y considerando la atención en les eñferm€dades trop¡cá les d€ lá zona.

Además, se conter¡pla que al in¡cio de la etapa de ejecución de obras se reallce capac¡tacioñes á sus
trabajadores con tespecto al tipo de áctividades a realirar y las med¡das amb¡entales exlstentes, Estos t¡pos de
capac¡tac¡ones deberán contar con un cronograma, presupuesto y responsables para su implementación,

7.10.5. Programa de Educ.clón y Capacitaclón Anbientatyd€ Seguridad

Este programa tendrá por objet¡vo elforñar una concienc¡a ambientalen los pobladoaes asícomo fomentar la
part¡cipación de la población del área de influencte det proyecto en la probleñát¡ca amb¡entá¡ existente o
generada; a tales efectos se deberá identificar a las personas a ser capacitadas (pobladores y/o personal de
obra) y adecuar los temas a tratar de ¡cuerdo al público. Entre dichos temas se conslderarán, particularmente,
los re¡acionados a la coñservación de la flora y fauna silvestre, a le salud ocupac¡onal, a ¡e seguridad en torno a
la obra y a le respuesta ante emergencias (entre otaos).

7.10.7. protaama de Contlngenclas

Este progr¿ma deberá id€ntlflcar y describ¡¡ los rlesgos endóEenos y exógenos a los que se encontrará
€xpuesto el proyecto en sus etapas de obras ¡n¡ciales/ operac¡óñ y manten¡miento_ As¡mismo, deberá proDoner
med¡das de respuesta claras y responsables pare la organización para el ñanejo de la ocurrencia de dichos
eventos asícomo ¡os datos de contacto de lasent¡dades de apoyo (policía, bomberos, hospitales, etc.).

€l titular del proyecto deberá informar, ¡nmedtatamente, a la JefetuÉ de las Areas Naturales protegld¡s
involucrades en el área de,influencla del proyecto sobre cuatquler Incidente o accjdente que podría pr$entarse
en d¡€ha área as¡misño deberá brindar las facilldades necesar¡as para el ecceso del personalde diche Jefatura
alárea del proyecto (para la superv¡s¡ón, vigileñcia e ¡nspección correspondiente).

7.10.8. ProSrama de Abandono de la Obra y Clefie del proyeclo

Cuando coÍesponda, este programa deberá d€scr¡bk lás e€tlvidades que se real¡zarán pare el retko de las
insta¡aciones temporales que hayan s¡do levantadas durante la lmplementación de las obras de¡ proyecto;
además deberá propoñ€r las med¡das a implemeñtarse para correSir cualqu¡er condlclón emb¡ental adversa en
¡as áreas temporalñente ocupadas durante cada etapa. Et proSrama deberá incluir una estimación de la
¡nversión necesada a efectos de su lmOlementac¡ón.

7.10.9. Progreña de Invers¡ones y Croñográma de Ejecuc¡ón

Este programa deberá presentar la invers¡ón est¡mada p¿ra la impleñent¡ción de cada
nclu¡dos en le Estrategia de Plan de Manejo Ambtental cuyos costos serán ¡nclu¡dos

cto, {Ver anexo Xl delpresente documento).

uno oe tos proSramas

en el presupuesto del

Adicionalmente, se deberá presentar un cronograma de ejecuclón de la Estretegle del Plan de M¿nejo
Ambient¿l, de acuerdo al program¿ de iñvers¡oñ€s y para cada une de lás etapas del proyedo.
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7.11. Partlclpac¡ón ciudedaña

Pare la elaboración delEstud¡o de lmpacto Ambientelse tomará en cuenta la participac¡ón de la población, y en

$ecial, de les personas que potencialmente podrían ser impactadas por el proyecto. Para etlo, se deberá

rdiplementar, dur¡nte el proceso de evaluación del estudio de impacto amb¡ental, los proced¡mientos de

_(toñsutta y partic¡pacióñ ciudad¡na necesarios pare garantjzer lá partlc¡pación d€ la poblacióñ aseñteda en el

Q--rea d€ inlluencie del proyecto. En part¡oJler, se deberá realizar, aomo mfnimo, un taller participatlvo y una

O- consuhá pública general:

^q Par¡ elcáso de este estudio, la Entidad Consultora debed llevar a cabo una o ñás consultas públ¡ces genereles,
consultas específ¡cas y audiencias públicas según se requieran a partir del número de afectados directos

,-:v roenlrrc¿oos,

J El objetivo de la perticipáción ciudadana, es recoger la opin¡ón de la c¡udadan¡a reprcsentacla por todos los

"( 
secto¡es involucrados, de modo tel que s¡rva de insumo a la elaboración del Estudio de lmpacto Amblental.

r' Este procesose reghá por lo establecido en la R.D. N' 006-2OO4,MfC/15.

Así mismo, en el marco de ¡a tey del Derecho a la Consulta prev¡a a los Pueblos Indfgeñes u Or¡ginar¡os,
reconocido en el Convenio 169 de la Orgenhaclón Intemaclonel del Trabajo (OlT), tey N" 29785 y su
Reglamento, Oecreto Supremo N'001-2012-MC, se adapta la normatividad del subsector transporte a las
consideraciones de la Consulte Prev¡a, según ley.

7.11.1. Consulta Pública Gencr¡l

Las consultas públlcas permiten Incoryorar al Proy€cto la perspectiva y neces¡dades concretas de lá poblaclón,
Puede ser un ¡nstrumento eficer de intercamb¡o, dialogo y enriquec¡m¡ento a los esfueruos técnicos
desplegados en el proyecto.

Le organ¡zación, du¡.ción y ubicación de las Consultas Públicas genereles deben establecerse de acuerdo al
proyecto, a l¿s caracteísticas de l¿ población directa e ¡ndirectamente involucrada eñ el mismo, y los hallazgos
de¡€st¡rdio,

Para la planificac¡ón y ejecución de las consultas públ¡ces generelei se debeé cumpl¡r con los alcánces de le
Resoluc¡ón D¡r€cloral 006'2004-MfC/16 que reSlamenta la p¿rticipación c¡udadana en elsector transportes y la
Ley cfel Derecho a la Consulta previa a los Pueblos Indfgenas u Or¡giñarios, r€€oñoc¡do en el Convenio 169 de la
Organizac¡ón Internacional delTrabájo (OlT), Ley N'29785 y su R€Elamento, Decreto Supremo N'001-2012-

Este nivel de consulta será lideredo por la Direccióñ General de Asuntos Socio - Ambientales (DGASA) del
Min¡sterio de T.ensporte y Coñun¡aaciones {MTC) ysu ¡mplernentacióñ estárá a ceryo del Concesiona rio.

Estará dirigida a los priñcipales puntos de conc€ntrac¡ón poblecioñal y lugares estretégicos de las comunidades
indigeñas o centros pobledos, donde la ejecución del proyecto tengá mayor ¡ñc¡d€ncie,

. A efectos de poder llevar a ca bo el proceso se deberá pr€senta r un Pla n de Participación Ciudada ne (ver enexo
12 ) que deberá ser eváluado y aprobado por el €spec¡aliste de la DGASA. Este plan es pre requ¡s¡to para su
realización y deberá de presentarse con la debida anticipac¡ón. Dicho plan deberá contemplar los sigui€ñtes
puntos:

- Centros Poblados lnvolucrados: Listádo de todos ¡os centros poblados ubicados a lo largo del tramo eó
estudio de acuerdo alformato d€ la LBs.

- Gruoos de Interés: Se deberá presentár la natr¡¿que ¡dent¡fice y evalúe los grupos de interés.

- Convocatorie: Modalidad de convocatoria para cada t¡po de ector sociel (público en genérat, autoridedes
locales, organ¡záciones, etc,) y justificación del uso de los med¡os de coñunicác¡ón seleccioñados,
Cronograma de la convocatoria. Modelos de cartas de lnviteclón, comun¡c¿ciones radiáles, afich€s u otros
medios que serán utili¿ados,
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- Datos Generales de la Consulta Públ¡ca: Fechas, hora, tocatidad, locales (aud¡torio, colegto, erc.), , tos

cenüos poblados que serán inv¡tados para c6da consulta públ¡ca, listá de invitedos directamente por lá
eñpresa consültora {autor¡dades, organ¡¡ec¡ones, etc.). Razones de ta ¡done¡dad de la fecha, hora, tocat V
localidedes escogidas,

- Metodoloqla de la Consulta públicai 5e debe.á precjsar la técnica o herramienta (por eJ: Mapas pertantes)
que se utllizará para presentar la inforñac¡ón y reaoger los aportes e ¡nqu¡etudes de los eslstentes.
Aslmlsmo, se señálárá eltipo de registros que se util¡zará durante la consulta,

- Prorrama de las Consulta Pública: Oebe inclu¡r nombre de los expositores propuestos¡ tema, rempo que
tomaría cada exposición, mater¡ales a ser uti¡¡zados, tiempo dest¡ñado a preguntas y comentarios del
públ¡co, lectura y firma delacta, deb¡endo seguir el formato del numerat 13_1. delAnero 19. El prog¡ama
deberá ¡ncluk necesariamente la expos¡ción de las pr¡ncipales características del proyecto, principales
lmpactos socio-ambi€ntales y pr¡ñcipates med¡das de ta Estrateg¡a de plan de Manejo Ambiental que
responden a d¡chos ¡moactos.

- Relac¡ón de autor¡dades v eruoos de ¡nterés invitados: Se deberá presentar el forlnato del nomerá¡ 13.2,
delAn€ro 13-

- Presentaciones Power Point: se deberán
se planean utilizar en las consultas, . r b'lrqur!ae€'es

presentar, en ¡mpreso y d¡g¡tal, las expos¡ciones multimedia que

Ast misno, se.ún er ártíc;ro 15 de ra Ley de coñsutr" ,r"r," ," ouo","noJl"lÍ:;fi:,ffiltffif,:: l":::t: ::::"::.:
nosa ¡verl¡No-* rE G,\ ()c;SAS

e) ldentificación del o de los pueblos indfgenas a ser consultados " 
"'l T'ffi0:'.1 . ;-,b) Lasobligac,ones,tareasyresponsabihdadesdetosacloresdelpro8úbUeccn¡d#Yl,;,.,¿t,MEO¡rrt

c) Los plaros y eltiempo para consultar, los que deberán adecuarse a ta naturate/a de ta medida objeto "t
de consulta.

d) Metodologfa del proceso d€ consult¿, luSer de reun¡ones e ¡d¡omas que se utilizárán, y tas
que fac¡liten la part¡cipac¡ón de las mujeres ¡ndígenas en el proceso.

e) Los ñecanismos de publ¡c¡dad, ¡ñformación, acceso y transparencia del proceso. así
ñecan¡smo para real¡zar consultaso aclaraciones sobre la med¡da objeto deconsulta.

med¡das

7.11.2. ConsultasPúblicasEsoecíficas

las Consultas Públicas Específfcas, tiene por objetlvo trata¡
reaseñtamientos y por tanto, están dir¡gidas exclusivamente
€omunales, La reálizáción de este tipo de consultas (de ser
€oordlnación con la DGASA.

los temas relacionados e expropiaciones y
a los afectados se¿ñ estos partlculares y/o
aplicables) se tendrá que hacer en estricta

Para el desarrol¡o €fectivo d€ este tipo de Consulta, en el €aso de ser aplicBbl€, se requ¡ere lá s¡guiente
información:

Se deberá presentar una s¡ntesis de
los gr0pos de interés identificados, con énfasls en aquellos que tuvieran alguna relac¡ón con la población
afectada o que será reubicada.

- C¿racteríst¡cas de los pred¡os v viv¡endas efectadas v t¡pos de afectación: Se deberá presentar las
característ¡cas produdivas y físicas de los predios afectados, así como la descripción de las características
constructivas de lasviviendas afectádas, sid¡chas afectacioñes son totáles, parc¡ales, €tc,

- Principeles Aspectos del Plan de Reubicaclón de Viviendas {PRV): La empresa consultora deberá cons¡gnar
las principales med¡das del Plan de Compensac¡ón y Reaseñtamiento, que serán expuestas durante las

Prorrama de las Consu'tas Públicas Esoeclfjcasi Debe incluir ñombre de los expositores propuestos, tema,
t¡empo que tomaría cada exposición, materiales a ser ut¡lizados, tiempo destlnado e preguntas y
comenterios del público, ledura y firma del acte. El programa deberá inclujr ñecesariamente la slñtesis de
las principales características del Proyecto, la cantidad y t¡po de afectaciones y los prlnclpalés aspectos del
Estudio PACRI (Objetivo, procedimiento, proBramas e implementad.

eg¡yg!!!gI!a: Modalidad de convocatoria para cada afectado, fecha de ¡n¡cio de la convocatoriá., modelos
de canas de ¡nvita€ión u otros medios que serán utili¿ados. Este debe efectuarse en forma coordinada con
la DGASA.
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- Relación de afectados: Se d€berá ádjuñtar la relación de afectados, particulares y/o comunales (Se debe
indi€ar eltiDo de afectación).

- Presentaciones Power Point: Se deberá presentar, en impr€so y digital, las exposiciones multiñedia que se
planea utilizar en las consultas,

{ 7.11.3. Audiencia Pública

-) Acto público orientado a brindar iñforñac¡ón sobre los resultados de los estudios de impácto ambiental en

t' etapa def¡n¡tiv¿, y cuyo borrador de Informe Finálse encuentra aprobado por la DGASA. Se desarrollará en los
) casos de proyectos de €onstruc€¡ón de nueva ¡nfraestructura. La realiza€ión de las audienc¡as concluirá eñ un
-J acta de Eonsenso sobre los ternas transceñdentales que se hayan debat¡do. Las audiencias se real¡¿arán en las

.f,- capitales region¿les concern¡entes al proyedo de Infráestructura.

Jg A etectos de poder llevar a cabo l¡s audiencies públicas, se deberá presentar un plan de Audiencias Públicas
i- que deberá ser evaluado y aprobado por el especial¡sta de la ocAsa. Este pl¿n es pre requislto pe€ su

t real¡lación y deberá de presentarse con la deb¡da ant¡cipación. Dicho plan deberá coñtemplár los sigu¡€ntes

)

-! - C€ntfos Poblados Involucrados: listado de todos los centros poblados ubicados a lo largo d€l tramo en

i estudio de acuerdo a los formatos utllizados en la Ínea de Base Social,

- Descr¡oción de los Grupos de Interésr se deberá presentar la matriz que ident¡f¡ca y evalúa los grupos de
interés (esto se desarrolla en la lfnee de base),

Datos Genereles de la Audiencia Pública: Fechas, hora, localidad o localidades donde se llevarán a cabo las
consultas públicas, locales (aud¡tor¡o, colegio, etc.), los centros poblados que serán ¡nvitados par¿ cada
consulta pública, lista de inv¡tados directámente por la empresa consultora (eutor¡dad€s, oryan¡zac¡onet
etc.). Razones de la idoneidad de la fecha, hora, local y localidades escogidas.

e9!y9gBl!9l¡4 modalidad de convocatode pará cada t¡po de ador social {público en Senerel, autoridades
locales, organ¡zac¡ones, etc.) y justificación del uso de los medios de comun¡cación seleccionados.
Cronograr¡a de la convocatoria. Modelos de cartas de invitación, comun¡caciones rad¡ales, af¡ches u otros
medios aue serán utilizados.
Metodoloría de la Audiencia Públicá: Se deberá precisar la técnica o herramienta que se utilizará para
presentar la información y re€oger los aportes e inquietudes de los asistentes. As¡mismo, se señalará el
tipo de registros que se utilizará durante la consultá.
Exoosición de los resultados del Estudio de lmpacto Ambi€ñtal {ifioactos socio ambientales ¡dentlficados.
plan de mane¡o ámb¡ental. medidas de mit¡qeción o remed¡ación oara los imoe€tos soclo eñb¡entáles. etc:
el resumen general del proceso y resultados del Estudio desarrollado, exposición de los impactos más
r€leventes, exposic¡ón del plan de manejo ambiental desarrollado, ñed¡das de mitigación, y otros temas
que conforñaron el pro€eso para el Estudlo de tmpecto Ambiental Detallado.
Princ¡oales med¡das de t\¡itisación: deben respoñder a los impa€tos señalados en el punto anter¡or y serán
las mlsmas que serán expuestasy discut¡des en las consultas.
Proqramación cle las Aud¡encias Públicas: Debe incluir nombre de los expositores propuestos, tem¿,
t¡empo que tomaría cad¿ expos¡ción, met€deles a s€r ut¡lizados, tiempo destinado a preguntas y
comentarios del púbti€o, Iectura y fiÍne del acta, deb¡endo seguir e¡ formato del numeral 13.1. del Añexo
13. E¡ prográma deberá incluir necesariamente la expos¡ción de las princ¡pales caracterlstices d€l Proyecto,
priñcipales ¡mpactos socio-ambientales y princ¡pales medides del Estrategia de Plan de Manejo Amb¡ental
que responden a d¡€hos impactos.
Relación de autoridades v qruoos de interés jnvitadosr Se deberá pres€ntár €l formato del numeral 13.2.
delAnexo 13,

Presentaciones Power Point: se deberán presentar, en impreso y digital, las exposiciones multjmedia que
se planean utili¿aren las consultas.

7.11.4. Resultados de los procesos de oaÉlcioac¡óñ ciudadana

7.11.4.1. Resultado de las Consultas Públl.es Generales vde ¡a Audienc¡a Públ¡ca
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El Resultado de ¡os eventos de part¡cipación ciudadana, se presentará a manera de resumen, con los s¡gu¡entes
detalles:

¿, tugar y Fecha

b. Institucjones u organi2aciones más representat¡vas que asistieron
c. Transcripción de las preguntas o intervenciones de los aslstentes, indicando el nombre del asistente y su

car8o (de pert€ne€er á una organlzeción o iñst¡tución) o su s¡tuac¡ón con respecto al proyecto (si será
áfectado o no)y la local¡ded de la cuálproviene.

d. LueSo de cada pregunta, se deberá transcrib¡r la respuesta que le fue dada por el consultor o por el
especialista del MTc.

f.
8.
h.

Cop¡a de la lista de asistentes, f¡rmada por éstos
Cop¡a delActa suscr¡ta (Aud¡enci¿ Públ¡ca yConsulta Públ¡ca general)
Fotografías de la consulta en formáto iñpreso y en formato d¡gital.
Copia de a€uerdos dados entfe la población y el proyecto.

D¡cho resultado se deberá presentar además en formato dig¡tal en un CO o DVD, a efuctos de ser colgeda
posteriormente en la página web de la DGASA, por esta Direccióñ, ¡ncorporando en formato dlgital, una copia
de la filmación de las consultas,

7 .11,4.2. R€sultados de l.s Consultas fsoecífices

La empresa consultora deberá presentar necesar¡amente los s¡guientes puntos.

Preguntas, preocupaciones y sugerenc¡as planteadas por los participantes y las respuestas brindadas por los
exoositores.
Dlflcultades y logros en la realización de las coñsultas, desde la convocátoriá hásta su €jecución,

Anál¡s¡s de la posic¡ón de los grupos de interés a pártir de sus iñtervenc¡ones en lasconsultas.

De ecuerdo á le calidad de la ¡nformación recogida, lá empresa consultora deberá considerar las

preocupá€iones y sugerencias más relevantes recogidas durante las consultas especff¡cas en las Conclus¡ones y

Recomendac¡ones del Estud¡o,

^ 7.L1.5, Informe de Parti.lpaclón C¡udadana

zé*fá\
É"'rLJ".ti,Paralesistemati2eciónd€lProcesodePartic¡pac¡ónCiudadanaseconsideralas¡guienteestruclura:\iivfri . Generar,dades\.L"\r' :;illil['"" ;.;-.q¡Á "" "':l'" '

. Objetivos generales. arrso en¡J\ . obietivos esoeclficos.I \----\
\trJt t\. Esquema general de las estrate8ias de participación ciudadana ."c ' i:s
lü;¿^,"á Metodotogía generálaplicada para todo elproceso. -7
t9. ü;j*: -Ü Etapa de reconocimiento del área de influencia.

\aúDr'. Aliados estr¿té_sicosp¡re j"* "lo::::::1. 
p:Tlol1..i" 

i,9i11l-^ - -,

;i;;;;o***'*'

. Estrategias de Participaclón ciudadaña (desarrollar cada una de las estrateB¡as/productos).

. Result¿dos (Produdos) por cada estrategia de Pert¡cipación Ciudadana.

. Lecciones aorendidas de todo el Droceso.

. conclusiones de todo el pro€eso.

. Grupos de Interés id€nt¡ficados en todo el proceso.

. Panel Fotográfico

!a copia de las áctas, registros de asistenc¡a y cargos de iñvitación deberán adjuntarse en los Anexos de la fabla
de Contenidos Mínimos Obligatorios. La evaluación de dichos dodJmentos se toñará en cuenta para la
aDrobación de la! Consultas Específlcas,
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7.12, Valoraclóñ Económ¡ca del lñpacto amb¡ental

Se deberá efectuar una valora€ión económica del impacto ambieñtel, util¡zando metodologías apl¡cabtes,
dentro d€l ámbito del proyecto y su área de ¡ñfluenc¡a. {Considerar ¡a superposi€¡ón a tas Zonas de
Amortlguamiento de tas ANp ¡mpl¡cadas).

7.13, Datos de la Empresa Consultóra

Nombresyfirme de profes¡ona¡esy técn¡cos que interv¡n¡eron en ¡a eleboración detEtAd.

7.14. Conclusiones

5e deberá presentar las principales conclusiones del Estudio destacando los ¡mpactos rclevantes del proyecto y
las med¡das de mitiga€ión más importentes.

7.15. 8¡bliografía

La eñpresa consultora cons¡gnará tode la b¡btiograffa utitizada y correctemente citada a to lergo de toda le EtA
detallada. La b¡bliogrefíá se clasificará de acuerdo a ta temáíca que desarro¡lan dichos textos.

7.16. Anexos

se deberán inclu¡r uña s€rie de ane¡os con informeción que complementarán ¡a Llnea de aase socio Amb¡ental
y establecer elproceso de elaboración delEtA.d. La ¡nformec¡ón sot¡citade es la siguieñte:

7.15.1. PanelFototráfico

La €mpresa consultora presentará fotos a color, lo
perm¡tañ eviden€iar aspectos clav€s del EtAd. Cada
una breve expliceclón de su coñtenido,

7.15.2. Mapa5Temátlcos

suficientemente claÉs y pertinentes de modo t¿l que
foto deberá estár debidament€ ñumerada y contar con

En esta sección se adjuntarán todos los mapas c¡tados a ro ¡ergo derestudio, debidamente numerados v en las
escalas establecidas.

7.16,3. Planos

La empr€sa €onsultor¿ presentará ¡os plenos que requ¡era elestudio.

7.15.4. Plan de Trabajo

La eñtidad consultora pr€sentará el ptan deT¡abajo queserá aprobado por la DGASA.

7.15,5. Términos de Refereñcie del EtA Deta ado

La entidad consultora presentará losTérminos de Referencie quefueron aprobados por la OGASA,

8. INFORME FINAL DEI. ESTUDIO DE TMPACTO AMBIENTAI.

El Inform€ a ser presentado deberá ser analítico, conciso y enfático e los problemas socro - ámb¡entates
significativos, ñedidas y acc¡ones ¡ecoñendadas, enlazando la ¡ínea base (situación actuatl, pasivos
añb¡entales; impactos potenci¿les tanto soc¡ales como ambientales que se puedan suscitar en cada etape del
pfoyedo y de acu€rdo a ello presentar la Estrategiá de ptan de Ma¡ejo ambientaly progfamas fespecnvos.

5e recom¡enda que ra estrud!ra der inforrñe fina I see tarcoño se muestra en eranexo N.l delDresenteTDR.
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9. INFORMES A PRESENTAR POR EL GRUPO OE PROFESIONALES " ;

Dur¿nte el des¡rrollo del tsrudio de rrhpacto ambreñr¿l Detall¿do, elConsuhor tará el Plan de Trabajo y
un Producto final- lñforme Final se presenr¿rá en Un (01) ori8in¿l y una copia en los plaros establicidfitftTfll
los contenidos mÍñ¡mos indicados a continuacion:

Tabla 1: CronoSrama y conten¡dos para la presentación de los Informes

ii4!.i ll',Elr,.

Plan deTrabajo A los 1s dias iniciado el r MetodoloCí¿ para la línea de base física, ambiental y
soctal.

. Determinación del Area de lnfluencia directa e

indirecta del proyecto.
. lVetodologia para la identif¡cación y evaluación de

pesivos ámbientales,
. MetodoloCía para la identificación y evaluación de

lmpactos arnbieñtales y soc¡ales.
. Plan de Perticipación ciudadana
. Cronograma de trabajo.
. Equ¡po técnico (cvt inscritos en la DGA5A/MTC.
. Cop¡a del Registro vigente en DGASA.
. Biblioarafía.

InforÍre Ne 1- Borrador de Informe
final
A ¡os 180 días iniciado elservicio

' Desde objetivos del Elad hasta Plan de Part¡cipac¡ón

Ciudadana
. objetivos del Ela

. Oescripción del proyecto.

. Oeterminación del área de Influencia directa e

indirecta
. Línea de Base so€io Ambiental.
¡ frárñite para la obtención de Inexistencia de Restos

Arqueológicos en las áreas auxiliares (de ser

aplícable)
. ldeñtificación de pasivos ambientales.
. ldentrf,cdciór y ev¿l.r¿crón de inp¿ctor socio

. Resultados del Plan de Participación ciudadana

. Plan de Maneio Ambiental

Informe N s 2 (lnforme Final)

20 días de aprobado el Borrador del
' Todo el contenido del Borrador de lñforrñe Final.
. Resultados de la Audiencia Pública.
. Estudio de lmpacto ambiental cornpleto,

La aprobación del Borador del Informe Finaly del Informe Finalestará supeditada a la toralsatisfacción de

la Dirección ceneral de Asuñtos Socio-ambientales-ocAsA v al cumpl¡miento de lo establecido en los.

Terminos de Referen.ra.

9.1. Obse|ac¡ones

En c¿so se formulen observacion€s a algunos de los productos, éstas deberán ser subsanadas utilizando el

formato delAnexo 14

r:2.spoires !
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9.2. Formato

Los productos deberán presentars€ debidamente fol¡ados y firmedos por ¡os especiatistas. q!e los
desarrol¡aron lcoñforme su especial¡ded], as¡mbmo mostrarán el sello y visado del Jefe del proy€cto en todas
sus páginas; estos serán orgañizádos en erchivado(es) de palanca o p¡one(s), para fac¡litar su revisión por
párte de los d¡ferentes especialistas responsables,

Asimismo, cada uno de los acápites deberá est¿r numerado de acuerdo a la Tabla de Conten¡dos Mín¡mos
Obligato¡iosdel tnforrneF¡nat(veranexo correspondiente).

Toda la documentación que se presente deberá tener un fndice y su correspond¡ente numeración de pág¡nas,
5e presentárán un orig¡naly dos copias de cada uno de los productos, los productos 2 y 3 deberán pr€s€ntarse
además en versión d¡gitaf 1CO o OVo¡. L¿ tmpresión d€ los ctocumentos se puede hacerse por ambas caras,
con finalde evitár un gasto ¡nnecesar¡o de papel.

Cabe ¡ndicar que el produ€to N'3 [lnforme Ftnal del EtA-dl (totatmente aprobado) se presentará en dos {2)
ejemplares o¡iginales y tres (3) ej€mp¡eres copie en hojas de tameño A4, debidamente áni ado o

los doru mentos tendrán el sigu ieñte formato:

Espac¡ado :

Ar¡al
11

sencillo
Utilizar marcadores para ¡dentificar tas pertes det documento (tituto, subtítulo, tornos, capítutos, etc.)
Presentar uñ Indi€e de por lo menos cuafo niveles {e.9.: 1; 1.1.; 1.1.1.; 1.1.1..1.)
Enumerar las páginas de la documentac¡ón a pres€ntar
Los produdos deberán estar debidáment€ fol¡ádos, asf colno presentar et se,to v v¡sación det Jefe del
Proyecto en todas sus páginas. Además, se presentarán eñ ar€hivador de palanca o pioner, para facilitar
su rev¡sión por partede los diferentes €spec¡al¡stas responsables.
Para la entrega del lnforme finel, el Consultor deberá entregar los discos compactos, con los archivos
correspondieñtes al Estud¡o, en una forme ordenada y con una memor¡a explicativa indlcanoo ta manere
de reconstruir totalmente el tnfoame F¡nal, Los discos coñpectos contendrán los ñombres de directorios
de a€uerdo con elínd¡ce. Se sugiere que los nombres de arch¡vo yde carpeta no contengan espacios entre

Los archivos en forñ¿to d¡gitaldeberán ut¡lizar las siSuientes aplicaciones:
- Textoi rtt txt, htlm, xml
- Tablas:dbf, html
- lmágenes:jpg, tiff, png
- Vectores: dxl opendwg, shp
Enumerar las págines de la documentaclón a presentár, precisando el total de páginas de ta sección (xx de
vv).
Utili¡ar holas bondtemaño A4
tos márgenes a utili:ar en la redacc¡ón del documento, deberán ser los mismos, independientemente de
los capÍtulos, sub-capftulos o acápites delmismo.

los p¡anos serán presentados en t¿maño A2; el original y las copias podrán ser pres€ntados en tam¡ño
normalizado A3. tos planos orig¡nates y sus copies deberán estár debidamente ordenados y añi ados, de modo
que permitan su fác¡l desglosamiento para hecer reproducciones.

4 ¿qs espec/b/¡ra¡ gue e/aborañn el Esrud¡o debeÉn de eúat kclu¡dos on b Resoluc¡on Ditwtonl otoryasa a ta empqsa
consuto,a como pañe delreg¡íto de Ent¡dades Attüíz¿das pañ aabonr Edudíos de tnpado Anb¡entat en el sub seclor
Tnnspottes del WC.
5 E*a vetsión debe coñener ra totdidad del Esrudio Añb¡enrat, con todos ros arch¡ws correwndientes (rexfos, ñapas,
planos, Mognfías, etc) en una foma otdenada y con una ngnoia explicativa kd¡canclo la naneñ de rsconslrui
tolahnente el lnfome Fkal.
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9.3. Devoluc¡ón

Cualqu¡era de los ¡nformes podrá ser directamente OEVIJEITO a lá empresa consultora de ¡ncurr¡r en alguno de
los s¡guientes €asos:

Sila entidad consultora no se encuentra deb¡dañente registrada en l¿ D¡reccióñ Geñeralde Asuntos Soclo
Amb¡entales del MTC, de acuerdo a lo señálado en el numerat 2.1 (lnscripción v¡gente en ta DGASA) de tos
presentes Términos de Referencia, esirn¡smo se debe ind¡cer qu€ no se procederá a la revisión del Estudio
sielConsultorse encuentra en proceso de ¡nscripclón y/o incorporando a uno o más espec¡alistes.
Se proceded a devolver el Informe (productol, s¡ el Consultor no ha justificado y sustentado de mañera
formál el cambio de profes¡onal propüestos en el Plan de Trabájo, conforme Io establece en tos TdR
numeral 2,2, este procedim¡ento debe cumplir previo a la pesen¡ación de un Informe (Producto).
Se devolve¡á el Informe (producto), sl el documeñto no lleva la f¡rma de los espec¡alistas en tos capltulos
que ellos han elaborado en cáde producto, a fin d€ valldar los contenidos del mismo, en talseñt¡do de
manera obligatoria cada tspec¡alista sellará y vlsará en señal de conformidad los documentos de su
especialidad, los especi¡l¡stas responsables del Estudlo deberán de estar incluidos en la Resoluc¡ón
Dk€ctoral otorgada a la empresa consultora como parte del Reg¡stro de Ent¡dades Autorizadas para
Elabo.ar Estudios de lmpacto Ambientalen el Sub sector Treñsportes del MTC.
S¡ el ¡nforme tiene contenidos textuales de otres publ¡c¿ciones plagiadas. sin haber sido c¡tados
explícitamente la fuente. Se dará cumplim¡ento conforme la RD N' 063-20O7-MTC/16, referido al
Reglamento pará la lnscripción en el Reg¡stro de Entidades Autorizedas para lá Elabor¿ción de Estudtos de
lmpacto Amb¡enta I en elSub Sector Tre nsDorte delMiñ¡ste o de Transooües v Comu nicaciones,
5i el ¡nforme no respeta la secuencia de entreSa conforme al cronograña de presentación y áprobación
de los mismot es dec¡r la entrega de un informe está supeditedá a Ia aproba€ión del informe previo.

Acerca del Plag¡o

S¡ el informe presenta conten¡dos textuales tomados de otlas publicaciones sin haber sido c¡tados
explícitamente, se considerará plagio y s¡n perjulcio de los procedimientos adminirrat¡vos internos a los qu€
hubiere lugar,la DGASA podrá trasladerelcaso ante INOECOPI por la vulneración alde¡echo deautor.

A continuac¡ón se presenta e los anexos la tabla de conten¡dos mín¡mos y los formatos a cons¡d€rar páÉ l¡
presentación de la información técnica:

10. ANEXOS

[os formatos a presentar serán los siguientesi

9.4.

i,nJy cu.¡o" oo"u-unt"r

ruóiteo4 ocsns

ttttottou'u'ou'' 
't o'*' 't,,'t'
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ANEXO I

TABLA DE CONTENIDo DEL INFORME FINAL DE UN ESTUDIO DE |i¡IPACTO AMBIENTAL

1. RESUMEN EJECUTIVO

2. OBJETIVOS DEL EIA.O
2.1. objelivo general

2.2. objetivosespeclfcos

3, REQUISITOS DE LA ENTIDAD CONSULTORA RESPONSABLE OEL EIA.D
3.1. Inscdpción vigente en DGASA
3.2. Equjpo técñico mull¡disciplinado d€ la entid¿d consultora

4. MARCO LEGAL E INSIITUCIONAL DEL EIA. D
4.1. l,iarc¡ legal
4.2. I\,larcoinslitucional
4.3. Autorizaciones y pemisos

7.

DEScRIPcói¡ YAMLISIS DEL PRoYEcTo oE INFRAESTRUCTURf.-" ".'
5.1. Objelivos del Prcyeclo de loftaestuctura
5.2. Antecedentes
5.3. Ubica.jón Políüca y Geográñca
5.4. Camcter¡stcasActuales
5.5- CaÉcteÍslicas Té$¡cas del Proyscto
5.6. Desdipción de las Acüvidades del Provecto
5.7. Instalac¡ones Auriliares d€l Proyeclo

5.7.1 . DeÉs¡tos de Matsrialss E¡cedentes {oME)
5-7.2. Talleres (Campamsntos, Sedes, ofos)

5.8. Reqlcos
5.8.1. Matsdales.
5.8.2. Agua y energla
5.8.3. Requedmie¡to de mano ds obra
5.8.4. Equipos, veh¡culos, dragas, etc.

5.9. Cronograma de Eje. c¡ón

ÁREA DE TNFLUENC|A DEL pRoyEcTo

6.1 . Area de Infuencia Direcla lAlD)
6.2. Area de Infuencia Indirecta (Ali)

LINEAOE BASE SOCIOAMBIENÍAL (LBA) DETALLADA
7.1. Linea de Ease Fisica ILBF)

7.1 .1 . Metodologla aplicable al medio flsico.
7 .1 .2. CliÍ,a
7.1.3. Calidad de airo y ¡iveles de ruido
7.1.4. ceologla
7.1.5. Geomoíologla
7.1 .6. Suelo y Capacidad de uso mayor de ta üsÍa
7.1.7. Uso Aclual del lenitorio

LV¡U!¡isx 4 n¡k¡tsrqÉ
Cud¿¿¡¡c ), Gesnón Docúñenr¡

NÓRIEGA OC9AS

7.1.8. Hidrcgralla
7.1.9. l'lldrclogla
7.1.10. T€nsporle de S€dimonlos
7.1.11. Fluviomodologla
7.1.12. Calidad de agua superl¡cial
7.1.13. Calidad de sedimeñtos fruviales

7.1.14. Sintesis yAnálisis de la Llnea de Base Fisica
Llnea de Baso Eiológica (LBB).

7.2.1. lüetodologla aplicable al lt4odio Biológico.
7.2.2. Biola aalálca

- Planclon y Pe fton

7.2.
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- Bontos

- Necton
7.2.3, Bioh Térsst¡e

- Flora

- Fauna
7.2.4. Areas SensiblBe

7.2.5. Slnlesis ds lln6ade b¿se biológica (LBB).

.3. Llnea Base Socio Económica y Cullural{LBS)
7.3.1. lvolodologla.
7.3.2. Demografla.

- Tamaño de la Población y decim¡ento inlercensal por s€xo (1 993-2007)

- Composíción de la Población ¿6lualsegún sero (2007)

- Composición de la población sogún grupos de edad

- Migración
7.3.3. ComunidadesNalivas.

- Caracledslicas GensÉles.

- Caracleístic€sCulturales.
7.3.4. Educación

- Caraclerlsüc83 de la ofurla educaüva

- Tasa d€ Analhbeüsmo
7.3.5. Salud

- Caraclerlslicas de la Otuña de Salud

- indicadores de salüd de la población
7.3.6. Economfa y pobreza

- Poblac¡ón Económ¡c€menb Acliva

- Pobreza
7.3.7. MüdadesEconómic¡s

- Agriq¡lbÉ

- Ganaderla

- Comgrcio

- ofas acüüdades profias d€l lugar
7.3.8- TraNpo¡le y comun¡c¡cjones

- Transports

- Comunicaciones
7.3.9. Insütucionalidad Loc€l y regio¡al
7.3.10. Anális¡s de grupos de Inteés
7.3.11. ProblemátcaSocial

- Problemálica social

- Delindencia y 8€guridad ciudadana

- Coniicto social

L

9.

t0,

11.

IDENTIFICACÉN OE AFECTACIOI{ES PREOIALES

OIAGNÓSTICO AROUEOLÓGICO

¡DENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓI,{ DE PASIVOS AMBIENTALES

IDENTIFICACION Y EVALUAC¡ON DE IMPACTOS SOCIO AIi,IBIENTALES
11.1. ldentitic¿oión de lmpactos

11.1.1. DuÉnle lá Etapa ds Conslrucclón
11.1.2. DuÉnle lá EtaDa de ooeración

11.2. Evaluación de lmpaclos
11.3. Análisis de impaotos

ESTMTEGIA DE PLAN DE MANEJOAMBIENTAL IEMAI
12.1. PrcgEmade [,{anejo Ambienl.l
12.2. PrcgÉma De Monitorco Ambientaly de Cumplimienlo del Plan de Mánejo Socio - Ambiental

12.2.1. ¡,lonitoreo de calidad dg aire y niveles de ruido

12.
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12.2.2. ¡,lonitoreo de calidad de agua supeñcialy de los sedimenlos iuviales
12.2.3. ¡.loñitoreo de afeclaciones de lora y launa
12.2.4. Monitoreo de las indicaciones socio - económicas y orlfural
12.2.5. lvonitoaeo de los mecanismos de aplic¿ción delplan de manejo so¡io - ambienbl

12.3. ProgEma de Manejo de Residuos
1 2.4. ProgÉma de Asuntos Sociáles

1 2.4.1 . Subprogmma de co¡lratación de mano de obra local
12.4.2. SlbprcgÉma de relacioneg comunitarias
1 2.4.3. Subprograma de cornun¡cación y ditusión
12.4.4. Subprcgrama de salud.
12.4.5, Subprograma d6 compras loc€les
12.4.6. SubprogÉmade Palicipación C¡udadana:

12.5. Prog.ama de Salud y Seguddad Oorpacional
12.6. Prcg.ama de Educaciór y Capacilación A¡bi€ntaly de Seguddad
12 7. ProEama de Contngencias
12.8. Programa de obra y Oere del Proyecto

1 2.9. PÍograma de Inversioneg
12.10. Cronoglam¿ de áctÍvidades

13. PARTICIPACiÓN CIUDADANA
13.1. Ta¡leres

13.2. ConsultasPúblicasGene¡ales
13.3. consultas Públicas Esp€clfcas
13,4. Resultados de los procsso8 de parlicipación ciudadana

'11.

t5.

16.

CONCLUSIONES

BIBLIOGRAFIA

AI,IEXOS DEL EIA

- PanelFotográfco

- Mapas Temát@s

- Planos

- Palicipación Ciudadana (tuentes do verificación)

- Plan de frabajo

- Térñinos de R€ferencia del EIA

Mr¡rsrslre !rq +¡r!¡¡r,iÉ¡< t F|Fmidi¡tF'añÉ'

NORIEGA OCSAS

i,?ilff:*.***tuo
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ANEXO 2

FORIIATOS DE PRESENTACIÓI'I DE INFORMACIÓN DEL EIA.D

f.1 Autorizáciones y Pormlsos rgquer¡dos an el ktudlo de lmpacto Anbi¡ntal.D

1 .1.1. El Ceíificado de Inexiste¡cja de Reslos Arquoológicos en caso sea necesado.
1.1.2. Autorjzación del üso de los predios Dara las inslalac¡ones auxiliar€s,

1.2 Ar¡torizac¡onss y P€rmbos prsvios a la Ejecuclóñ d€ la obra

1.2.1. Regislro actualizado de DIGESA para ta Emprcsa prcsladoÉ d€ Servicios - Res¡duos Sótidos, EpS - RS y/o
Empresa Com€rdalizadora de Residuos Só¡idos E.C - R.S

1 .2.2. Autorizaciones para uso d€ fuentes dg agua otorgados por las aulorüades perliÍentes.

I .3 FonnalG para prcsontar h! Ar6as d. Influenc¡¡

1.3.1 Localld¿d€s qur confom¡an elAroa da Inñuancla DiÉcte

Localliad o
Centro

Poblado

Cabgoria según
INEI

0istilo P¡ovincia
Población

Aclualizada
Progr6sivas

1,3.2 Localldadss quo conforman elÁr€a de Influoncia Indhaaia

Local¡dad o
Cenfo Poblado

Catego a segú¡
INEI Provincia Poblaión Actualizada

qt
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ANEXO 3

FICHAS DE INSTALACIONES AUXILIARES DEL PROYECÍO

3.1. Ficha de caraclerizaclón de do!fuitos de mladaldraoado. DMD

NOI\¡BRE DEL RIO Y PROGRESIVA

AREA Y PERIMETRO

DATUM:

ROSAAMI: ñontec¡ ocs¡s

@
@

UElCACl0N GENERALT

PI-AI DE tiSO {Se induiá los diseños y planos ¡especlivos)

Prccedencia dE matedal
Vida Util del oeposito
Volumen potenciat

Volumen a d¡sponer
Pfoced¡miento par¿ la disposidón del material de dragado

FOTOGRAFIAS

UBICACIÓN GEOGRAFICAI

ALTlfUo {msnm)
CUENCA
Rto

DESCRIPCION:
1 . Distanda a Cenbos Poblados
2. Tipo de sopode (banco de alena o no)

3. Existencia de alguna actividad

4.
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3.2, Ficha de caractedzacló¡ d6lcamoamento?

NOI\'8RE Y PROGRESIVA

LADO OEL RIO Y ACCESO

ÁREA y pERiMETRo

COOROENADAS UTM (POLIGONAL]

VERTICE NORÍE ESTE

UBICACIÓf{ GEI,{ERALJ
DtsTRlfo: CASERIO:
ANEXO: COMUNIOAD:

DESCRIPCION:

Tipo do Propiedad det Te.reno lPrivado. Municipat, Eomunáli6li
Capacidod de Uso Mávor
Tlpo de Veg€hdbn y Cobertula Vegehl
Uso Achlal
Presencia de CueDos de Agua
FaLha
Disláncia a Cenbos Poblados
Distancia a Areas d6 Cultivo
Afeclació¡ a S¡lios

DESCRIPCIÓI,I DE INFMESÍ RUCTURA Y EQUIPAITIENTO indu¡rá 106 diseños

FOTOGRAFIAS .-v

Canlidad de
Tipo de maledalde la infaeslrucfuÉ
Tiempo esümado d6 uso det área l:l
Abastecim¡ento de agua {tue¡te y votumen) y energ¡a (tuente y üpo de combustibbls)
üs@ma 0e [aiam|€¡|o de eflugntes domésücos _\)
Sistema de disposición de rcsrdrios sóiidos doméslicos ,\OEquipam¡ento 

-*-

Ns

, Al respeclo, la empresa co¡faüsta deteminara la eieq¡ción de ta inslataoón auxitiár.
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3.3. Ficha ds caEc{odzaclón d€l p¡t¡o do máou¡ñas ldo rer ápliceblel

NOMBRE Y PROGRESIVA

I.ADO DEL RIOYACCESO

AREA Y PERIMEIRo

OENTRO DEL AREA DEL CAMPAMENTO

COORDENADAS UTM POLIGONAL) DATUMI

NO.....

VERÍICE NORTE ESTE i ¿ r!qs!r!{!¡uLler

1A Nc)RIEGA OCSAS

t Ailn 20il

OESCRIPCIOI{ DE INFMESTRUCTURA Y EQUIPAIIIEMIO ¡nduirá los dis€ños

DESCRIPCION:

9. Afectación a Siüos

l. Tipo de Propiedad dellereno (Privado, Mu¡icipal, Comunal y olros)
2. Capacidad de Ljso Mayor
3. Tipo de Vegehción y Cob€rtura Vsgelal
4. Uso Actual
5. Presencla de Cuerpos de &ua
6. Fauna
7. o¡stancia a C€nfos Poblados
8. O¡slancia a Areas de Culüvo

1 . Ti€mpo €stimado de uso del áreá
2. Canüdad de maqu¡naria
3. R€coÍido de efluenles (canales de drenaje, bampas de grasa y disposición fnal)
4. Almadn de combusübl€ y surtidor (ubicac¡ón, áreá y,rolumen)

5. Sistema de conlenqón de combustble
6. Sistema de disposición de rcsiduos sólidos industialss
7. S¡slema de alñacenamienlo tempoaat y disposició¡ fnal de residuos peligrosos

8. Almaén de inslmos y matgrialss i¡dlstlales
9. Abastec¡m¡enlo de agua (tuenle y volumen) y energla (tuenle y lipo de combusüble)

ForoGRAFlas
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ATEXO 4:

PARA tA EJECUCTON pE LA OBRA íND|CAB EL NOMBRE pE LA OBRA)

Sendo las _ hora del die de _ de 2014, en el d¡stilo ds _,
Provincia de _, oeparlamento de _ se susaribe la presenle Acta d6 Autodzació¡ d6 uso de
hrsno (¡ndicar el üpo de árca auilia[ por ejemplo oME, Cantera, Planh ds ashlto, etc. Indicar tambión ¡a prcgrcdva y El
margen del flo) onte el sr.
p¡opietario' (lndkar si es

idenüfic¿do con DNI N' _, €n ad€lantg 'El
Propietario, Pos€sionario, reFese¡lante u olro que coÍesponda) y el Ing., üc., eto.

¡denüfcado con DNI N' 

- 

en rcpresenlacli¡ ds la emFes¿ (COLOCAR 6l
nombre de la €mpresa qle elabo.a el Estudio), responsable de la dabomdón del estudio {Co{-OCAR el nombre dgl Egtudio
de lmpacto tunbie¡lal {D¡A EIA sd, EIA 0) para 6l p¡oyeclo (Colocar el nombrc del Proyec.to), e¡ adelanle 'el co¡balbh',
6n los s¡l¡uienbs té.rninosl

1. El pfopiol¿rio (Popiebdo, Posesionaaio, reprcsenlant€) cusnh onfB sus propiedad€s con un leraeno de
aprc¡imadamenE _ heoÉr€as (o mebos, según oonelponda), ubicado a la alfura dg la progrgsiva _
lado _ d6l rlo_, d¡stito d6 ............-....-_, P.oüncia de 

- 

oepadamenlo d€ _.
2. El propietário autoriza al conbal¡sla al lso ds un área aprcimada de _ h6, de su tereno para las labores

consh¡ctvas del proyecto {Coloc€r el nombre del Prcy€cto), €n cal¡dad de (Coloc¡r el uso qu6 se le dará at to¡reno).

3. Al Sínino dsl uso d€ d¡dro le¡reno, ést€ deberá ser leconloínado do aql€rdo a los danos y esp€aifcacjones léañ¡cas
indu¡das en lá Esbáteg¡a de ManeF Anbienlal d€l Estudjo de lmpacto Ambiental y E)eedie¡le Tédr¡co cjtados, y se
sus.tib¡rá un Acta de Entega R6cep.ión, el propi€tañoi pcr*io¡arioiepresentante y el Confaüsta a cargo d€ la ob¡a,
donds las parbs manifesbn su co¡tom¡dad cor lo acbado.

Siendo las 

- 
deldfa 

-, 

rslisada y lelda la prBsente ach, se procedb a fmada en sef al de oonfoínidad.

s\;v
..'.-.¡r"

Nombrc:_
Cargo:-
DNll

Nombfel

Cargo:
DNI:
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ANEXO 6

MODELO DE FICHA SOCIO ECONÓMICA PARA EVALUACIÓN DE PREDIOS AFECTADOS

FICHA SOCIO ECONÓMICA Y CULTURAL OEL PLAN DE COMPENSACION Y REASENTAMIENTO
NVOLUNTARIO

( Flcha Propuésta por la Autoridad Amblental Sectorlal. O¡rscción General de Asuntos Socio
Arnb¡entales)

ENCUESTA ÍIPO PARA LEVANTA IENÍO DE INFORMACóN DE LA POBLACIóN AFECTADA

(PARA APLICARSE AL JEFE.I JEFA DEL HOGAR)

r. üETCACIÓN POLiTICAADMINISTRATIVA
I¡do

II. IDENTIFICACIÓN DEL JEFE DE HOCAR
¿L!4¡ül¡c¡ció¡ l¡) colo¡o I lb)Mesr't

2.2 Nom¡¡e¡ y .l¡elido¡ det Jde o de t¡ Jefa deEog;;Taoiliá¡-
DM N"

2.J Nonbre3 y Apellido3 del Cótryuge / Co¡vivi€nfe:
DM N"

2..1E¡ Ud.? l¡) solrero | ¡b)ca!¡do I Iffi
25 ¿:cuán.o' ¡ños viv! er r!zom? la)p!lq¡ ll¡)¡"¿"¿ --f-El n" rf,-il-I¿l r,1", ¿" ro
2.6.lcutl cs ru Lrsar d. O¡sen Depñ€n1o- Distrito

Couunidad

UI COND URIDI

IV. TI}O DE AREAA¡ECTADA

rCION CA DEL PREDIO ATECTADO
3.1 ¿E¡ U¿ d Pmpiét¡rio? o Pos.edor d.l Pred¡o? 3l ¿De No .er Propi.lario quien e3 rl

duelo?
a) b Comurid¡d b)ElBst¡do c) otro (cspecifica¡):

3J De ¡s Prooiet"¡o o ro."r¿o
d) Invas¡ór | | e) cedido ¡ror ta cornnniaad- r) oúo

J.{ ¿Qüé Docuñúros tie¡e qu. pru€b€tr @
Sj €s afirmrdvo, que Núúero Regisrr¿l

b) TieDe Tíürlo del PETI si si es afiúalivo, cti¡l es el Número G ú U;,i.d
C¿tast¡l?

NO

q) li el.pre¿io es ¡lquila¡o.
d) si e¡ prrdio p¿renece a ¡t comunida4 .ñ¡ue ?ññ€,r(o

r.r.-.Lurpro ueñpo ocüp¡.8te Dred¡o cono proD¡r!¡rlo o ooiecdor:
b) H&!ta 5 anos c) Entr€ 5 v l0 años d) D€ Io ¡nos a úis

4:l El áre1 ¡f€cr¡d¡ cr?
') +Enjoh | | b) viüe¡d¡ | TtEsLab¡e.inñG;merc;¡Tl¡jf apiár

0 v¡üend¡{onercio g) Pecuario h) Viüenda-ten€no recuario

14
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V. CARACTER¡STICAS DD IA ATDCTACIÓN. RI]RAL

5.1 Sl la áfectación 6 terr€Do rural, que tipo de uso tiercn? a) Agrícola b) Pecuario

S.2 Si es asrfcob, .tqué Droduce? I¿) Hoíalizas b) TuÉrculos d) Frutales
e) PasLos I ln Oros

5,3 Núrmro de codachss en el úItiho año 5.4 Superficie total cos.chrdá en
m1ó Es

5.5 SuDerfic¡e 0fecrads mr ó ha
5.6 Si es I'€cu¡r¡.. ,:flré €sD€ci€s ¡n¡males v c¡¡lidades crf¡? b) Ovi¡os c) Cap¡no

djEquinos I leJ Aves
5.7 l¡tdica¡ cantidades J Drecio€ de subDr¡ductoc obrenldos en el ültimo aÍo a) I€che I Lls.

b) Came I Ks.l 9. c) OEos: I Ke. s/.
5.8Si e¡ foreitol
s.E.lsierra ¿Qué espccies de árboles cult¡w o
tienc?

a.) Quinual b)Euc¡lipto c) Moilc

5.8.2 Sclva ¿Qué especlcs de Arbol€s .r¡lt¡va o
tiene?

a)Cat¿hua b)Bolain¡ c)Tornilo

d) Ced¡o I lel Caoba
5.t.3 Coslr iQué espccies de árbol€scultira o d€ne? lar Algsjfobo b, SsDore lc) Cu¡vacán
5.9 Edad aprox. De lDs 6rbol€s en el predio 5.10 Superncie TOTAL en IIas

6ú2
5.11 SuDerfi cie alccl¡¡t
5,12if árbol6 /ho (aDrox.)

5,13 Nú¡trero de 6rboles a ser afelsdoó
(deb€ ser llemdo Dor eI cmDadro¡¡tlor)

Éspeaie l Especie 2 Bspecie 3

Otros
5.14;Ou¡én cs cl ducño dc losárbol6? la) l.aComunida¡l b) Usted c) Otros
5.15 l¡dlc¿r uso actual de los
árbol€s

leIa So¡rbra p¡ra

5.16 I¡dier cantidad y pr€cios
úl€3 vctrdidos en el últ¡mo sño

Espcie I Unidades Soles

FrDecie 2 Unidades Soler
fsDccic 3 IJnidades Solcs

5.17 Ohos b€¡€filios d€l Bosqüe o
l'lsntacion$. Si hay b€¡¡eficios €€onómicos
orecisa¡ cu¡nlo anualmenre-

V¡. CARTCTI'RISTICAS DE LA A}'ECTACION - VTVIENDA. ESTAI'LECTMIENTO COMERCIAL

15

6.1 Si la afe.trcifu es vivl€¡rda. ,.cudnlos ambienl,es ti€¡e? | a) De Uno á dos | | b) De tre.s a cinco
c) De seis a rnas 6.2 rDe es!o6 ambiEt€s. cü¡hlos es!ór d€3finsdoc Dara dorDilorio ?

6.3 Su co{ins está den¡ro de su viüeda o fuer¡ de €lla? | a) Denúo de la vivienü I I b) Fuera de la viüenda
6.4 Su vivieDds ticmn s$vicios básims? | Si | | N" | 16.5 Detrtro de su üviend¡ deslrrolls algüna actividar

comercial? si No 6. Si Ia res¡rueJla es S¡. r.úoé actiüdad €.onótnlca des¡¡rolla en su vivienda?
a) BodeAa b, RcsrauranG I lcJ l¿ller AuronoEiz I ld) C¿rnintero

6.7 ¿Cómo se encuentr¡ la onstrucción del pr€dio?
(debc se. llenado Dor cl encuesl¿dor)

a) Consol;dada | | b) Semicoosoli&d¿ L lcl Ot¡os

6.8 Mared.l
br Clnrenro c) Madcra e) Ouincha

s) Csña
6.9 Mat€fial

a) Calanin¿ b) Teia c) Concreto d) Paia le) estera Om)s
6.10 Meteúal €n el

b) Tierra c) Madera Otros

;1,.";.1".1fi^¡s* 
tttt
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VII. SERYICIOS BASICOS DEL PREDIO

Pr€cisar nombre de l¿ tuenre lDar¡ ser llenado

Pt€cisa¡ si es entubada

sea ende?

8.2IIa tenido en el últl¡no año um d€ las cnfermedÁdqs?

X ORCANIZACIÓN INTERNA DE LAS UNIDADES FAMILIARES

ECONOMICOS
Cuál su actividsd ecrnómlc¡

11.3 Bien€s

LL,7 Vende d€ su chacrs?

es si Cuál es9

b) Actividad secuDdaria: S/.
es si.,

Si es ONC. ¿Cuál esl

7¿El pred¡o ¡fectado, ¿T¡cm ¡[stslrciorcs s{r¡tarias?

I'IN. SERT'ICIOS DE SALUI)

b) P¡omotor de salud

IX. SERVICIOS DEEDUCACIóN

93 Su famiÍe bace uso det Cf,

l0.l ¿1Qüié¡ loma h declsión en l¡ c¡i¡¡z¡ de tos l¡;ios en sr
10.2 ¿Quién aporr! c(oúmi€smetrle etr su

1q3 ¿ Qüie¡ ma|rejr el presuDuesro dct hoe;it

I l.4¿Coánio €s su I

I | .6 ¿S¡ r$ted €s a€ricutror, su chac¡¡ a que A¡r¡.¡¡cia t liempo;;ñ;;G de $u cgsa?-

'16
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DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE
med¡o6 de utiliz¡n los Eiembros de su famili¡?

)fltr. CIÓN

) V. EXPECTATIVAS CON EL REASDNTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL

r€.ibir r caDbio de ser re$eDtado o reübicado?

14.5 Además ¡le las labo¡es desar¡ollar rclividrd

14.7 Si su t€reDo

pores y Ll.rr\Ú¡rcaoo¡es
udadáno Y Ge!hÓn oocÚme'la¡

NgRtF:clA.l(;SAS

ir É,Ei óii ¿iÉi¿ln;!
, 1 A8R. 701¡

a) Una b) Dos veces c) Solo en
feriás

d) Lás vec€-s

rr.l0 ¿Cuánto ha rectbido en dimro en su itttima
YENTA?

s/.

ll.l1 ¿Re€liza
trueÍue?

si No Si la rcspuesta es Si, cou qué producto hac€ el a) Alimeños

c) Menicinas I ld) Oros (especiñca¡
11.12 Su ect¡úrtad económics e6la minel¡/ D.á.¡? Sr
I l.I3 ¿Cóltro d€sarrolls su sctiüdsd? a) Cortra¡ado por b) Aresa¡al

ll.l4i.Cuánto es su inqr€o mensuat?

12.2 ¿Cómo se ertera de lss troticiaa?

ORGANIZACIONES DE BASf, Y ARTTCIPA
l3.l j.En el luga¡ dond€ reside, parlicip¡ o p€rt¿¡€ce atgura Oreanizsción de Bs¡re? lSi llNo
l!.2 ¿En que OrSarúzación
Dafilclbr?

a) Comedor Pop¡nár
I 

c) club de n¡adre

d) lsl€sia
13,3 hrtic¡pa usled en l¡6 Ássmbl€as
Cofnunslcs?

b) Algunas

13.3 ¿Existe alquDa ONG en est¡¡ zona? Sil No
13.4 ¿CólDo st llama Ir ONG?
| 3.5 R€dbe usrcd apoyo de hs ONC'S sobr€ | a) C¿pa.;tacióo | | b.) Géditos para microempresss

c) Mcdici¡as d) Ofts (espe¡iñc¿¡)

Usl€d de ecüe¡do con el Meioramie o de la carrelers?
14.2 Su viviend¡ v3 s{r afcclada. esla¡fa dc scuerdo e¡ scr reublcrdo o rca$nLado?

de acuerdo con uns com¡cnssción comutriaária?

| 4.8 ,.Lr suslária recibir slsún curso de cr
l4.9Ind¡0ue sobre oue árt8r lc a) Técnica! sobre cnánz¿ de aniúales

17
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14.10 Indica¡ c¡ el siguicrl,e cü¡ilro d ¡ombre de los colirdülr6 det tado derecbo y det trdo ir{üie¡do.

Nombre del propi€taridpocesdor Coli¡d¡nte
Iz{u¡erdo

Nombre del proplet$idpos¿€dor colindsnl

14.10 Croquis sproinsdo del F€dio afect¡do (I¡dlcar si se af€cú s viúenda, rerr€no d. c¡¡ltlvo, 6.bot€s ctc)

Pr€dio Afectado

14.11 Comentados del Encuest¡dor:

18
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ANEXO 7

MODELO DE iIEMORIA DESCRIPTIVA DE PREDIO AFECTADO.

I. PROPIETARIO/POSESIONARIO

2. SOLICITANTE

3. FECHA OE LA TNSPECCIÓN

1. LOCALTZACTÓN

5. ZONIFICACIÓN Y USO ACÍUAL DEL PREDIOI

Zoniñcación

uso acfugl

Pishs
Veredas
Servicios

: Rúsüc¡, d€ adredo al Plano de Zor fcaoón vigenle.

: s¡n uso acfual-

6. INFRAESTRUCTUM DE SERVICIOS URBANOS
y l.:onrunrcac'ones

d..o y Geslión Doc!msni¡

RTEGA OCSASROSAAMELI

'ÉfóÉL oÉi¿iÑ;;-
21 ABR. lüll

7.

9.

LINDEROS Y Ii4EDIOAS PERIMÉÍRICAS

PERIMETRO

DEL PREOIO

adedo a l\¡emoia Descdpfva y Plano No 

-, 

de fecha suscrito Por

, CIP No- efá|sa 6stEria detallada de la siguiente manslal

ÁREA

Dea
m0,

ÁREA TOTAL
AREA AFECTADA
AREAREMANENTE

10. OBRASCOMPLEMENTARIAS

Hh
\¿É'l
t.- 11'

7-Ei:\

W"
t3.

14.

De acue¡do al Pla¡o N"-, suscrib por el Ing.- CIP N'--------J melrados dedÚddos en

la inspecc¡ón odlar, las obras cornplemenlarias son las siguienlesl

DESCRIPCION Y DISTRIBUCION

GaRACTERISTICAS DE LA EOIFICACION (S¡ hublor.)

De acuedo a la inspección ocular pÉcticada lassdilcaciones presentan las siguientes caraoterislicasi

ObÉs Comploñentarias:

CARACÍ ERISTICAS DEL ENf ORNO

aNÍGúEDAD, ESTADo 0E coNsERvAcloN Y DEPREclacloN

19



15. TruLActóN E tNscRlpctót{

1& SERVIDI'f,BRES

17. CARGAS Y GRAVAflETIES

r¡. oesiRvacto es

Para la F€oob v:duadór¡, 3€ ha coíbdo cotr la Cgü¡€nb doqrmonhción proporcirnada por d solb.tef|b:

Copla Ubral Intomaüva /Certifrcada d€ la pErida , tomo , folio del Registp de la proÉtedad hmu€bl€ de lá
Ondna Registsal de

19. araExo FotocRÁflco

(El R€dlto bhgáfco dgb€ oüdenciar la! caracHsricas tá.n¡cag d€sdr'hs e¡ la msnoria desdiptiva, d6blondo
comlgnaÉe: Re€um€n desqiplivo, fecha ds 18 bma, y sédrenda fobg¡áñca)

Phno N' , ds bóa
l,lomoda Des.riDt'va d6 búa

, s$qlto por d ¡ng.

, g!8crih por el Ing.
CIP N"
CIP NO

20
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ANEXO 9

FICHA DE IDENIIFICACIÓN DE PASIVOS AT'BENTALES

/"4"1{.ffi
(.^*1,

PASIVO AMBIENÍAL

L Loc¡llz¡ción
Progaesiva:

La0o:

Distancia del eie actual: Refsrencja Fologéfica:

2. Tlpoa da Pas¡v6 Ambisnl¡16 (marc¿rcon x)
a.- Deslizamionlo b.- Erosión c.- Soc€vaclón
d.- Area deqradada e.- Bióüco l- AnhóDico

9.. D€scripción general:...............,

2.1. Derllz¡mierito (marcar r)
Ipo: Rotacional0 Traslacjonal0 ComDleio {)
Aclividadi lnsip¡enleO Polo¡c¡al{) Aclivado {) Eslab¡lizado l)
Desarolloi InsiD¡ent6l) Avanzado l) ColaDsado 0
Dimension€s (ñ): Altura Protundidad
Malerial predom¡nante: Suelo rcs¡dual0 Roca metoorizada 0 Roca Darenteral l)
Coboftraa vegehl: NatuGl0 Puína 0 Pasto 0

S¡n cob€rfura {)Culli'/os 0 Escasa {)
2,2.Ero3ló¡ (marcar X)

T¡posl Laminar 0
Difercncial0

DituBa {)
Cárcava 0

Conc€nfada 0
Socavación fl

Pendionte de la ladeÉ: Plana l) o¡dulada 0 l¡onhñosa 0 EscarDada l]
Eshdo de hu¡nedad: Inu¡dada 0 Húmeda 0 Seca 0

lúananlial a
orcsión f)Arroyo 0 Ma¡anlial fuio libre 0

Male¡ial prcd9m¡¡ante: Su€lo rqsidual {) Roca meteorizada 0 Roca oarcnleral ll
Cobertura vegetal:

\
Natural 0 PuÍ¡a 0

Cullivos 0 Escasa {)

Pasto 0

Sin cobertura l)
A.Soc¡vac¡ón {marcer x)

lüuros
conle¡ciór l)

de
Taludos 0 Platafoma 0

2.4-A.r¡ deg.adade (marcar r)
Arsa lotal (nr) Pres€ncia dg aqua 0 Huayco l)
Gravedadl Extema 0 Media 0 Baia 0
Cobelura vegetal: Natural 0 Purma 0

Cüilivos 0 Escasa 0

Pasro {)
Sin cobedura 0

2.5. Blótlco lmercrr x)
Divarsidad de esp. Flora 0 Fauna 0
Espocies afuctadas:

Estabilidadi Slahrs ecosistema 0 Resiliencia l)
Tipo de afectación:



2,6. Antróplco lña¡car

A.ddenlabil¡dad f) Acliüdad económica
Dispos¡üvo oara reducir veloddad

Inl€rfercñcia @n centros

3.GraYedad d.l
No ofiec8 pel¡g¡o 0 En evolucio¡, puede oftecer p€l¡grc Ofrece peligro

En área No intsóeÉ 0 En evoluciór, puede intederiro tnted8re
¡1, Cl¿rs¡fi caclón {márcer

Niveles: Crilico 0 No Criüco

6. E8qüefia de la ¡oluc¡ón plopt¡€sta

TABLA A.. CÓDIGOS

CohDorente A¡nblantal Códlso

Fi.lco
A0ua qd

A¡16 AJ

S[¡6lo Su

B¡o¡óglco
Fauna Fa
Fl0|" HO

Pás¿¡e PS

úl:lilbr;,ii'W[E1¡;'r.: r?!f s¡#í*i'=':
a,¡¡ ll

R o é" ; !,!Kh¡P5+ 5P^A-o"' 
o 

=

-" "'"-l{[$;.-i'ii ób;:ñ;4\ [l
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ANE(O 1I

MODELO DE PRESUPUESTO DEL PLAI,I DE MANEJO AI'BIENTAL
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ANEXO 12

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La Entidad Consultora elaborará un Pla¡ en el cual presentará los d¡ferenles p¡lcedimienlos y herámientas participativas
que uÜ¡izará a Io largo d€l Estudio de lmpaclo Ambienlal en base a los r6querimientos del proyecto y al lrabaio de campo
preüo que haya real¡zado.

El Plan de Parücipación Ciudadana deb6rá presenlarse en dos etapas, de acuerdo a los üpos de estlalegias padicipativas
que ullice: No Forinale8 (Talleres de Recojo de Infomación)y/o Fomales (Consultas y/oAudiencias Públ¡cas)

En este plan se definiÉn las pdncipales acc¡ones orienhdas a la ejecución de las heramientas parlicipaüvas de rccojo de
infomación y las consullas priblicas y/o audiencias prograr¡adas por la enlidad mnsultora.

Pr6s.ñtac¡ón

1. Plan deTallercs

ns¡ , flc. ) i_!rnúrjrL¿crJr es
d¡drñ. t cesrró¡ OccJnrenlar

Se prcsentará en el Plan de Trab4o para su evaluación y aprobación. Comprende:

. Obielivo o Temáüca de cada Taller

. ldenlifcackin y Juslifcación de Grupos de Interes y/o Expertos lnlitados

. Convoaaloria: Modalidad de convocatoña para cada üpo de actor social.

. Dalos Generales de los'falleres: Fechas, hom, localidad, loaales (auditorio, colegio, elc.),

. l,¡elodología de los Tallercs: Se debed prccis la(s) técñ ca(s) o heramienta(s) que se uülizarán pala presentar la
información y recoger los aporles e inquieludes de los asislenles. Asim¡smo, se s€ñalará los Foductos a obtener.

2. Plan de Consultas y/o Audiencias Públicas

Se p¡esentará en el P@ducto 2 pa¡a su evaluación y aprobación. comprcndel

. Cenlros Poblados lnvolucrados: L¡stado de todos los centos poblados ubicados a lo largo del itamo en esfudio de

aolerdo alfoÍnato de la LBS.

. G!!g$ql¡ts!¡!: Se deberá presentar la mabiz qus identfica y evalúa los grupos de interés.

. l@paclos Socio Ambienlales idenliñoados hastael moñento.

. Convocáloda: lvodalidad de convocatoria para cada tpo de actor social (público en general, autoridades locáles,

orggnizaciones, etc.) y jlslifrcación del uso de los m€dios de comunjcación seleccionados. Oonograma de la
convoc¿toria- I\,lodebs de cartas de ¡nülac¡ón, comun¡caciones rad¡ales, afches u otaos medios que seÉn ulilizados.

Datos Generales de la Consultas Públicas v/o Audiencia: Fechas, hora, localidad, locales (auditodo, colegio, elc.), , los
peñt'os poblados que serán invilados para cada oonsulk pública, lista de invitados directamenle por la empresa

(airloddades, organizaciones, etc.). Razones de la idon€¡dad de la fecha, hora, local y loc€lidades escogidas.

0e tas pfopues¡os, ¡ema que va

lrata cáda expos¡lor, üempo que lomarla cada exposic¡ón, mateÍialBs a ser ulilizados {si et posible un ejemplar de la

exposición en pow€r point), tiempo destnado a pregrntas y comenlatios del público, lecfura y frma del acta.

l\,letodolooía de la Coñsulta Pública v/o Audienciasr Se deberá preclsar la téanica o henamienta que se utilizaran para

presenlar la inlomación y rccoger los apodes e inquietudesde los asislenles. Asinismo, se señalaÉ elüpo de regblros
que s€ uülizará durante la consulla.

Consultes Públ¡c¡9 Especil¡cas

Las Consultas Prlblicas Especlf¡cas, tiene por objelivo balar los iemas relacionados a oxpropiaclones y

rcasentamientos y por tanlo (de sd aplicables al Proyeclo), eslán didgidas exclusivamenle a los afectados sean estos

padidláres y/o comunales. La realización de esle lipo de consulhs s€ tendra que hacer en eslncta coord¡nación con ¡a

DGASA.

Para oldesanollo eleclivo de la pEsente Consulta {de seraplic¿ble)se requiere la siguiente información:

27



s@MME
Ca¡acleristicas de los predios v vivis¡das afecladas v doos de afuctaciónt Se deb€¿ presentar las
caÉctelstcas prcdu6tva9 y flsicas de los prodios afeclados, asl como la d€safipción de las caraclerisüc€s
constuclivas de las úüendás afectadas, s¡dicfias afuclaciongs son t\ctales, parciales, etc.

P¡incioales Aspectos del Plan de Compensación de Alectaciones Prediales: La emprcsa coñsullora deberá
consignarlas pdncipales medidas de d¡cho Plan, que seén e¡pueslas duranle las consullas.

Proqrama de ¡as Consullás Públicas Esoec¡fcss: Deb€ ¡nduk nombre de ¡os expositor€s propueslos, tema,
liempo qu€ tomaÍa cada expos¡ción, maledales a ser ulil¡zados, liempo deslinado a pregunlas y comentados del
público. El prcgrama deb€É incluir necesaaiamenle la slnlesis de las pdncipales caractelsticas del Pmyeclo, la
canlidad y lipo de afecho¡ones y tos prinoipates asp€ctos det Estudlo PACRT (Objstilo, prccedimionto,
progEmas a imp¡ementar).

@ryglAElhr [,{odal¡dad de con'¿ocabria paÉ cada afectado, feda de ¡nic¡o de la convoaaloria., modelos de
carlas de invilación u olros msdios que serán uülizados. Esle debe efectlalse efi foma @ordinada con la
DGASA,

. Rdación de afechdosr S€ deberá adjunl¿a la relación de afeclados, parliollares y/o comunales con relac¡ón al
Prcyecto (Se debe ¡ndic¿r el üpo de afec1a.jón).

. Prcsentacjonss Power Pointi Se debe¿ prcsentar, e¡ imprcso y digilal, las exposiciones mulümedia qu€ se
olanea ulilizar en las consultas

Pala la sislemaüzación del Plan de Pañiciparjón Ciudadana se @nsidgra la siguienie estucbla, las qlales s€ lislan a
conlinuación:

. Genelalidadss. ltlboducción. Objelivos generales.

. Obie[vos esoecificos.r Esquema genemlde las eslrategias de parlicipación ciudadana.. Melodologfa general aplicada para todo elproceso.. Etapa de rcoonocimiento del área de inñuencia.. Aliados esfatégicos para lodo el proceso d€ participación ciudadana.. EsÍategias de Palicjpación Ciudadana (desarollar cada una de las esfategias/prcduclos).. Resulhdos {Prcductos) por cada esbategia ds Palicipacjón Ciudadaná.. Lecc¡ones aprendidas de todo el proceso.. Condusiones de lodo el prcceso.

. Grupos d€ Inlerés idenüfic¿dos en lodo el orcceso.. PanelFotográfco

La copia de las actas, registros d6 asrsténci¿ y cargos de invitación deberán adjuntaBe on los Anexos de la Tabla de
Conten¡dos Mlnimos Obligatorios. La evatuación de didlos doqjmentos so tomará en denla Dala la aqlobáción de los
talleres panjcjpaüvos y Consultas Pübl¡cas.
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ANEXO ,I3

PROGRAMACION DE CONSULTAS

13,1 Programación de Consuftas Públ¡cas Ggnsralo3

Hora (lnioo - Fin) Tema / Acüv¡dad E¡oositor / Resoonsable lüateriales

13.2 R€l¡c¡ónda InviladoB a Consult¡ Públ¡c¡Grn.'¡l

GruDo de lnteés o TiDo de lnsüfución Loc¿lidad o Cenbo Poblado NombE de lnütado

13.3 Rolác¡ón d€ Invitados á Consulta Públlcá E3poclfc.

Local¡dad o
C€¡lro

Poblado

Nombre del Proplelado del Predio o
Vivienda Afectada (lncluir nombre de
la Comunidad Campes¡na, sifuera el

caso)

Bien áfrctado
(Predio agrimla,

lietfa eriaza,
vir/ie¡da, etc.)

Area Total del
Pred¡o

(oebe co¡ncidir con
los señalado en

PRV}

Aroa Afsclada
(Debe coinc¡dir con

los s€ñalado sn
PRV)

Transpones y Comú¡rc?crones

NIORII¡GA QCSAS

liii.!L,íw^;rpr t.,-r
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ANEXO,I4

MODELO DE INFORME DE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES

lElilA AMBIENTAL

REFERENCN

MEMORANDUMI rylna,o del ileiúEr''do dn ltu p¡ la DGASA
INFORiJE: NúÍÉ,o dd lnkño enltuo Nt la Di'ec¿¡ón de Lln6a de ta DGASA

ESPECfALISTA RESPO,fSABLE: ¡ror¡¡¡e dgt Esp€c,b/,ita nienhn de ta En.f.r..sa Con ton res.f¡nsable det
leva am¡üto ab las obsevaf,iones.

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES

fE A SOCIAL (lniciar ele tema en una págln. nu€v.)

A) REFERENCIA

MEMORANDUM: llúnerc dd llen|/J's¡,úo 6níüdo ror ,¿ DG7{SA
INFORME: I'lúÍEÍo dol lnfútu on¡lido Nt b Dil€'re¡on de Línea de Ia D3ASA

ESPECIALISTA RESPONSABLE: wonó¡s de, Espoc¡düda n¡entb@ de la EnpP.jsa bnsulloñ tqspohsabh del
lévanlamienlo de las obsgñáf,ionas

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES

D) fE ilA AFECIACIONES A PRED|OS ( Inicl¡r ssts ton¡ sn un¿ página nueva)

A) REFERENCIA

MEMORANDUIV: Núnetu clel Menoñnalo en¡tido por ta DGASA
lNF0RN4El Ninem del lnfotñe énilitto por la Dirección di Linea de A DGISI

b) ESPECIALISÍA RESPoNSABLE: wor¡b@ del Espociatista rn¡enbro de ta En esa Consutora responsable det
levanlaniento de ks obseNaciones

B)

8)

b)

c)

Cilat Textualnehte h Obsevdción Realhaala

a la Obseryacbn enifda. Debe kclu¡t lo' cuadns, gtáftcos
0 fotognfias qr.E so rcquionn para levadar la obsevadon.
N0 se aceptdtá aintu rcspue{l¡a la netvión (!e qrE se lewnlaÉ la ob&Nac,lón o que so
lonará en cuonta lo indicado.
fugc¡sat el en, subllen, ñápile del capftulo y ]a pfuina dol lnfome obseryado donde sé
incluirá el l€vadaniento de la obsevaaión, ale ser el caso.

c),8

*s
b)

c)

OBSERVACION 1 C¡lat Toxlualñenle la Otservdc¡ón Realizada
RESPUESTA: lnctui la Respuesla Conphta a ta usermch-t entt¡¿l oe¡e na¡*lwa'r,li

0 fot1gtúas que se ¡gqu¡€r¿n pdn levanlar h obs¡'Nañn.
/Vo ¡e aa€pla¡á cono /Espueda la ñención de que se levantaÉ ta obsevac¡lin o que se
tomañ en cugnh b kdbdo.

UBICACIÓN: Precisar el íten, shltffi, acáple del capitub y h pag¡na M tnforme obsiiado doñdÉ
i4cluiñ el levútdn¡en|g de la obsevación, de *r el caso-

OESERVACION Z lgual a h anleior.
RESPUESTA

UBICACION:
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C) LEVANIAMIENTO DE OBSERVACIONES

OBSERVACION 1 : Ua¡ Toúralwñe la Ob¡É,Nt*3n Redhada
RESPUESTAI Inctir la ResplE* ,ndda a l¿ Obse!vachn qítMa. Dabe iirclui¡ bt crrád,os, gnáltos

o fuqtñas EE st tryiañn püa bvantat la obssvñiú\.
I'lo se aÉptañ @¡t]o raspueda la nencbn de que st bvanhé la obsartac¡ón o W se
tonará en cuehtd lo húhado.

UEICACIONI Precisat el lton, sJbften, acápne dd capítub y Ia págind del lnfo¡ña obssrv¿do donde se
incluhá el levantan¡Bnfo de la obseÚñi'n. de ser el cdso.

OBSERVACION 2: lqual a lo dltotiü.
RESPUESIA
UBICACIONI
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ANEXO 15

MODELO DE PLANO CLAVE
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ANEXO 16

MODELO DE PLAIT¡O INDIVIDUAL
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